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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I Ó N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 13 de may o  de 1951 por la

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Delfín Arilla Grasa 

contra resolución del Ministerio del 
Ejército, que le denegó rectificación de 
antigüedad en su actual empleo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fechá 16 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Delfín Arilla Grasa, Brigada de 
Infantería, contra resolución del Ministe
rio del Ejército, que le denegó rectifica
ción de antigüedad en su actual empleo,- 

Resultando que en instancia dirigida 
al Ministerio dél Ejército, eñ U  de fe- 
brero* pasado el interesado solicitó se 
rectificara su antigüedad, en el empleo de 
Sargento, asignándole el puesto én el es
calafón que en consecuencia le corres
pónda, exponiendo, en resumen, eme fué 
promovido a dicho empleo por el*Decre
to de £0 de la Junta de Defensa Nacio
nal, con la antigüedad de 18 de agosto 
de 1936; que posteriormente, a propues- 

General Jefe de la Quinta Divi
sión Orgánica, le fué confirmado aquel 
empleo, señalándole la antigüedad de 1 
de septiembre del mismo año, y que en 
la escalilla de SU Arma* figura con la an
tigüedad de 20 dé marzo de 1937, habien
do dispuesto el Ministerio en Orden de 
18 de febrero último qué no procede el 
curso de la aludida solicitud, por haber 
sido formulada fuera del plazo que se- 
ñala la "Real Orden Circular de 17 de 
noviembre de 1914;

Resultando que en 3 de abril pasado 
él interesado interpuso recurso de agra
vios contra * la expresada Orden * minis- 
1 erial, exponiendo en su escrito, además 
de las manifestaciones y pedimentos for
mulados en su anterior instancia, que 
fue alistado en la División Azul de Vo
luntarios, sin que se le hayan otorgado 
los beneficios imputados arj dichas fuer
a s . por lo que suplica se le concedan 
tales beneficios,, y en su consecuencia, el 
puesto en el escalafón de su Arma que 
pueda corresponderle; ,

Resultando que la Sección fie Infante
ría del Ministerio informa a los efectos 
de la. Orden de la Presidencia del .Go
bierno de 13 de junio de 1944 que en 7 
de diciembre de 1940 se había modifica
do la antigüedad que hasta entonces ha
bía ostentado el interesado en su empleo 
de Sargento por la dispuesta en-, la cch 
rrida. de escalas de 20 cíe marzo de 1937/ 
filie era la que lé, correspondía, y no lá 
de 13 de agosto #de 1936, toda ’vez que 
por su antigüedad de cabo no le podian 
er de aplicación lps beneficios del De

creto .50, por no^estar declarado apto 
para Sargento cuando se inició el Movi
miento Nacional, por todo lo cual ;se pro
pone la desestimación del recurso, así 
como por haber dejado de interponer el 
recurso de reposición a que se refiere el 
párrafo segundo del articulo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944; • 

Resultando que en la tramitación de 
éste recurso^se han observado los requi
sitos establecidos por la legislación vi
gente;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo, 4 de la Ley de 18 
de marzo de 1944 es requisito previo in
excusable para formular el recurso dé 
egcavioa el que haya sidó interpuesto y

desestimado el de reposición a que la 
misma Ley se, refiere ante la propia au
toridad que dictó la resolución reclama
da, por lo cual la jurisprudencia ha de
clarado reiteradamente que. la sola omi
sión de este réquis to basta para que el 
recurso de agravios, se declare improce
dente, sin necesidad de entrar en el fon
do dél asunto;

Considerando que en el presente caso 
se ha ‘om’tido por el recurrente el trá- 

, mite previo de reposición,
El Consejo de Ministros, dp conformi

dad con el d'ctamen emitido por el Con
sejo dé Estado, hsi resucito declarar im
procedente el presente recurso. de agra
viosa

Lo que de orden de Su Excelencia se pu
blica en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO para conocimiento de V.-E. y noti
ficación al interesado, de conformidad con 
lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luís Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 1 3 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido par don Leonardo Valverde 
Berrocal contra Orden del Ministerio 
de Justicia que da carácter oficial al 
Escalafón del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
éon fecha 16 d e , diciembre último, tomó 
el acuerdo que d:ce así:

«Én el recurso de agravios promovido 
por don Leonardo Valverde Berrocal con
tra Ordén del Ministerio de JusMcia que 
da carácter oficial al Escalafón del Cuer- 
,po de Auxil’ares *ae la Administración 
ie  Justicia; y .
. Resultando que una Orden del Minis

terio de Justicia de 22 de mayo último, 
publcada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 25. concedió carácter 
oficial al Escalafón del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justi
cia;

Resultando que -contra d ;cha Orden in
terpuso el recurrente recurso de reposi
ción en 5 de junio de 1950, en solicitud 
de que le sean reconocidos los servicios 
prestados desde los diec 6éis años, funda
mentando‘ su pretensión en analogía con 
lo dispuesto en la legislación general de 
Clases Pasivas, toda vez. qué ni la Ley 
de 8 de, junio de 1947 ni deposición al
guna especialmente- reguladora del Esta
tuto de los funcionarios de la Adminis
tración de Justica establecía nada so
bré el caso concreto. Alega el recurren
te la doctrina sentada en las resolucio
nes de los trecúrsos de agravios de doña 
Mercedes Jiménez del Río y don Nico
lás CáfiovaS González (BOLETIN (OFI
CIAL DEL ESTADO de 5 y 24 de mayo 
de 1950);

Resultando qué denégada IA reposición 
pof el silencio administrativo interpuso 
el Sr. Valverde Berrocal recurso de agra
vios ante la Presidencia del Gobierno 
en 31 de Julio de 1950 y que la Sección 
cuarta de la Dirección Géneral de Jus- 
tic-.a propuso la declaración de improce
dencia del recurso, alegando que, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 33 
del Decreto de 10 dé noviembre de *.948, 
existe un'plazo de quince días para for

mular, reclamaciones contra un escalafón 
y que el Sn Linares no útil zó la reciári 
rnación mencionada, por *lo cual debe es
timarse que se ha recurrido contra una 
.resolución firme;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
artículos tercero y cuarto, y Decreto de 
19 de noviembre de 1948;

Considerando que es doctrina reitera* 
da de esta jurisdicción que solamente 
son impugnables en agravio^ las resolu
ciones de la. Adm iiisfración con carác
ter firme y definitivo, por no ser proce
dente utilizar conira ellas recursos ordi
narios ni ningún otro género de recta- 
macón en vía gubernativa;

Considerando que la resolución impug
nada en el presente recurso de agravios, 
a saber, la Orden de 22 de mayo de 1950, 
que da carácter oficial al escalafón de 
Auxiliares de la Administración de Jus
ticia. diáppnía expresamente que en el 
plazo de quince días% podrían los intere
sados formular reclamac'ones contra la 
misma, reclamaciones qüe, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artíéulo 53 del Decreto 
de 19 de noviembre de 1948, habría de re
solver el Ministerio, por lo que es evi
dente que se impugna en el presentar re
curso de agravios una resolución admi
nistrativa que carecía del' carácter de 
definitiva, toda vez que pudo haberse re
clamado la Orden en el plazo de quince 
dias, previamente a la utilización de la 
Via de agravios, por aquellos Auxiliares 
de la Administración de Justicia qite o  
tuviesen disconformes con su situación 
en el Escalafón,

El Consejo de Ministros, de conformi
dad con el dictamen emitido por el Con
sejo de Estado, fia resuelto declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publ ca en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E! y  
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de marzo de 1951/—P, D., el 

Subsecretario. Luis Carrero.

Encino, Sr. Min'stro de Justicia*

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fernando Gómez 
Rojo, Auxiliar Mayor de Intervención 
Militar, retirado, contra acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar, re
lativo a su haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros 
con fecha 16 de febrero último, torhó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso dé agravios promovido 
por don Fernando Gómez Rojo, Auxiliar 
Mayor de Intervención Militar, retlmdo, 
contra acuerdo del Consejo -Supremo de 
Justicia Militar relativo a su haber -pasi
vo; y

Resultando que el Auxiliar Mayor de 
Intervención don Femando Gómez Roto 
pasó z la situación de retirado en el año 
1931, por haber Cumplido la edad regla
mentaria, y que prestó servicio en núes* 
tra, Guerra de Liberación desde el u  de 
didembre de 1937 hasta ©l fin de la cam-' 
paña; 7

Resultando que solicitó delv Consejo Su
premo de Justicia Militar la aplicación 
de ios beneficios del Decreto de U de 
Julio de 1949, reconociendo al Interesado
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la correspondiente pensión, calculada so
bre el sueldo regulador, más seis quinque
nios, y señalando el día 12 de julio de 
1949 como fecha de arranque para la pex
cepción de los citados beneficios;

Resultando que contra el acuerdo ante
rior interpuso el señor Gómez Rojo re
curso de reposición, en solicitud de que 
fuesen retrotraídos los efectos del men
cionado señalamiento al día 1 de enero 
de 1944, y que dicho recurso ele reposición 
fue expresamente denegado en 7 de julio 
de 1900, porque el Consejo Supremo de 
Justicia Militar estimó que 110 p o d ía n  
concederse efectos retroactivos al Decreto 
de 11 de julio de 1949;
‘ Resultando que en 24 d“ agosto del 
'ano 1950 interpuso el señor Gómez Rojo 
recurso de agrávios ante la Presidencia 
del Gobierno, en solicitud de que se le 
acumulara un quinquenio más y de que 
los efectos del Decreto de 11 de julio de 
1949 fuesen referidos al día siguiente al 
de promulgación de la Ley de 13 de di
ciembre de 1943;
•; Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, 
■•artículos tercero y cuarto; Decreto de 11 
de julio de 1949:

Considerando, en cuanto a la petición 
del recurrente de que se le acumule un 
quinquenio a efectos de señalamiento de 
haber pasivo, que tal pretensión debe ser 

¿«aclarada improcedente, toda vez que no 
íué deducida oportunamente en el recur
so de reposición, y es doctrina reiterada 
de esta jurisdicción que es requisito pre
vio e indispensable a la vía de agravios 
el haber intentado en tiempo v forma la 

: reoosición del acuerdo recurrido;
_ Considerando, en cuanto a la preten
sión  del recurrente de que se le atribu- 
. yan efectos retroactivos al Decreto de 11 
• de julio de 1949. que v<t lia sostenido esta 
.jurisdicción en repetidas ocasiones que el 
citado Decreto carece de efectos retroac
tivos. no sólo porque no liaciendo decla
ración expresa en contrario es forzoso es
timarlo así en virtud de lo disnuesto en 

..<4 articulo tor ero del Codigo Civil, sino 
. también porque el artículo único del ci
tado Decreto emplea 1a palabra «alcan- 

, zarán». con lo cual dispone expresamente 
que sus beneficios deben producirse* en el 
futuro, no pudiendo argumentarse en con
tra empleando argumentos' de analogía, 
toda vez que en materia do rcconocimien- 

‘ to de derechos pasivas es obligada la in- 
' temretación restrictiva.
.. El Consejo de Ministros, de conformi- 
.dad con el dictamen emitido por el C011- 
‘ sejo de Estado, ha. resuelto declarar im

procedente el presente recurso de agra
vios, en cuanto, a la petición del* recu
rrente de que se le-acumule iui quinque
nio, y desestimarlo en todo lo demás.»

Lo que de orden de Si>Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 

.notificación al interesado, de conformi
dad con 10 dispuesto en el número pri
mero de la de está Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
. Madrid, >3 de marzo de 1951.—-P. D.? el 
Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del’ Ejército.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios

promovido por don José Fernández Rubio 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
d e  J u s tic ia  M ilita r , re la t iv o  a  su  

haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 9 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:
1 «En el recurso de agravios promovido 

por don José Fernández Rubio, Maestro 
de-Banda de Infantería, retirado,, contra

acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militár, relativo a su haber pasivo; y

Resultando que ei Consejo Supremo de 
Justicia Militar, en 13 de junio de. 1950, 
acordó reconocer al Suboficial Maestro de 
Banda, retirado extraordinario don Jdsé 
Fernández Rubio, en aplicación del De
creto de 11 de julio de 1949 un haber 
pasivo mensual de 525 pesetas, que son el 
90 por 100 del sueldo de Brigada vigente 
en 1943. más dos quinquenios acumuladles;

Resultando que contra el anterior acuer
do interpuso el recurrente recurso de re
posición, alegando que debia tomarse como 
sueldo regulador básico de su señalamien
to el sueldo de Capitán, toda vez . que 
hasta la fecha de su retiro acredita más 

•ae treinta y cinco años de servicios efec
tivos;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar acordó denegar el recur
so de reposición, por estimar que, con 
arreglo a la Ley de 13 de diciembre de 
1943 v la Orden circular de 19 dé mayo 
de 1944, el sueldo regulador computable 
era el de i empleo alcanzado en el momen
to dél retiro, en la cuantía vigente en el 
presupuesto de 1943;

Resultando que en 4 de octubre de 1950 
interpuso el señor Fernández Rubio re
curso de agravios, insistiendo en su pre
tensión :

Vistos la Ley de 13 de diciembre de 
1943, la Orden circular del Ministerio del 
Ejército de 19 de mayo de 1944 y el* De
creto de 11 de julio de 1949;

Considerando que la cuestión debatida 
en el presente recurso .de agravios con
siste en deterrpinar si debe ser tomado 
como sueldo regulador el del empleo de 
Capitán, a tenor de lo dispuesto en la Ley 
de 5 de julio de 1934; „■

Considerando que antes de entrar en 
el examen de la cuestión que se plantea 
en el presente recurso de agravios convie
ne fijar cuáles son las .disposiciones apli
cables al caso, siendo dé notar a este res
pecto que como la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 estableció un régimen espe
cial de pensiones extraordiharias de re- 

. Uro al margen del sistema ordinario de 
Clases Pasivas, sólo serán aplicables los 
preceptos del Estatuto en lo que no se 
halle previsto en dicha Ley especial v sus 

' disposiciones complementarias, integradas 
por las Ordenes circulares de 19 de mayo 
de 1944 del Ministerio del Ejército y 24 
de agosto del' mismo año del Ministerio 
de Marina; la Ley de 17 de julio de 1945 
v el Decreto de 11 de julio de 1949, ya 
que de la facultad de opción que el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943 concede a los interesados se 
desprende que son incompatibles uno y 
otro régimen de. pensiones;

Considerando que el articulo 9 de la 
Ley de 5 de julio de Í934 se refiere al 
régimen ordinario de pensiones, por lo 
que en modo alguno puede servir de base 
para la concesión de una pensión extra
ordinaria, toda vez que ha quedado sen
tada la independencia entre ambas y 
además la Orden ministerial de 19 de 

( míiyo de 1944 establece como sueldo re
gulador el del empleo* correspondiente a 
la fecha de retiro;

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resucito desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETTIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número Drimoro 
de la de esta Presidencia del Gobierno 
de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 13 de marzo de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que  se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Félix Flores González, 
contra acuerdo del Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar de 13 de junio de 
1950, que le denegó los beneficios del 
Decreto de 11 de julio de 1949.
Excmo. Sí*.:' El Consejo de Ministros, 

con fecha 16 de febrero último, tomó él 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravibs interpuea» 
to por don Félix Flores González, Te
niente de la Guardia Civil, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Supremo de Jus» 
ticia Militar de 13 de junio de 1950, 
que le denfcgó los beneficios del Decreto 
de 11 de julio de 1949;

Resultando que el recurrente, que se 
hallaba en situación de retirado volun
tario al iniciarse el Alzamiento y se in
corporó al Ejército Nacional, prestando 
servicio activo durante la Campaña/ al 
ser desmoviliza do. y volver a su anterior 
situación solicitó del Consejo Supremo 
de Justcia Militar los beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949, acordando 
la Sala de Gobierno, en 13 de junio de 
1950. que, como el interesado cumplió la 
edaa para el retiro forzoso, en 21 de 
febrero de 1940, o sea en fecha posterior 
al 1 de abril de 1939, procede, de con
formidad con lo acordado por el Conse* 
jo Pleno eñ 24 de febrero de 1950, de
negar su petición;

Resultando que contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y entediéndolo des
estimado por el silencio administrativo, 
recurrió en tiempo y forma en agravios,

¡ alegando que el Decreto de 11 de julio 
I de 1949 concede los beneficios de perisio- 
! nes extraordinarias • de la Ley de 13 de 
! diciembre' de 1943 a..todos los retirados, 

que prestaron servicio activo durante la 
Guerra de Liberación, sin establecer li
mitación alguna por razón de la fecha 
en que cumpliesen la edad para el retiro 
forzoso, y de señalarse $lguna fecha tó
pe seria el 13 de diciembre de 1943, ya 
que el Decreto dice que se aplicarán sus 
beneficios en la m:sma forma que para 
los retirados entre el 18 de julio de 193(5 
y *ei 13 de diciembre de 1943 dispuso la 
Orden del Ministerio del Ejército de 19 
de mayo de 1944; y tanto en un supuesto 
como en otro el recurrente, por haber 
cumplido la edad, para el retiro en 11 de 
marzo de 1940, cáe dentro del ámbito do 
aplicación del Decreto de 11 de julio 
de 1949;

Resultando que el Fiscal militar, al in
formar el recurso de reposición, se limi
tó a alegar que como no se aportaban 
nuevos hechas ni se invocaban disposi
ciones que no se hubieran tenido en 
‘cuenta en la acordada recurrida procedí* 
desestimarlo;

Vistos el Decreto de 11 de julio do 
1949 y el articulo cuarto de la I*ey d» 
13 de. diciembre de* 1943;

Considerando que la cuestión plantea
da en ,el présente recurso de agravios so 
reduce a determinar si el Decreto de 11 
de julio de 1949 es aplicable sólo a los 
retirados que habiendo prestado servicia 
activo durante la Guerra de Liberación 
cumplieron la edad para el retiro for
zoso antes del 1 de abril de 1939 o a 
todos los que, reuniendo las demás con
diciones. volvieron a su anterior . situa
ción de retirados a la liquidación de la 
Campaña, aunque cumplieran la edad 
para el retiro forzoso después del 1 do 
abril de 1939:

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo único del Decreto 
de 11 de julio de 1949 «los beneficioa 
de pensiones extraordinarias establecidos 1 
en la Ley de 13 de diciembre de 1943 y 
en la forma deterrhinada por las Orde
nes de- 19 de mayo de 1944 del Ministe- 
iro del Ejército y 24 de agosto de 1944
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del Ministerio de Marina para los retí* 
rados por edad entre el 16 de Julio de 
1936 y el 13 de aiciemWé de 1943, a-i* 
cansarán a los Generales, Jefes, Oficia
lía; Suboficiales- y Cuerpos Auxiliares 
Subalternos de los eres Ejércitos, que, en
contrándose retirados, prestaron servicio 
activo durante la Guerra de Liberación y 
volvieron a su situación d& retirados 
a-l-ser desmoviliza dos a lg liquidación de 
la misma», sin que en dicho precepto 
se establezca, limitación alguna por ra
sión del tiempo en que cumplan la edad 
para el retiro forzoso, lo cual e$ lógico; 
pues este ‘dato, tratándose corno se tra
ta de 'personal ya retirado ai iniciarse el 
Alzamiento, carece en absoluto^de 'tras
cendencia para discriminar quiénes de
ben ser beneficiados a consecuencia de 
su actuacén en . la Campaña, pues para 
los que estuviesen retirados por edad era 
un 'supuesto previo' y común a todos, y 
para/los retirados extraordinarios, la fe* 
cha on que cumplan la atíad para el re-., 
tiro forzoso queda tan al margen de todo 
su régimen de derechos pasivos, que el 
elegirla comq divisoria resultaría arbi
trario . y, por io tanto, no hay razón 
alguna para excútír de i alcance del De
creto de U de juúo de 1949 a ios que, 
cotno el recurrente, llenando todos los 
demás requisitos que dicho Decreto exi
ge, cumplieron la edad para, el .retiro 
después del 1 de abril de 1939; ;

Considerando que aun cuando se en- 
Jeixfibse que una limitación de este tipo 
va implícita en la referencia que se 
hace en el Decreto a los que cumplieron 

% 3& édad para el reino entre el 18 de ju- 
' ] :g de 1936 y el 13 de diciembre de 1943 
--lo  cual es inadmisible» porque queda
rían excluidos todos los que se hallaban 
retira-dos por edad aL iniciarse el Alza
miento, a los cuales quiere beneficiar/ 
principalmente el Decreto, según se Re
dara en. su preámbulo—, estaría com
prendido el recurrente entre los benefi- 
nários por naber cumplido la edad para el 
retiro forzoso en 21 de febrero de 1940;

Considerando, finalmente, que si acaso 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al denegar al recurrente los beneficios 
ce) Decreto de 11 de jubo de 1949, «pon
qué el interesado cumplió la edad para 
el retiro forzoso en 21 de febrero de 
:940», hubiera querido apuntar con ello 
que no se trataba de un desmovilizado 
a la liquidación de la Campaña, tal como 
el Decreto exige, sino de un retirado 
ordinario por edad, lo cual supondría 
cjue previamente había reingresado en 
el Ejército, y esto no consta, bastaría 
con hacer notar para poner de relieve 
c) error de la resolución impugnada que 
aun en dicho supuesto tendría derecho 
e\ recurrente a los beneficios de pensio
nes extraordinarias establecidos en ,1a 
Ley de 13 de diciembre de 1943, no ya 
en virtud de la remisión que a sus pre
ceptos hace el Decreto de 11 de Julio de 
1949, sino por aplicación diredta del ar
ticulo cuarto dt? la Ley, que en su' pá
rrafo último dispone: «Del mismo jnodo, 
las disposiciones de esta Ley, en cuan
to a concesión de pensiones extraordi
narias de retiro, serán ce aplicación a 
los Generales, Jefes, Oficiales, Suboficia
les y Cuerpos Auxiliares Subalternos de 
los tres Ejércitos que habiendo toma
do parte en la Campaña de Liberación 
les correspondiese retirarse por edad con 
menores pensiones de  ̂las que esta Ley 
determino.»

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de litado, el Conse
jo  de Ministres ha resuelto estimar el 
presente recurso de agravios, y en con
secuencia, que revocado el acuerdo que 
sé impugna, se devuelva el • expediente 
al Consejo Supremo de Justicia Militar 
para nuevo señalamiento de haber pasi
vo por aplicación de los beneficios del 
Decreto de l i  de Julio de 1949.*

Lo que de orden cié Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento do V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en* el número pri- 
merb de la de esta Presidencia del Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. El muchos años. 
Madrid,. 13 de marzo de 1951.—P. D., el. 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Máximo Blanco Lo
renzo contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar de 10 de mayo 
de 1950, que le denegó los beneficios del 
Decreto de 12 de julio de 1949.
Excmo. Sr.: Ei Consejo de Ministros, 

con fecha 16 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Máximo Blancó Lorenzo, Alférez 
de la GOardia Civú, retirado, contra 
acuerdó del Consejo Supremo de Justi
cia Mfiita*r de 10 de mayo de 1950. que 
le denegó k>s ,beneficios del Decreto de 
11 de juho.de 1940; y 

Resultando que el recurrente, que se 
hallaba en situación de retirado volun
tario al iniciarse el Alzamiento y se in
corporó al Ejército Nacional, prestando 
servicio activo durante la Campaña, al 
ser desmovilizado y vólver a su anterior 
situación solicitó del Consejo Supremo 
de Justicia Militar ¿os beneficios del De
creto de 11 de julio de 1949, acordando 
ia Sala de Gobierno en 10 de mayo de 
1950 que «ccmo el interesado cumplió la 
edad para ei retiro forzoso en 11 de mar
zo de 1940, o sea en techa posterior a 
1/' de abril de 1939, procede, de confor
midad con lo acordado por el Consejo 
Pleno en 24 de febrero de 1950, denegar 
su petición»;

Resultando cjfie contra este acuerdo in
terpuso el interesado, dentro de plazo, re
curso de reposición, y entendiéndolo des
negado por el silencio “administrativo, re
currió en tiempo y forma en agravios, ale
gando que el Decreto de l l .d e  Julio de 
1949 concede los beneficios de pensio
nas extraordinarias de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943 a todos los retirados 
que prestaron servicio activo dfírante la 
Guerra de Liberación, sin establecer li
mitación, alguna por razón de la fecha 
en que cumpliesen la edad para el re
tiro forzoso, y de señalarse alguna fe
cha tope, serla ei 13 de diciembre de 
•1943, ya que el Decreto dice que se apli
carán sus beneficios en la misma for
ma que para los retíradds entre el 18 
de julio de 1936 y 13 de diciembre de 
1943 dispuso la Orden del Ministerio' del 
Ejército de 19 de mayo de 1944, y tan
to en un supuesto como en otro, el re
currente, por haber cumplido la edad 
pai*a el retiro en 11 de marzo de 1940, 
cae dentro del ámbito de ampliación del 
Decreto de 11 de Julio de 1949;

Resultando que el Fiscal m;litar, al in
formar el recurso de reposición, se limi
tó a alegar que, como no se aportaban 
nuevos hechos ni se Invocaban disposi
ciones que no se hubieran tenido en cuen
ta en la acordada recurrida, procedía 
desestimarlo;

Vistos el Decreto dé 11 de julio de 1949 
y el artículo cuarto de la Ley de 13 de 
diciembre de 1943*

Considerando qtlb la cuestión plantea
da en él presente recufso de agravios se 
reduce a determinar si el Decreto de U 
de julio de 1949 es aplicable sólo a los 
retlrádos que habiendo prestado servi
cio activo durante la Guerra de Libe
ración cumplieron la edad para le re
tiro forzoso antes de 1 de abril de 1939

o a todos los que, hallándose en les 
mismas c-rcunstanetas, volvieron a .su 
an¡Ají:ói“ .situación de retirados, ¿x la li
quidación de la Campaña, aunque cum
plieron :a celad para c* retiro forzoso 
después de 1 de abril de 1939;

Considerando que, a tenor de io dis
puesto en el articulo único de* Decreto
de U de julio de 1949. «los beneficios
de pensiones extraordinarias establecidos 
en la Ley de 33 de diciembre de 1943 y
en la forma determinada por las Orde
nes de 19 ;de mavo de 1944 del MlnLsto 
no del Ejército y 24 de agosto de 1944 
del M.msienc de Marina para ios reti
rados por edad entre él 18 de julio de 
1936 y el 13 de diciembre de 1943 al
canzarán a los Generales, jefes. Oficia
les. Suboficiales y Cuerpos Auxiliaros 
Subalternos de :os tres Ejércitos que, 
encontrándose retirados, prestaron ‘ ¿er- 
ve  lo activo» durante la Guerra de Libe
ración y volvieron a su situación de re
tirados al ser desmovilizados a la * iíqui* 
dación de ia misma, sin que en dicho 
precepto se establezca limitación alguna 
por razón del tiempo en que cumplan 
la edad para el retiro forzoso, lo cual 
es lógico, pues es.tc dato, tratándose co
mo se trata de pe.rsonal ya retirado al 
iniciarse el Alzamiento, carece en ab
soluto de trascendencia para discriminar* 
ios que deben ser beneficiados a conse
cuencia de su actuación en la Campa
ña. pues para loS que estuviesen retira
dos por edad era un supuesto previo y 
común a todos, y para ios retirados ex* 
traordinarios, la fecha en que cumplan 
la edad para el retiro forzoso queda ton 
al margen de todo su régimen de de
rechos pasivos, que el elegirla como divi
soria resultana arbitrario, y, por lo tan
to, ño hay razón alguna para excluir del 

•alcance del Decreto de 11 de julio de 
1949 a los que, como el recurrente, He- • 
nando todos las demás requisitos que di
cho Decreto exige, cumplieron la edad 
para el ve tiro después de 1 de abril 
de 1939;
v Considerando que aun cuando se en
cendiese que una limitación de este tipo 
va implícita en la referencia que se ha
ce en el Decr.eto a los que cumplieron 
la .edad para el retiro entre el 18 de 
julio de Í936 y el XS de diciembre de 
1943—lo cual es inadmisible, porque qu<N 
.darían excluidos todos los. que se ha
llaban retirados por edad al iniciarse el 
Alzamiento, a los cuales quiere benefi
ciar principalmente ei Decreto, según se 
declara en su preámbulo—, estaríav cora- . 
prendido el recurrente entro los benefi
ciarios por haber cumplido la edad para 
el retiro forzoso en 11 de iñarzp de 1940;

Considerando, finalmente, que 61 acaso, 
el Consejo Supremo de Justicia Militar, 
al denegar al recurrente los beneficios 
del Decreto de 11 de Julio de 1949, «poi
que el interesado cumplió la edad para 
el retiro forzoso en» 11 de marzo de 
1940», hubiera querido apuntar con ello 
que no se trataba de un desmovilizado 
a la liquidación de la Campaña, tal co
mo ei Decreto exige, sino de un retira
do ordinario, por edad, lo cual supondría 
que previamente habla reingresado en el 
Ejército, y esto np consta, bastarla con 
hacer notar, para poner de relieve el 
error de la resolución Impugnada, que 
aun en dicho supuesto tendría derecho 
el recurrente a los beneficios de pensio
nes extraordinarias establecidos en la Ley 
de 13 de diciembre de 1943, no ya en 
virtud de la remis ón que a sus precep
tos hace el Decreto de 11 de Julio de 
1949. sino por aplicación directa del ar
ticulo cuarto de la Ley, que en su pá-, 
rrafo último dispone: «Del m smo modo, 
las disposiciones de esta Ley, en cuan
to a concesión de pensiones extraordina
rias de ret ro, serán de aplicación a los 
Generales, Jefes, Oficiales. Suboficiales y 
Cuerpo Auxiliar Subalterno dé U» EJer*
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cito* que, habiendo tomado parto en la 
Campaña de Libración, Ies correspon- 
cüaso retirarse por edad con menores peri- 
piones que las que esta Ley determina.»

De conformidad con; el dictamen emi
tido por ol Consejo de Estado. el^Con- 
se jo de Ministros ha resuelto estimar 
el presente recurso de agravios, y en 
consecuencia, que, revocado el acuerdo 
que se impugna, se devuelva el expe
diente al Consejo Supremo de/ Justicia 
Militar para nuevo señalamiento de ha
ber pasivo por aplicación de los benefi
cios del Decreto de 11 de julio de 1949.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. El y 
notificación ai interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la do esta Presidencia dei Go
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos>afios.
Madrid, 13 de marzo de 1931.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrazo.

Fxctno. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 13 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Angela Moran 
Quintanilla contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 31 de mar
zo de 1949.

*  Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, con 
íeclia l  de diciembre último, tomó el 
acuero que dice a s í :

«En eí expediente dé recurso de agra
vios promovido por doña Angela Morán 
QulntaniUa contra Orden del Ministerio 
de Educación Nacional de 31 de marco 
de 1949 por la que fué destinado a la 
►Secretaría del expresado Ministerio don 
Andrés Antonio -Plaza Lerena: y 

Resultando que en las oposiciones res
tringidas convocadas por Orden de 3 do 
mayo de 1948 aprobó oon el número 8 doña 
Angeles Moran Quintanilla, que como 
Jefé de Negociado de tercera clase fué 
destinada a La Delegación Administrativa 
de Zamora;

Resultando que en las oposiciones li
bres convocadas por Orden de 10 de mayo 
de 1048 <iprobó con el número 1 don An
drés Antonio Plaza Lerena, que como 
Jefe de Negociado de tercera clase fijé 
destinado a la Secretaría del Ministerio 
por Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949 («D. O.» del 10 de mayo);

Resultando que en escrito T e c h a d o  
en 23 de mayo de 1949 solicitó la recu- 
íTente. del Subsecretario de Educación 
Nacional ser nombrada en alguna depen
dencia con destino en Madrid, alegando 
que tenía idéntico derecho al señor Pla
za, y que dicha solicitud quedó desesti
mada por Decreto marginal del Subsecre
tario, que •*> fundamenta en que el destino- 
a Madrid sólo podrá conseguirse median
te el sistenia.de concurso de traslado;

Resultando que contra esta resolución 
interpuso la señora Moran recurso de 
ahsada en 6 de agosto siguiente, solici
tando Iq anulación del nombramiento del 
señor Plaza y que recayese a favor de ella 
el nombramiento para la plaza de refe
rencia, y en 6 dé diciembre de 1949. esti
mando denegada la alzada por el silencio 
administrativo, interpuso la recurrente 
recurso de reposición;

- Resultando que no habiendo recaído 
tampoco resolución expresa en el recurso 
de reposición, Interpuso la recurrente el 
recurso de agravios; reiterando su pre
tensión de que se anule el nombramiento 
de don Andrés Antonio plaza LerenA y 
se la nombre en su lugar, fundamentán
dose el citado recurso en las siguientes 
razones: •

Z,» Infracción del apartado cj y se*

gruido párrafo del D), de la letra P ). del 
artículo cuarto del Reglamento aprobado 
por el -Real Decreto de 7 de septiembre 
de 1918, para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año en 
relación con los artículos 27 y 94. del R&xl 
Decreto de 30 de diciembre de 1918.

2.a Infracción de la Orden ministerial 
de 8 de octubre de 1940 que regula la 
forma de proveer las vacantes que se pro
duzcan en los servicios centrales o Provin
ciales del Ministerio de Educación Na
cional

3.* Falca de eficacia jurídica del artí
culo noveno de La Orden ministerial 
de 10 de mayo de 1940;

Resultando que la Subsecretaría de 
Educación Nacional ir>fonnó que el plazo 
p a r a  recurrir en agravios caducó el 
día 6 de agosto de 1949, v en cuanto al 
fondo del asunto, alegó, de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Recursos 
en el tramito de alzada, que debía dis
tinguirse entre la provisión de una vacan
te por oposición líbre y esa misma adju- 
d í c a c i ó n realizada entre los propios 
funcionarios del cuerpo, ya por el siste
ma dp antigüedad, por el de elección o por 
el de oposición restringida, por lo cual 
no cabe aplicar al nombramiento del se
ñor Plaza la Orden ministerial de 8 de 
octubre de 1940, que únicamente se re
fiere a los concursos;

Resultando que r,e dió vista del escrito 
de recurso de agravios al señojr Plaza, el 
cual manifestó que oon arreglo a la l¿ey 
de 2 de marzo de 1949 queda la Admi
nistración facultada para acordar discre
cionalmente los traslados de los funcio
narios, en atención a las necesidades del 
servicio;

Vistos: Ley de 18 de marzo de 1944, ar
tículos tercero y cuarto; Ley do 2 de mar
zo de 1939; Orden ministerial de 2 de oc
tubre de 1940; Real Decreto de 7 de 
septiembre de 1918, y demás disposicio
nes que se citan;

Considerando, en cuanto a la proceden
cia del presente recurso de agravios, que 
la pretcnsión deducida por la recurrente 
contiene dos peticionen diversas, a saber: 
que se anule el nombramiento del señor 
Plaza Lerena y que se la destine a ella 
a Madrid en lá vacante que la revocación 
del nombramiento impugnado produciría;

Considerando que el nombramiento del 
señor Plaza para la Secretaria ael Minis

te r io  tmvo lugar por Orden ministerial 
de 31 de marzo dé 1949, que se publicó 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
dél día 10 de mayo siguiente, y teniendo 
esta resolución carácter firme y defini
tivo y no habiendo sido directamente re
currida en tiempo y forma en reposición 
y agravios es inatacable por la interesada 
desde el punto de vista procesal adminis
trativo, toda vez que es doctrina reitera
da de esta jurisdicción que las resolucio
nes administrativas firmes y 'definitivas, 
contra las que no se han utilizado rn su 
debido tiempo los recursos de reposición 
y agravios, no* pueden ser objeto de im
pugnación ni tampoco aquellas otras pos
teriores que se limitan a confirmarlas. 
Esto aparte de que se trata de una reso
lución adoptada por la Administración en 
Wrtud de sus facultades .discrecionales;

Considerando en cuanto a la petición de 
la recurrente de ser destinada a Madrid, 
petición deducida en su instancia a la 
Subsecretaría de Educación Nacional, que 
deben ser examinadas las razones de fon
do de esta petición, toda vez que lia sido 
debidamente recurrida en alzada primero 
.y en reposición y agravios después;

Considerando que la cuestión se plan
tea en el sentido de determinar si tiene 
derecho la recurrente a ser destinada n 
Madrid, bien en el puesto del señor Pla
za Lerena, bien en otros diferentes;

Considerando que de acuerdo con las 
razoiies sentada» anteriormente, carece 
de dereclio la Tecurrefiíe a ser nombrada 
en el luga? dei señor Plaza, toda vez que

el nombramiento de este señor es firmo 
l inatacable;

Considerando que tampoco puede afir
marse que la Administración haya cau
sado un agravio a la señora Morán Quíh- 
tanilla al.-negarle Vm destino en Madrid, 
toda vez que con arreglo a la Orden mi
nisterial de 8 de octubre de 1940 el sis
tema de concursos es la forma normal 
de provisión de vacantes en los servicios 
centrales o provinciales del Ministerio de 
Educación Nacional, y que si bien & Sub
secretaría del mismo está facultada por la 
Orden citada, y en definitiva, por la Ley 
de 2 de marzo de 1949, para translad&r 
libremente a ios funcionarios en atención 
a las conveniencias del servicio, la apre
ciación de dichas conveniencias y el usp 
en definitiva de esta facultad es material 
discrecional que no puede ser objeto de 
un recurso de agravios.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto declarar impro
cedente el présente recurso de agravios 
en cuanto a la petición de la recurrente 
de que se revoque el nombramiento del 
señor Plaza y desestimarlo én lo demás.»

Lo que de* orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. EL muchos años. 
Madrid, 13 de marzo? de 1951.—P. D., el 

Subsecretario, Luiá' • Carrero.

Éxcmo. Sr. Ministro de Educación Na
cional

ORDEN de 14 de marzo de 1951 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan García Bernal 
contra acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia M ilitar, relativo a su haber 
pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 9 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así: . '

«En el recurso de agravios promovido 
por don Juan García Bemal, Suboficial 
de Infantería, retirado, contra acuerdo 
del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
relativo a su haber pasivo;

Resultando que-don Juan García Ber
na!, Suboficial de Infantería, retirado ex
traordinario, solicitó del Consejo SuDremo 
de. Justicia Militar la aplicación de los 
beneficios del Decreto de 11 de, julio 
de 1949, a lo que el ‘citado Consejo acce
dió, reconociéndole el derecho a un háber 
pasivo calculado sobre e l sueldo regulador, 
más dos quinquenios de 590 pesetas;

Resultando que contra la resolución an
terior interpuso el señor García Bemal 
recurso de reposición en solicitud de que 
se modificase su haber pasivo, reconbcién- 
doie cuatro quinquenios acumufebles en 
lugar de dos. toda vez que fué ascendido 
a Sargento en el año 1930 y retirado 
en 1931;

Resultando que el Consejo Supremo de 
Justicia Militar estimó el recurso en 3 
de octubre de 1950. accediendo plenamen
te a la pretensión deducida por el recu
rrente;

Resultando que creyendo denegada la 
resolución por el silencio administrativo, 
interpuso el señor García Bernal recurso 
.de agravios insistiendo en la pretensión 
deducida;

VIs|a 1$, Ley de 18 de marzo de 1944, 
en sus artículos tercero y cuarto;

Considerando que en el presente caso • 
ha sido estimado el recurso de reposición, 
oor lo cual ha desaparecido la pretensión 
deducida en el presente recurso de agra
vios razón por la cual ya no ha iiígar 
a resolverlo.
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De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto, declarar ne ha
ber lugar a resolver el presente recurso 
üe agravios.»

Lo que de orden, de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. mtichos años.
Madrid, 14 de marzo de 1951.—»P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 15 de marzo de 1951 por la 
que se nombra Porteros terceros de los
Ministerios Civiles a los concursantes 
que se relacionan.

limos. Sres.: De coformidad con lo pre
ceptuado en. los artículos 4.°, 34, 35 y 37 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios Civiles, aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947, y como resul
tado del concurso anunciado por Orden 
de 24 de noviembrq último, esta Presiden
cia ha tenido a bien disponer lo siguiepte:

i.” Nombrar Porteros tercero^ de los 
Ministerios Civiles, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y destino en los Centros 
que se indican, a los concursantes que 
figuran en la relación que a continuación 
ae inserta.
■,.2.» El expresado sueldo de 3.000 pese
tas y los qué por ascenso puedan corres
ponder en lo sucesivo a los concursantes 
nombrados en el Cuerpo de Porteros de 
los. Ministerios Civiles en la proporción 
establecida en el arlícúlo 37 del Estatu
to, será compatible con el haber pasivo 
que . tienen acreditado como retirados de 
tés Fuerza-s Armadas y en el Ejército 
hasta el límite de 10.000 pesetas anuales: 
para el más exacto cumplimiento de esta 
condición, los designados Ptarteras por 
virtud de esta Orden deberán remitir al 
Negociado de Personal de esta Presiden
cia, en el plazo de un mes. contado des
de la toma* de posesión, certificación ex
pedida por el Centro en el que perciban 
su pensión, acreditativa de la cuantía ín
tegra anual de ésta.
. 3.4> De acuerdo con lo prevenido en* el 

articulo quinto del Estatuto, serán colo
cados en el Escalafón, por Orden de la 
fecha de posesión en las destinos que se 
les asigna, en los que deberán presentar
se a. este efecto en el plazo de un mes, 
contado desde el siguiente día de la pu
blicación de esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurrido el 
cuál sin efectuarlo, o las prórrogas que 
reglamentariamente se les conceda, se 
entenderá que renuncian a su , empleo» 
conforme previere el artículo 22 del Re
glamento de 7 de septiembre de 1918.

.4.° Los Jefes de las Dependencias res
pectivas comunicarán a esta Presidencia 
las fechas en que los interesados se in
corporen a tomar posesión de sus em
pleos. ,

5.a Por los Ministerios de que depen
den los Centros a que se les destina, se 
les expedirán los títulos administrativos-

Lo digo a VV. II. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a. W . II. muchos apos.
Madrid, 15 de marzo de 1951*—P. D.# el 

Subsecretario, Luis Carrero.

limos. Sr es. Subsecretarios de los Minis
terios Civiles,' R

EL
AC

IO
N 

a 
qu

e 
se 

re
fie

re
 

la 
Or

de
n 

an
te

rio
r 

de 
re

tir
ad

os
 

co
m

pr
en

di
do

s 
en 

el 
ar

tíc
ul

o 
cu

ar
to 

de
l 

Es
ta

tu
to

 
ap

ro
ba

do
 

po
r 

Le
y 

de 
23 

de 
di

cie
m

br
e 

de 
19

47
, 

qu
e 

son
 

no
m

br
ad

os
 

Po
rt

er
os

 
te

rc
er

os
 

de 
los

 
M

in
ist

er
ios

 
Ci

vi
le

s,

Fe
ch

a
de

na
cim

ie
nt

o

19
-1

0-
18

91
28

-1
0-

18
91

13
-1

1-
18

91
16

-1
1-

18
91

7-
12

-1
89

1
27

-12
-18

91
.

4- 
1-

18
92

 
. 

6- 
1-

18
92

18-
 

1-
18

92
19

- 
1-

18
92

 
23

J 
1-

18
92

25-
 

1-
18

92
28-

 
1-

18
92

 
16-

 
2-

18
92

 
18-

 
2-

18
92

 
22

- 
2-

18
92

I- 
3-

18
92

 
3- 

3-
18

92
 

6- 
3-

18
92

 
*8- 

3-
18

92
13-

 
3-

18
92

29-
 

3-
18

92
5- 

4-
18

92
14-

 
4-

18
92

 
24

- 
4-

18
92

 
24-

 
4-

18
92

26-
 

5-
18

92
 

9- 
6-

18
92

21-
 

6-
18

92
 

24-
 

6-
18

92
 

3- 
7-

18
92

II-
 

7-
18

92
 

26-
 

7-
18

92
- 

14-
 

8-
18

92
15

- 
8-

18
92

D
e

s
t

i
n

o

Ad
m

ón
. 

Pr
al

. 
Co

rr
eo

s. 
Va

len
cia

 
...

Au
di

en
cia

 
Pr

ov
in

cia
L 

Bi
lba

o 
....

...
...

Fa
cu

lta
d 

de 
Ve

te
rin

ar
ia

. 
Có

rd
ob

a.
.. 

Ad
m

ón
. 

de 
Co

rr
eo

s. 
Va

le
nc

ia
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

in
cia

l. 
Cá

diz
 

...
....

..
j A

dm
ón

. 
de 

Ad
ua

na
s. 

Ag
ui

las
 

...
....

..
As

p. 
en 

ex
pe

ct
. 

de 
de

sti
no

 
en 

Ir
ún

. 
Je

fa
tu

ra
 

Ag
ro

nó
m

ica
. 

Bi
lb

ao
 

Ce
nt

ro
 

de 
To

le
co

m
un

ic.
 

Hu
elv

a 
. 

De
le

g.
 A

dm
in

 
En

s. 
Pr

im
. 

Sta
 

C.
 T

. 
Au

di
en

cia
 

Te
rr

ito
ria

l. 
Se

vil
la 

,
Ide

m 
id.

 P
alm

a 
de 

M
al

lor
ca

 
...

....
..

De
le

g.
 

Ad
m

. 
En

s 
Pr

im
ar

ia
. 

Bi
lb

ao
. 

E¡
se

.:1 
Ar

tes
 

y 
Of

ici
os

 
Ar

t. 
G

rá
na

da
.

U
ni

ve
rs

id
ad

. 
Se

vil
la 

..:
...

...
...

...
...

...
..

Au
di

en
cia

 
Te

rr
ito

ri
al

. 
Ov

ied
o 

....
..

'E
sc

ue
la 

de
l 

M
ag

ist
er

io 
Se

vil
la 

, 
., 

Ad
m

ón
. 

de 
Co

rr
eo

s. 
Va

le
nc

ia
In

st
itu

to
 

En
s. 

M
ed

ia
. 

Ca
br

a 
...

....
..

Go
bi

er
no

 
Ci

vi
l. 

Bu
rg

os
 

...
...

. 
...

...
...

...
...

.
Ad

m
ón

. 
Pr

al
. 

de
sc

or
re

os
. 

Va
le

nc
ia

.
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Ov
ied

o 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ad

m
ón

. 
Pr

al
. 

de 
Co

rr
eo

s. 
Se

vi
lla

...
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Ba
rc

elo
na

 
...

...
...

...
...

Ce
nt

ro
 

de 
Te

le
co

m
un

-j.
 G

ra
na

da
 

...
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Va
len

cia
 

...
...

...
...

...
...

..
Id

em
. 

Ba
rc

elo
na

 
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
.

Ad
m

ón
. 

Pr
al

. 
de 

Co
rr

eo
s. 

Re
us

Es
cu

ela
 

de
l 

M
ag

ist
er

io
. 

Bi
lba

o 
...

...
De

leg
ac

ión
 

Es
ta

dí
st

ica
. 

Se
vil

la 
__

_
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

Cc
m

p.
 

... 
Bi

bl
iot

ec
a 

pú
bl

ica
. 

Pa
lm

a 
de 

M
al

í. 
Je

fa
tu

ra
 

Ag
ro

nó
m

ica
 

Cá
diz

 
...

...
..

Je
fa

tu
ra

 
de 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ica

s. 
Cá

di
z. 

In
st

. 
Na

c. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
Có

rd
ob

a 
...

.
ó

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S na

 
y . 

J

An
to

ni
o 

As
eó 

So
ler

 
...

...
...

...
..

Na
rci

so
 

de
l 

Rio
 

Qu
in

ta
ño

 
...

.
Jo

sé 
Ga

rc
ía

 
Ro

ld
án

 
...

...
.i.

...
Ag

us
tín

 
Gi

m
én

ez
 

Re
ye

s 
M

an
ue

l 
Pa

re
de

s 
Pa

lom
in

o 
...

Ju
an

 
M

ira
lle

s 
Le

al 
...

...
...

...
..•

..
Aq

ui
lin

o 
M

ar
tín

ez
 

A
n

to
ñ

a
Eg

ui
laz

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ba
lta

sa
r 

Nú
ñe

z 
Nú

ñe
z 

....
...

...
Ju

an
 

Ve
las

co
 

D
ia

zr
...

...
...

...
...

..
Ge

rm
án

 
M

ar
tín

ez
 

M
ar

íii
 

. , 
Ild

ef
on

so
 

Fe
rn

án
de

z 
Ló

pe
z 

. 
M

at
eó

 
In

ies
ta

 
M

ar
tín

ez
 

Ju
liá

n 
de 

la 
Fu

en
te

 
Sa

lc
ed

a
Em

ili
o 

Al
cá

za
r 

Cu
ev

as
 

...
....

..
Si

mó
n 

Pé
re

z 
Sá

nc
he

z 
...

?..
...

Fe
de

ric
o 

Vá
zq

ue
z 

Si
er

ra
M

an
ue

l 
Ru

ed
a 

M
uñ

oz
 

...
...

...
.

M
ar

ia
no

 
La

nz
a 

Ru
iz 

...
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Ga
lia

no
 

G
en

er
os

o 
Ga

br
ie

l 
Go

nz
ál

ez
 

Ca
lle

ja 
...

 
Jo

sé 
Gi

m
én

ez
 

M
ar

tín
ez

Eu
sta

sio
 

Pa
sc

ua
l 

Sa
nz

 
....

...
...

Jo
sé 

Ll
ed

ó 
Ga

rc
ía 

....
...

...
...

...
.

Ja
im

e 
Pu

ja
da

s 
Be

rra
 

...
..7

...
 

Ja
im

e 
Fe

rr
an

do
 

An
dr

és
 

An
to

ni
o 

Ro
ca

so
la

no
 

Al
be

rg
 

. 
An

to
ni

o 
M

oli
ne

ra
 

Ig
les

ias
 

...
Jo

sé 
Plá

 
Na

cli
er

 
...

...
...

...
...

...
..

Eu
se

bio
 

Di
ez 

Fo
nt

al
 

. 
.

Ju
an

 
Ló

pe
z 

Ol
mo

 
...

...
...

...
...

..
Je

sú
s 

Ca
jid

e 
Pa

zo
s 

...
...

...
...

...
Ba

rt
ol

om
é 

Bu
jos

a 
M

un
ta

ne
r 

An
to

ni
o 

Nú
ñe

z 
Co

rr
al

es
Ig

na
cio

 
Ló

pe
z 

Pé
re

z 
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ga
rcí

a 
Ji

m
én

ez
 

...
...

i X

Fe
ch

a
de

na
cim

ie
nt

o

3-
12

-1
88

9 
13

-1
2-

18
89

 
13-

 
1-

18
90

16-
 

1-
18

90
 

1- 
3-

18
90

 
3- 

3-
18

90
 

7-
3-

18
90

11-
 

3-
18

90
17-

 
3-

18
90

 
29

- 
3-

18
90

22-
 

4-
18

90
 

24-
 

4-
18

90
9- 

5-
18

90
24-

 
5-

18
90

29-
 

5-1
89

0 
. 

31
- 

5-
18

90
3- 

6-
18

90
5- 

6-
18

90
 

7- 
6-

18
90

28-
 

6-
18

90
30-

 
6-

18
90

18-
 

7-
18

90
 

21-
 

7.-
18

90
25

- 
7-

18
90

 
28-

 
7-

18
90

' 
15-

 
7-

18
90

3- 
8-

18
90

6- 
8-

18
90

19-
 

8-
18

90
 

21-
 

8-
18

90
4- 

9-
18

90
10-

 
9-

18
90

11-
 

9-
18

90
23-

 
9-

18
90

26
-*9

-1
89

0 
6-

10
-1

89
0

D
e

s
t

i
n

o

In
st

. 
Na

c. 
«J

ai
m

e 
Ba

lm
es

», 
B

ar
ce

l>
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Za
ra

go
za

 
...

...
...

...
...

...
..

Je
fa

 
Su

p.
 

Po
lic

ía
. 

Ba
rc

elo
na

 
...

...
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Ba
rc

elo
na

 
....

...
...

...
...

..
Ide

m 
id

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ad
ua

na
. 

Po
rt-

Bo
u 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
De

le
g.

 I
nd

us
tr

ia
. 

Ca
ste

lló
n 

de 
la 

P.
 

Es
c.-

* 
Su

p. 
Ar

qu
ite

ct
ur

a.
 

M
ad

rid
 

...
.

Ad
m

ón
. 

Co
rr

eo
s. 

La 
Co

ru
ña

 
...

...
...

.
Dc

ió
n.

 G
ra

l. 
Co

rr
eo

s 
y 

Te
l. 

M
ad

rid
.

M
us

eo
 

Be
lla

s 
Ar

ies
. 

Có
rd

ob
a 

...
...

Dc
ió

n.
 

Gr
aL

 
Co

rr
eo

s 
y 

Te
l. 

M
ad

rid
. 

Re
al

 
Ac

ad
em

ia
 

M
ed

ici
na

. 
M

ad
ri

d.
,. 

Dc
ió

n,
 

Gr
al

. 
Co

rr
eo

s 
y 

Te
l. 

M
ad

rid
.

Ad
m

ón
. 

Co
rr

eo
s. 

Va
len

cia
 

...
...

...
...

.
Go

bi
er

no
 

Ci
vi

l. 
M

ur
cia

 
...

...
...

...
...

...
Tr

ib
. 

Ec
on

. 
Adm

 
Ce

nt
ra

l. 
M

ad
ri

d.
 

Dc
ió

n.
 G

ra
l. 

Co
rr

eo
s 

y 
Te

l. 
M

ad
ri

d.
Ide

m 
id.

 
id.

 
....

...
...

...
...

..!.
■..

...
...

...
.

Je
fa

tu
ra

 
Ag

ro
nó

m
ica

. 
Lo

gr
oñ

o 
. 

In
sp

. 
Pr

ov
. 

En
s. 

Pr
im

ar
la

 
Sa

nt
an

de
r

M
us

eo
 

Be
lla

s 
Ar

te
s. 

Có
rd

ob
a 

...
...

. 
■

U
ni

ve
rs

id
ad

. 
Gr

an
ad

a 
....

....
...

...
...

..
Di

str
ito

 
M

in
er

o. 
Hu

elv
a 

...
...

...
...

...
..

Dc
ió

n.
 G

ra
l. 

Co
rr

eo
s 

y 
Te

l. 
M

ad
rid

.
Ide

m 
id.

 
id.

 
..;

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Ad
m

ón
. 

Pr
al

. 
Co

rr
eo

s. 
La 

C
or

uñ
a.

.. 
D

ció
n.

 G
ra

l. 
Co

rr
eo

s 
y 

le
í 

M
ad

rid
.

! I
de

irh
 

id.
 

id
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Co

ns
er

va
to

rio
 

M
ús

ica
. 

Có
rd

ob
a 

...
...

Dc
ió

n.
 G

ra
l. 

Co
rr

eo
s 

y 
Te

l. 
M

ad
ri

d.
 

In
st

. 
Na

c. 
Er

a. 
M

ed
ia

. 
Al

ge
cir

as
 

...
 

i D
ció

n.
 G

ra
l 

Co
rr

eo
s 

y 
Te

l. 
M

ad
rid

.
Ad

m
ón

. 
Pr

al
. 

Co
rr

eo
s. 

Hu
elv

a 
...

...
Ad

m
ón

. 
Pr

al
. 

Co
rr

eo
s. 

M
ur

cia
 

...
...

Es
cu

ela
 

de 
Co

m
er

cio
. 

Za
ra

go
za

 
í 

i

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LI

DO
S 

-
1

...
...

...
 j

> 
• 

1
. • 

1 1 i

Ga
br

ie
l 

Fo
rn

ie
les

 
Fe

rn
án

de
z 

Ju
an

 
La 

ju
sti

cia
 

Gr
ac

ia
 

, 
M

an
ue

l 
Pé

re
z 

Sá
nc

he
z 

...
...

...
Ba

rt
ol

om
é 

'C
ar

m
on

a 
de 

Ha
r<

 
An

ge
l 

Gu
tié

rr
ez

 
La

eia
na

 
...

 
An

to
ni

o 
Ur

ru
tia

 
Fe

rn
án

de
z 

...
Pe

dr
o 

Ar
m

er
o 

Ju
nc

os
 

....
...

...
Eu

log
io 

Ro
dr

ig
o 

Va
lle

 
...

...
...

.
Jo

sé
 

He
rn

án
de

z 
Ag

ui
la

r
Ju

an
 

Re
cio

 
M

er
ch

án
 

...
...

...
...

.
Ra

fa
el

 T
or

re
s 

He
re

di
a 

:..
...

...
M

ar
ia

no
 

Iz
qu

ier
do

 
Cá

m
ar

a
Gr

eg
or

io 
Pr

ad
o 

So
br

in
o 

...
...

.
Ju

an
 

Ri
co 

Sa
nt

os
 

...
...

...
... 

..
Pa

sc
ua

l 
Or

tu
ño

 
Vi

zc
aí

no
Jo

sé 
Ni

co
lá

s 
M

or
te

s 
....

....
;..

.
Ce

cil
io 

Ar
ag

on
es

es
 

Pé
re

z 
Jo

ao
irí

n 
Re

go
dó

n 
Pa

lo
m

in
o

Al
fon

so
 

Ag
ud

o 
Pr

im
o 

....
....

.
Al

eja
nd

ro
 

Jim
er

.o 
So

ri
a 

M
ar

cia
l 

Ro
dr

íg
ue

z 
Ló

pe
z

An
to

ni
o 

M
an

ta
s 

Fe
rr

ad
o 

__
Ca

rlo
s 

Ví
lch

ez
 

Ru
iz 

...
...

...
...

.
Sa

nt
ia

go
 

H
er

ná
nd

ez
 

M
ar

tin
Ví

ct
or

 
M

ac
ías

 
Sa

nz
 

...
...

...
...

.
EF

-ri
qu

e 
Pa

ler
o 

So
ria

 
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Fe
rn

án
de

z 
To

rr
es

 
...

 
Sa

lv
ad

or
 

Sá
nc

he
z 

Ga
rc

ía
 

...
Lu

is 
M

on
ja 

Ol
m

ed
o 

...
. 

...
....

Vi
ce

nt
e 

M
on

te
s 

Ló
pe

z 
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Dí

az
 

fco
ra

do
 

....
...

...
H

er
m

óg
en

es
 

Bu
en

dí
a 

G
ar

cí
a

Ild
ef

on
so

 
Co

co
 

Rá
ba

no
 

__
_

Fr
an

cis
co

 
Ja

im
e 

Ad
re

nt
e 

...
 

Pe
dr

o 
Ro

dr
íg

ue
z 

M
ég

ia
s 

...
...

M
ar

ia
no

 
Ch

elí
z 

Be
rL

al



B. O. del E.—Núm. 86   27 marzo 1951     1323
20

- 
8-

18
92

 
4-

9-
18

92
14-

 
9-

18
92

19-
 

9-
18

92
24-

 
9-

18
92

 
3-

10
-1

89
2

8-
10

-1
89

2 
16

-1
0-

18
92

 
11

-1
1-

18
92

 
28

-1
1-

18
92

10
-1

2-
18

92
20-

 
2-

18
93

 
20-

 
3-

18
93

11-
 

4-
18

93
25-

 
5-

18
93

27-
 

7-
18

93
1 0

-1
1-

18
93

3-
12

-1
89

3
11

-1
2-

18
93

 
13-

 
1-

18
94

 
■30

- 
1-

18
94

4- 
2-

18
94

 
2- 

3-
Í3

94
9- 

4-
18

94
 

11-
 

4-
18

94
26-

 
4-

18
94

2- 
5-

18
94

 
31-

 
5-

18
94

16-
 

6-
18

94
 

1- 
7-

18
94

13-
 

7-
18

94
 

18-
 

9-
18

94
 

6-
10

-1
89

4
3-

12
-1

89
4

17
-1

2-
18

94
23

-1
2-

18
94

24
-1*

3-1
89

4
25

-12
-18

94
 

.
18-

 
2-

N&
5

18-
 

3-
18

95
 

30-
 

4-
18

95
26-

 
5-

18
95

13-
 

6-
18

95
 

t*>-
 

7-
18

95
19-

 
9-

18
95

 
17

-1
1-

18
95

; 
27

-1
2-

18
95

8- 
1-

18
96

 
22-

 
2-

18
96

9- 
4-

18
96

20-
 

5-
18

96
28-

 
5-

18
96

15-
 

6-
18

96
1- 

9-
18

96
10-

 
9-

18
96

.
16-

 
9-

18
96

17-
 

1-
18

97
4- 

3-
18

97
14-

 
3-

18
97

 
28

- 
4-

18
97

.
9- 

8-
43

97
2- 

8-
18

97
 

13
-1

1-
18

9?
5-

12
-1

89
7

27
-1

2-
18

9?
11-

 
1-

18
98

 
i 

23
-2

-1
8S

3

1
[F

ac
ul

ta
d 

de 
M

ed
ic

in
a.

 
C

ád
iz

Es
cu

ela
 

de 
C

er
ám

ic
a.

 
M

an
ise

s 
...

...
;

A
du

an
a.

 
Va

len
cia

 
de 

A
lc

án
ta

ra
 

. 
Co

ns
er

va
to

rio
 

de 
M

ús
ic

a.
 

Có
rd

ob
a*

 
Es

cu
ela

 
de 

Co
m

er
ci

o.
 

La
s 

Pa
lm

as
...

 
A

dm
óñ

. 
Pr

al
. 

de 
Co

rre
os

. 
C

ór
do

ba
.

Ide
m 

í<L 
fd.

 
Cá

diz
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
In

st
. 

Na
c. 

«P
eñ

af
io

rid
a»

. 
Sa

n 
Se

b.
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

in
ci

al
. 

Lé
rid

a 
....

...
...

In
st

. 
Na

c. 
«P

eñ
aí

io
rid

a»
. 

Sa
n 

Se
b.

Fa
cu

lta
d 

de 
M

ed
ic

in
a.

 
Cá

diz
 

...
...

Je
fa

tu
ra

 
Ob

ra
s 

Pú
bl

ic
as

. 
Lo

gr
oñ

o.
 

In
st

. 
Na

c. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
Sa

nt
an

de
r..

. 
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

v 
Ca

st 
de 

la 
Pl

an
a.

 
In

st.
 N

ac
. 

En
se

ña
nz

a 
M

ed
ia

. 
C

ád
iz

.
Je

fa
tu

ra
 

A
gr

on
óm

ic
a.

 
Ge

ro
na

 
...

...
.

in
st

. 
«A

us
ias

 
M

ar
ch

».
 B

ar
ce

lo
na

 
...

 
A

dm
in

ist
ra

ci
ón

 
de 

A
du

an
as

. 
Cá

di
z.

 
In

st.
 

«M
ilá

 
Fo

nt
an

al
s:*

. 
B

ar
ce

lo
na

.
Es

cu
ela

 
de 

Co
m

er
ci

o.
 V

igo
 

...
...

...
...

.
As

p. 
en 

ex
p. 

de
sti

no
 

en 
H

uá
sc

ar
...

 
In

st.
 

Na
c. 

En
s. 

M
ed

ia
. 

O
su

na
 

1 I
ns

t. 
Na

c. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
La 

La
gy

na
. 

In
st.

 «
M

en
cn

de
z 

Pe
la 

yo»
 

B
ar

ce
lo

na
 

Es
cu

ela
 

de
. C

om
er

ci
o.

 ,
P

.‘M
al

lo
rc

a.
 

Es
e. 

Ar
tes

 
y 

Of
ici

os
. 

P.
 

M
al

lo
rc

a 
In

sti
tu

to
 

«M
ar

ag
ál

l»
. 

Ba
rc

el
on

a 
...

 
D

ist
rit

o 
M

in
er

o.
 

St
a.

 
C 

Te
ne

rif
e.

.. 
In

st
. 

Na
c. 

En
s. 

M
ed

ia
. 

Ar
re

cif
e 

de
La

nz
ar

ot
e 

...
...

...
...

U
ni

ve
rs

id
ad

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

om
po

st
.

Ide
m 

id.
 

id 
....

...
...

...
...

...
: .

...
...

...
...

...
in

st
. 

Na
c. 

En
s. 

M
ed

ia 
Vi

go
 

....
...

...
In

st.
 N

ac
 

En
s. 

M
ed

ia 
m

as
e. 

R
rh

ao
. 

Es
c. 

Su
n 

B.
 

Ar
tes

 
«S

an
 

Jo
rg

e»
.

Ide
m 

id.
 

id 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Go
bi

er
no

 
Ci

vi
l. 

Ge
ro

na
 

....
...

...
...

...
.

Ce
nt

ro
 

de 
Te

le
ce

m
un

ic
. 

Vi
go

 
...

...
De

leg
ac

ió
n 

de 
H

ac
ie

nd
a.

 
Ov

ied
o 

...
Au

di
en

cia
 

Pr
ov

in
ci

al
 

Ge
ro

na
 

...
..

D
el

eg
. 

Ad
m

. 
En

s 
Pr

im
. 

B
ar

ce
lo

na
. 

De
leg

 
Pr

ov
. 

Es 
ad

is
tic

a.
 B

ar
ce

lo
na

.
j U

ni
ve

rs
id

ad
. 

Ov
ied

o 
...

...
...

...
...

...
...

..
Ce

nt
ro

 
de 

Te
lec

 
Ca

sA
dl

ór
 

de 
la 

P.
 

D
el

eg
. 

.P
ro

v.
 

Es
ta

dí
st

ic
a.

 
Vi

go
 

...
.. 

D
ele

ga
°ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a.
 

G
er

on
a.

.. 
Ce

nt
ro

 
de 

Te
le

ce
m

un
ic

 
M

eh
ón

 
...

. 
D°

leg
 

Pr
ov

 
Es

ta
dí

st
ic

a.
 

Bi
lb

ao
 

...
. 

A
dm

in
is

tra
do

" 
de 

A
du

an
°s

 
M

ab
ón

 
Es

cu
ela

 
r̂e 

Co
m

er
cio

 
Sa

n 
Se

ba
sr

iá
n 

Tn
s 

. 
N

ac
io

na
l 

n̂*
 

M
ed

’a.
 G

er
on

a 
In

st
. 

«J
aim

e 
Ba

lm
e*

» 
B

ar
ce

lo
na

,..
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

B
ar

ed
or

a 
...

...
...

...
...

...
A

ud
ien

cia
 

Pr
ov

. 
Ta

rra
go

na
 

...
...

...
Un

ive
Vv

Si
da

d. 
Ba

rc
el

on
a 

...
...

...
...

...
..

G
4a

;er
no

 
Ci

vil
 

T
ar

re
o"

 a 
...

...
..

Pi
b'

iO
’ec

a 
Pú

bl
ica

 
Ge

ro
na

 
...

...
..

D
V

rf
ó 

Fo
re

st
al

. 
Lé

rid
a 

—
....

...
...

Ad
mó

n 
de 

Co
rre

os
: 

B
ar

^o
^a

 
...

...
B

;b
’;o

t<i
ca 

Pú
bl

ica
 

Lé
rid

a 
...

...
...

Fs
t°b

*e
ci

m
ie

nt
o 

M
i^

ro
. 

A
lm

ad
én

...
 

D
e’

eg
. 

Ad
m 

En
s 

Pr
irt

i 
Ov

ied
o 

...
.

. B 
b,

io*
ec

a 
Fú

bl
ic

a.
 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
.

' D
el

eg
. 

Go
bi

er
no

 
Sa

n 
Se

b 
G

om
er

a.
¡U

ni
ve

rs
id

ad
 

B°
re

el
on

a 
...

...
..

Su
bd

el
eg

ac
ió

n 
Es

*a
di

sti
ca

. 
G

üó
n.

..
¡ I

ns
t. 

Na
c 

Fn
s 

M
ed

ia
. 

F^
u^

ra
s 

...
¡ A

dm
óa

. 
Pr

al
. 

Co
rV

eo
s. 

B
ar

ce
lo

na
...

:|
Se

ve
ro

 
Pé

re
z 

Ro
m

er
o 

,..
...

...
...

...
..

Cá
nd

id
o 

‘A
ria

s1 
M

ate
o 

...
...

...
...

....
...

.
Ví

cto
r 

Cu
en

ca
 

M
an

ce
bo

 
...

...
...

...
...

.
Fe

de
ric

o 
M

ád
fid

 
Bé

rn
ai

 
....

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Al
em

án
 

Ac
osf

ca 
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

Ri
co

 
To

rre
s 

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ga

rc
ía 

Es
pa

rz
a 

...
...

...
.

Sa
tu

rn
in

o 
Cu

es
ta 

M
ar

tin
 

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Sa
nt

ac
ré

u 
Po

ci
lio

 
...

...
.

Do
m

in
go

 
Ro

dr
íg

ue
z 

Sa
nt

os
 

...
...

...
Jo

sé
 

M
ag

ro
 

To
rv

os
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Le

ón
 

So
ria

 
R

an
sa

jiz
#..

...
...

...
...

...
...

...
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Ru

iz 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Isa

ac
 

Vi
lío

ra
 

Ru
bio

 
...

...
...

...
...

...
...

..
An

to
ni

o 
Pe

in
ad

o 
\í 

en
gi

ba
r 

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
Sá

ez
 

...
...

...
...

.
An

ian
b 

M
oli

na
 

Se
rra

no
 

...
...

...
...

Lu
is 

Bl
as

co
 

Bo
rre

gu
er

o 
...

...
...

...
...

-
D

an
ie

l 
Lá

za
ro

 
Zu

rit
a 

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
ar

ía 
Ba

ñó
n 

Br
ct

on
s 

...
...

M
ar

tin
 

Ga
rc

ía 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

.
Fé

lix
 

M
ar

tín
ez

 
G

ar
cía

 
...

...
...

...
...

...
Jú

an
r' 

La
go

" 
G

on
zá

le
z 

...
...

...
..

Ju
an

 
Ais

 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Jo
sé 

Ca
ler

o 
Ga

rc
ía 

;..
...

....
...

...
...

...
...

G
ui

lle
rm

o 
A

m
eñ

su
al

 
An

io
ró

s 
...

...
...

An
to

ni
o 

G
on

zá
le

z 
Tr

uj
ill

o 
...

...
...

...
.

An
to

ni
o 

Gó
m

ez
 

Ló
oe

z 
...

...
...

...
...

...
..

A
ur

el
ia

no
 

M
ig

ue
l 

Fr
ov

en
eio

 
...

...
...

An
ge

l 
M

an
so

 
V

al
de

rrá
ba

no
s 

...
...

...
Ed

ua
rd

o 
Fe

rn
án

de
z 

So
uto

 
....

...
...

...
Fr

an
ci

sc
o 

Gó
m

ez
 

Va
re

la 
...

...
...

...
...

.
Br

un
o 

Pr
iet

o 
Do

ya
gu

ez
 

...
...

...
...

...
.,

M
an

ue
l 

To
ro

 
Lu

qu
e 

...
/..

...
...

...
...

...
..

Lu
is 

Ló
pe

z 
M

on
to

ya
 

...
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Bl

an
co

 
An

dr
és

 
...

...
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

M
ar

tín
 

Be
lla

 n
eo 

...
...

...
...

...
...

..
To

m
ás

 
Ro

mo
 

Za
fri

lJa
 

...
...

..1
...

...
...

M
an

ue
l 

Ru
iz 

Hi
da

lg
o 

....
...

...
...

...
...

.
Em

ili
o 

Fe
rn

án
de

z 
Dí

az
 

....
...

...
...

...
.

Lu
is 

Ho
rn

er
o 

Bl
áz

qu
ez

 
...

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

M
aíl

lo 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
..

Fr
an

ci
sc

o 
Ro

ig 
M

ar
za

l 
...

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Ra

po
so

 
Gu

nd
ín

 
...

...
....

...
...

...
...

.
Vi

ce
nt

e 
Di

az
 

M
or

en
o 

...
...

...
...

...
...

An
to

ni
o 

Fe
rre

r 
Ju

an
 

....
...

...
...

...
...

....
Ju

an
 

Fe
rn

án
de

z 
Vi

da
l 

...
...

...
...

..
Ra

im
un

do
 

Ra
m

os
 

Ro
dr

íg
ue

z 
...

...
...

Pe
dr

o 
A

lv
ar

o.
A

lo
ns

o 
. .

 ..
...

...
...

...
...

.
'B

au
tis

ta
 

-L
im

ar
es

 
Sa

nz
 

....
...

...
...

...
...

M
an

ue
l 

M
ar

tin
 

Go
nz

ál
ez

 
M

ár
tín

...
.

El
ad

io 
Ca

lle
ja 

Bt
lin

ch
ón

 
...

...
...

Ví
cto

r 
Ar

rib
as

 
Bc

lír
án

 
...

...
...

.
Ca

rlo
s 

M
er

in
o 

G
on

zá
le

#.
...

...
...

...
...

.
Jo

sé
 

Sá
ez

 
Be

Hv
er 

...
...

...
...

...
...

...
....

.
Am

ad
or

 
Ba

en
a 

Ro
dr

ig
ue

s 
....

...
...

...
M

an
ue

l 
Cá

ce
re

s 
J’

ur
rín

ez
 

...
...

...
...

.
Di

eg
o 

Sp
ler

 
Ro

dr
íg

ue
z 

....
...

...
...

...
..-

F'o
re

n 
ino

 
Lá

za
ro

 
Ve

ga
 

...
...

....
..

Pr
ud

en
ci

ó 
M

ate
o 

Sa
nz

 
...

...
...

...
...

.*
•

Em
ili

an
o 

Ba
rro

s 
Ot

ero
 

...
...

...
...

...
.

Pe
dr

o 
Sa

ot
ám

ar
ta

 
Sá

nc
he

z 
...

.. 
..

Eu
ge

ni
o 

Ro
dr

íg
ue

z 
M

an
za

no
 

....
...

...
( 

Sa
b'a

s 
M

ac
 so

 
Pe

laz
 

...
...

. 
....

...
...

Te
od

or
o 

C
ua

dr
ad

o.
 L

or
en

zo
*

Ar
tur

o 
M

ed
in

a 
B

er
o«

bá 
...

...
I.

...
...

. A
nt

on
io

- 
Ca

m
pi

llo
 

V
ig

ue
ra

s 
...

...
...

..

h» 
:

16
-1

0-
18

90
 

13
-1

0-
18

90
13

-1
0-

18
90

19
-1

0-
18

90
20

-1
0-

18
90

21
-1

0-
18

90
22

-1
0-

18
90

' 
25

-1
0-

18
90

25
-1

0-
18

90
7-

11
-1

89
0 

9-
11

-1
89

0
15

-1
1-

18
90

26
-1

1-
18

90
 

30
-1

1-
18

90
' 

7-
12

-1
89

0
10

-1
2-

18
90

14
-1

2-
18

90
15

-1
2-

18
90

17
-1

2-
18

90
18

-1
2-

18
90

28
-1

2-
18

90
12-

 
1-

18
91

 
15-

 
1-

18
91

* 
21-

 
1-

18
91

24-
 

1-
18

91
25-

 
1-

18
91

29-
 

1-
18

91
 

3- 
2-

18
91

8- 
2-

18
91

13-
 

2-
18

91
15-

 
2-

18
91

 
17-

 
2-

18
91

19-
 

2-
18

91
26-

 
2-

18
91

 
; 

4- 
3-

18
91

7- 
3-

18
91

16-
 

3-
18

91
16-

 
3-

18
91

20-
 

3-
18

^1
20-

 
3-

18
91

21-
 

3-
18

91
 

24-
 

3-
18

91
27-

 
3-

18
91

11-
 

4-
18

91
17-

 
4-

18
91

 
20

- 
4-

18
91

30
- 

4-
18

91
 

1- 
5-

18
91

15
- 

5-
18

91
 

17-
 

5-
18

91
 

20
- 

5-
18

91
23-

 
5-1

89
1 

.
3- 

6-
18

91
9- 

6-
18

91
12-

 
6-

18
91

16-
 

6-
18

91
17-

 
6-

18
91

 
" 

26
-, 

6-
18

91
4- 

7-
18

91
24-

 
7-

18
91

 
V

*9
1

7-
8-

18
91

 
:

23-
 

8-
18

91
 

27
- 

8-
18

91
 

27-
 

8-
1*

91
.

17-
 

9-
18

91
22

-9
-1

89
1 

tt-
Í0

rl8
9l

 
1

i Ce
nt

ro
 

de 
Te

le
có

m
tm

lc
. 

Ba
da

jo
z 

...
Bi

bl
io

te
ca

 
pú

bl
ic

a.
 

Or
í h

ue
la 

....
...

...
In

st.
 

En
s. 

M
ed

ia
. 

Ci
ud

ad
 

R
od

ri
ga

 
D

ci
ón

. 
Gr

aL
 

Cb
rré

ós
 

y 
Té

l. 
M

ad
rid

.
Ide

m 
id.

 
id.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id:
 

íd.
 

...
i..

...
...

...
...

...
...

.
In

st
. 

En
se

ña
nz

a 
M

ed
ia

. 
C

ar
ta

ge
na

. 
•In

st;
 

M
ac

. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
La 

C
or

uñ
a.

 
A

dm
ón

. 
Pr

al
. 

de 
Co

rre
os

. 
V

al
en

ci
a.

 
D

ci
ón

. 
Gr

aL
 

Co
rre

os
 

y 
Te

L 
M

ad
rid

.
Ide

m 
íd.

 
íd

...
...

...
...

...
...

...
...

...
....

...
...

...
M

us
eo

 
A

rq
ue

ol
óg

ic
o.

 
Ta

rr
ag

on
a 

...
 

D
ci

ón
. 

G
ra

l. 
Co

rre
os

 
y 

Te
L 

M
ad

rid
, 

in
st

. 
Na

c. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
C

ar
ta

ge
na

...
 

Es
c. 

Pe
rit

os
 

In
du

st
ria

le
s.

 B
éj

ar
 

In
st.

 
Na

c. 
Er

ts.
 

M
ed

ia
. 

M
ur

cia
 

...
...

M
us

eo
 

«S
or

ol
la

».
 

M
ad

rid
 

...
...

...
...

.
M

us
eo

 
«L

áz
ar

o 
G

al
di

an
o»

 
M

ad
rid

. 
Co

Ds
ejo

 
Sú

p.
 

In
v.

 
Ci

en
tíf

. 
M

ad
rid

. 
M

ás
eo

 
«L

áz
ar

o 
G

al
di

an
o»

. 
M

ad
rid

. 
Es

c. 
Pe

rit
os

 
In

du
st

ria
le

s.
 

M
ad

rid
...

A
dm

ón
.. 

Pr
al

. 
Co

rre
os

. 
Se

vil
la 

...
...

M
us

eo
 

de 
Ar

te 
M

od
er

no
. 

M
ad

ri
d.

.. 
Es

c. 
In

ge
ni

er
os

 
In

ch
ist

. 
M

ad
rid

 
...

...
D

ci
ón

. 
G

rk
l. 

Ba
nc

a 
y 

Bo
lsa

. 
M

ad
ri

d
U

ni
ve

rs
id

ad
 

C
en

tra
l. 

M
ad

rid
 

...
...

Ide
m 

íd.
 

íd.
 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
..

Ide
m 

íd.
 

íd.
 

....
...

....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ide
m 

id.
 

íd.
 

....
...

...
...

...
...

...
...

.—
r..

...
.

Jef
A 

Ob
ra

s 
Pú

bl
ic

as
. 

G
ra

na
da

 
...

...
A

ud
ien

cia
 

Te
rri

to
ria

L 
Bu

rg
os

 
...

...
Su

bd
ele

g 
Es

ta
dí

st
ic

a.
 C

ar
ta

ge
na

 
.,.

 
De

leg
ac

ió
n 

H
ac

ie
nd

a 
G

ua
da

la
ja

ra
.

U
ni

ve
rs

id
ad

 
C

en
tra

l. 
M

ad
rid

 
...

...
..

Ad
iñ

ór
ti 

pr
al

. 
C

on
eo

s. 
G

ua
da

la
ia

i*
a 

In
st.

 N
ac

. 
En

s. 
M

ed
ia

. 
La 

C
or

uñ
a.

..
U

ni
ve

rs
id

ad
 

C
en

tra
l. 

M
ad

rid
 

...
...

.
A

dm
ó'i

. 
Pr

al
. 

Co
rre

os
. 

G
ua

da
la

lá
ra

. 
M

in
is

’t. 
Ed

uc
. 

N
ac

io
na

l. 
M

ad
rid

 
...

. 
U

ni
ve

rs
id

ad
. 

G
ra

na
da

 
...

...
...

...
...

...
...

M
in

ist
er

io
 

Ed
uc

ac
ió

n 
N

ac
io

na
l 

, 
.

Ide
m 

íd.
 

id.
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

.
Id

em
. 

íd.
 

íd
...

...
...

...
...

....
...

...
...

...
....

...
.

D
ci

ón
. 

Gr
aL

 
Co

it
co

s 
y 

Te
L 

M
ad

rid
. 

Au
di

en
cia

 
Pr

ov
in

ci
al

 
Sa

nt
an

de
r 

...
 

Se
rv

. 
Pr

ov
. 

G
an

ad
er

ía
. 

M
ad

rid
 

...
...

A
sp

ira
nt

e 
ex

p.
 

de
sti

no
 

en 
B

ad
aj

oz
. 

Au
di

en
cia

 
Pr

ov
íc

ia
l. 

H
ue

sc
a 

Es
cu

ela
 

Te
le

co
m

un
ic

ac
ió

n.
 

M
ad

rid
.

Ide
m 

íd.
 

íd
...

...
...

...
...

..
....

...
...

...
...

Bí
b'.

io 
eca

 
U

ni
ve

rs
ita

ria
. 

M
ad

iúd
 

...
Ide

m 
íd.

 
íd.

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

..
In

st.
 

Na
c. 

En
s. 

M
ed

ia
. 

A
lg

ec
iF

as
...

 
Es

cu
ela

 
de 

A
pa

re
ja

do
re

s. 
M

ad
rid

:..
 

D
ci

ón
. 

Gr
al 

In
st

. 
G.

 v 
C.

 M
ad

rid
 

.. 
Dé

leg
. 

Pr
ov

. 
Es

ta
dí

st
ic

a.
 

M
ad

rid
...

T̂
em

 
íd.

 
íd.

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

De
leg

ac
ió

n 
de 

H
ac

ie
nd

a.
 

M
ad

rid
...

 
G

ob
ie

rn
o 

Ci
viL

 
St

a.
 

Cr
uz

 
Te

ne
rif

e.
U

ní
ve

rs
id

ad
. 

Ba
rc

el
on

a 
...

...
...

...
...

..
In

st.
 

En
se

ñ.
 

M
ed

ía
. 

Pu
ev

to
lla

no
 

...
Bi

bl
io

te
ca

 
pú

bl
ic

a.
 

Hu
es

ca
 

....
...

...
..

A
dm

ón
. 

Pr
al

. 
Co

rre
os

, 
Bu

rg
os

 
...

...
Bi

bl
io

te
ca

 
pú

bl
ic

a.
 

Hu
elv

a 
...

4- 
In

st.
 

Na
c. 

En
s. 

M
ed

ia
; 

Lo
rea

 
... 

.
Jld

m
ón

. 
Pr

al
. 

Co
rre

os
. 

Ov
ied

o 
...

...
Es

c. 
Pe

rit
os

 
In

du
st

ria
le

s.
 

Bé
ía

r 
...

 
Es

c: 
Ar

tes
 

y 
O.

 A
rtí

st
ic

os
. 

So
ri

a

Fr
an

ci
sc

o 
M

ár
qu

ez
 

M
ár

qu
ez

 
....

...
...

Jo
sé

 
Ce

bá
üb

s 
Go

n«
al

e¿
 

...
...

...
...

...
.

D
an

ie
l 

Ro
dr

íg
ue

z 
Sa

lv
ad

or
 

....
...

...
...

.
Pe

dr
o 

Sa
nz

 
Ra

m
íre

z 
....

...
...

...
...

...
...

..
M

ax
m

ic 
H

er
ná

nd
ez

 
Ro

m
er

o 
...

...
...

.
Ci

ril
o 

Hi
da

lg
o 

Jim
én

ez
 

...
...

...
...

...
.

Al
fre

do
 

Cá
rrí

ed
o 

M
ár

rin
ez

 
....

...
...

...
Ká

ra
óñ

 
Ló

pe
z 

Nú
ñe

z 
....

...
...

...
...

...
...

.
M

ar
ia

no
 

M
ar

tín
ez

 
Sá

nc
he

z 
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Lo

bo
s 

Lo
bo

s 
...

...
...

...
Ju

an
 

M
uñ

óz
-S

án
ch

ez
 

Ar
ro

yo
 

...
...

Jo
sé

 
Be

na
ve

nt
o 

Es
ta

nl
 

..1
...

...
....

..
Lu

is 
Sa

n 
Jo

sé 
E

xp
ós

ito
...

...
...

...
...

..
An

<?
el 

Si
tch

a 
M

iir
cfa

 
...

...
...

...
...

...
.

Ar
se

hi
o 

Fr
an

co
 

C
as

te
lla

no
s'

Jo
sé

 
Ri

qu
el

m
e 

To
rra

nó
 

...
...

...
...

...
..

Ca
rlo

s 
Ca

m
po

y 
Lo

re
nt

e 
...

...
...

...
...

.
Eu

se
bi

o 
Al

cá
za

r 
G

on
zá

le
z 

....
...

...
...

Lá
za

ro
 

M
ár

tín
éz

 
G

ar
cía

 
....

...
...

...
...

.
'E

aó
ár

ia
s 

H
er

ná
nd

ez
 

Pa
bl

os
 

....
...

...
Te

óf
ilo

 
G

on
zá

le
z 

LÓ
De

z 
...

...
...

...
...

.
An

to
ni

o 
Af

ee
 

Ro
dr

ig
o 

....
...

...
...

...
...

..
Jo

sé
 

Pé
re

z 
Jim

én
ez

 
...

...
...

....
...

...
..

An
dr

és
 

Ea
eá

 
Ra

m
íre

z 
....

...
...

...
...

...
..

G
.i 

N
ar

an
io

 
G

ar
cía

 
:..

.!.
...

...
...

...
...

.
Pa

blo
 

Te
la

da
 

'G
ur

ié
rre

? 
...

...
...

...
...

.
Fr

an
ci

sc
o 

So
ria

no
 

Cá
ce

re
s 

...
...

...
...

.
Hi

gi
ni

ó 
Al

on
so

 
Sa 

é¿ 
;...

...
...

...
...

...
...

..
Lw

o 
G

ut
ié

rre
z 

M
ar

tín
 

...
...

...
...

...
...

Sa
lv

ad
or

 
Ro

vo
 

G
iii

fa
un

 
...

...
...

...
.

Is
aí

as
 

Ra
m

os
 

Pe
láe

z 
....

...
...

...
...

...
...

..
G

in
és

 
Gá

rc
ia 

Ga
rc

ía 
...

...
....

...
...

...
...

Ga
bi

no
 

Tb
áñ

f'z
 

Se
rie

no
 

....
...

...
...

...
.

Jo
aa

uú
r 

Cr
iad

o 
M

añ
os

o 
...

...
...

...
...

.
Ca

-ri
m

iro
 

de
l 

Ca
sti

llo
 

M
éd

eV
...

...
...

A
b^

ar
do

 
Ac

eñ
a 

M
ira

s 
....

...
...

...
...

..
Ci

ría
co

 
An

tóv
» 

de 
Di

eg
o 

..f
...

...
...

..
Jú

lH
n-

C
el

es
t'n

o 
M

ar
tin

es
 

Pe
ro

ju
án

.
Am

br
os

io
 

Or
icg

a 
Lo

bo
 

...
...

...
...

...
....

Jo
sé

 
Vá

lv
er

de
 

Hi
ta 

...
...

...
...

...
...

...
.

Pi
ud

en
ci

o 
M

oli
na

 
Gó

m
ez

 
de

l 
Pu

l-
{jo

r 
•

Se
'ni

nd
o 

M
or

al
es

 
Jim

én
ez

 
...

...
...

...
.

Ru
ne

rto
 

Je
sú

s 
M

uñ
oz

 
C

er
ve

ra
Le

ón
 

Ci
ru

elo
 

Ga
rc

ía 
...

...
.-.

...
...

...
...

..
Pe

r̂o
 

Ar
ro

vo
 

Al
ou

so
 

....
...

...
...

...
...

...
..

An
se

lm
o 

Le
al 

CM
ed

a 
...

...
...

...
...

...
...

...
Ju

an
 

Ga
rc

ía 
So

us
a 

...
...

...
...

...
....

Jo
sé

 
M

ar
tín

ez
 

Sa
ra

sa
 

...
...

...
...

...
...

Is
idr

o 
M

ig
ue

l 
Br

av
o 

....
...

...
...

...
...

...
.

P^
^e

ua
l 

La
vi

lla
 

Vi
lla

r 
...

...
...

...
...

...
.

Ff
om

eiK
> 

Sa
ng

ui
no

 
Gu

* 
iér

re
z 

...
...

An
to

ni
o 

Fe
r^

án
^é

z 
M

uñ
oz

 
...

...
.

Isa
ac

 
Za

zo
 

El
vir

a 
...

...
...

...
...

...
...

.
Fe

lic
ia

no
 

M
ac

hí
n 

Or
teg

a 
...

...
...

...
.

Ju
an

 
Ar

aq
ue

 
M

ar
tín

 
....

...
...

...
...

...
..*

Fr
an

ci
se

o 
Ru

ed
a 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

..
Jo

aq
uí

n 
Ro

m
er

o 
Ca

h'o
 

...
...

...
Tl

d^
o^

so
 

Ve
las

co
 

B̂
zo

 
....

...
...

...
...

...
.

M
an

ue
l 

M
iró

 
AT

er
tre

s 
....

...
...

...
...

...
..

Jo
sé

 
Fe

rn
án

de
z 

Pu
nt

a 
...

...
...

...
...

...
.

Es
teb

an
 

Fe
rn

án
de

z 
Pé

rez
 

...
...

...
...

Jo
sé

 
Sin

 
C

as
ta

rlc
na

s 
....

...
...

...
. 

...
...

.
Be

ni
cio

 
Ci

ru
el

os
 

Ro
to 

...
...

...
...

....
...

Jo
sé

 
M

ar
tín

 
D

om
ín

gu
ez

 
....

...
...

...
...

Pe
dr

o 
Ve

ra 
Sá

nc
he

z 
....

...
...

..
Pr

tlr
o 

R
od

ríg
ue

z.
 G

on
zá

lez
 

...
...

...
...

Fr
an

ci
sc

o 
M

ar
tíi

r 
M

^c
ar

rp
 

...
...

...
...

Ed
ua

i’d
o 

Pé
re

z 
E

st
eb

an



1324 27 marzo 1951 B. O. del E.— Núm. 8 6
Fe

cha
 

 . 
de 

nac
im

ien
to

11- 
5-1

899
12- 

6-1
899

 
21- 

8-1
899

2- 
9-1

899
 

1-1
0-1

899
 

11-
10-

189
9 

4-1
2-1

899
- 

•
4-1

2-1
899

 
6- 

2-1
900

 
8- 

4-1
900

5- 
8-1

900
 

19-
10-

190
0

13- 
1-1

901

Ma
dri

d, 
15 

de 
ma

rzo
 

de 
195

1.—
D„ 

el 
Su

bse
cre

tar
io,

 L
uis 

Cañ
 e

ro.

D
es

ti
no

Ins
t. 

Na
c. 

En
s. 

Me
dia

. M
anr

esa
 

... 
Cen

tro 
de 

Te
lec

om
un

. 
Ba

rce
lon

a..
. 

De
leg

aci
ón 

Ind
ust

ria
. 

Ge
ron

a 
, 

Ce
ntro

 
Te

lec
om

un
. 

Ba
rce

lon
a 

Ad
mó

n. 
pra

l. 
Co

rre
os.

 B
arc

elo
na

... 
De

leg
aci

ón 
de 

Tra
baj

o. 
Ge

ron
a 

.... 
De

leg
aci

ón 
Ha

cie
nd

a. 
San

 
Se

bas
t. 

Ins
t. 

Na
e. 

Eo
s. 

Me
dia

. L
as 

Pa
lm

as.
Ad

uan
a. 

Pal
am

ós 
.....

.....
.....

..r
Ad

mó
n. 

Pra
l. 

Co
rre

os.
 B

ilb
ao 

Ad
mó

n. 
Pra

l. 
Co

rre
os.

 L
as 

Pa
lm

as.
 

De
leg

. d
el 

Go
b. 

Sta
. C

. d
e 

la 
Pa

lm
a 

Ins
t. 

En
s. 

Me
dia

. 
Sta

. 
C. 

Pa
lm

a..
.

NO
MB

RE 
Y 

AP
EL

LID
OS

An
ton

io 
Esc

ubr
o 

Sal
es 

.....
......

.....
..

Au
reli

o 
Ga

rcía
 

Cle
me

nte
 

.....
....

Ge
rm

án 
Fe

rná
nde

z 
Mo

rale
s 

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 
An

ta 
Ara

gón
 

.....
.....

.....
..

Mi
gue

l 
Jim

éne
z 

Rui
z 

.....
.....

......
.....

Alf
ons

o 
Ca

stil
lo 

Poz
ano

 
.....

.....
..

¡ 
Gre

gor
io 

Ma
till

a 
Ra

mo
s 

.....
.....

....
| 

Fem
and

o 
Vil

lav
erd

e 
Mi

gue
z-

! 
Fra

nci
sco

 
Me

rino
 

Mo
lina

 
.....

.....
....

Jos
é 

Lun
a 

Mo
ren

o 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Eus

ebi
o 

Ca
rra

talá
 

Lle
dó 

.....
.....

..
Ped

ro 
Cas

ado
 

He
rra

nz 
.....

....
.....

.....
.

An
ton

io 
Sán

che
z 

Fe
rná

nd
ez

Fe
cha de

na
cim

ien
to

le- 
5-1

398
 

15- 
8-1

898
 

9- 
9-1

898
13-

40-
189

8 
25-

10-
189

8 
18-

12-
189

8
2- 

1-1
899

14- 
2-1

899
15- 

2-1
899

 
25- 

2-1
899

 
14- 

4-18
99 

; 
24r 

4-1
899

 
29-

4-1
899

3- 
5-1

899

D
es

ti
n

o

Ce
ntr

o 
Tel

eco
mu

n 
i c. 

Ba
rce

lon
a 

....
Idem

 
id. 

Ov
ied

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Esc

uel
a 

Ma
g 

Ma
scu

lin
o. 

Ge
ron

a 
... 

Ser
v. 

Hi
drá

ul.
 N

órte
 d

e 
K 

Ov
ied

o..
. 

Ad
mó

n. 
Pra

l 
Co

rre
os.

 S
an 

Se
ba

st. 
Ce

ntr
o 

Te
lec

om
un

ica
ció

n. 
Ge

ron
a..

.
Ad

uan
a. 

Por
t-B

ou 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Esc

. S
up.

 B
ella

s 
Ar

tes
. B

arc
elo

na
... 

As
?, 

en 
exp

ect
. 

de 
des

tin
o. 

Irú
n..

.
Ad

uan
a. 

Por
t-B

ou 
.....

.....
.....

.....
.....

..7
Idem

 
id.

.....
.....

.....
..:.

....
.....

.....
.....

....
.....

Ad
mó

n. 
Pra

l. 
Co

rre
os.

 B
arc

elo
na

...
Un

ive
rsi

dad
. 

Ov
ied

o* 
.....

.....
.....

.....
....

.
Est

aci
ón 

Vit
icu

lt. 
VilL

 d
el 

Pa
na

dé
s.

NO
MB

RE
 

Y 
AP

EL
LID

OS

Jua
n 

Pér
ez 

Pin
dad

o 
.....

....
.....

...
Ra

mó
n 

Vil
lan

uev
a 

Sei
jas 

.....
.....

....
An

ton
io 

Ara
dill

a 
Ro

drí
gu

ez
'....

.....
..

Ma
nu

el 
Ca

rbo
ner

o 
De

lga
do

Fru
tos

 G
il 

y G
il 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Mu
nue

ra 
Ga

rcía
 

.....
.....

.....
.

¿Se
bas

tián
 

Ga
rcía

 
Nie

to 
.....

.....
.....

..
Joa

quí
n 

Pér
ez 

^G
onz

ále
z 

.....
....

....
...

Fau
stin

o 
Lui

s 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.;..

., 
.

Ce
sár

eo 
Sán

che
z 

Be
rm

ejo
 

.....
.....

...
Ma

nue
l 

Ala
rcó

n 
Seg

ura
 

.....
.....

.....
...

Fid
el 

An
ton

io 
Lóp

ez 
Tev

ar 
.....

..
Ped

ro 
Jim

éne
z 

Fei
to 

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Juá

rez
 

Ga
rcía

 
.....

......
.....

.....
.,.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de enero de 1951 por la que se concede la libertad condicional a dos penados.

limo. S r.: Vistas las propuesta'?» formuladas para la aplicación del beneficio de libertad condicional establecido en el Decreto de 17 de diciembre de 1943' y Orden ministerial de 19 de enero, de 1944, con las modificaciones contenidas en el Decreto de 26 de octubre de 1945, a propuesta de  ̂Patronato Central para la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del Consejo de Ministros,Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guardé, ha tenido a bien conceder el beneficio de la libertad condicional, sin la liberación del destierro, a los penados que a continuación se expresan, quienes podrán obtenerla a la publicación de la presente Orden:De la Prisióñ Central de Muieres de Segovia; Benita G arda Ronras Górpéz.De la< Prisión Provincial de Madrid: Teófilo Martínez Collado.Lo cligo a V. I. pará su conocimiento y efectos consiguientes. ~Dids guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 de enero de 1951.
FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr, Director general de Prisiones.
ORDEN de 16 de febrero de 1951 por la que se nombra Capellán del Cuerpo de Prisiones a don Eduardo Huidobro Pardo.

limo Sr.: Vacantes- plazas en la Escala Facultativa del Cuerpo de Capellanes d_e Prisiones, y convocada por Orden ministerial de 26 de junio de 1950 «.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de julio) la o^oftuna oposición para su provisión, es necesario entre tanto atender los servicios religiosos en los establecimientos que c a r e c e n  de Capellán del Cuerpo.
En . su virtud, este Ministerio, eai uso de sus facultades, ha tenido a bien nombrar Capellán interino, con sueldo anual de cuatro mil pesetas anuales y demás emolumentos ' legales, que percibirá con cargo a la Sección séptima, capítulo primero, artículo primero, grupo 13 «Personal Eclesiástico de Prisiones», del Presupuesto vigente, a don Eduardo Huidobro Pardo, con destino a «servir la Prisión' Provincial de Málaga, quien se posesionará en un plazo de veinte días.Lo digo a  V. L para conocimiento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de febrero de 1&51.—Por delegación, L de ArceneguL

Bmo. Sr. Director general de Prisiones.
ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso a don Alejo López Mellado, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en las disposiciones orgánicas. vigentes, en relación con la Orden de 12 de enero del corriente año, .Este Ministerio ha tenido a bien promover en tum o primero a la plaza de , Juez de Primera Instancia e Instrucción ' de ascenso, dotada con el haber anual de 18.000 pesetas v vacante por promoción de don Daniel Ferrer Martin, a don Alejo López Mellado. Juez de Primera Ihs- tancia e Instrucción de entrada, que sir- V# Juzgado de Sorbas, debiendo surtir

todos sus efectos esta promoción desde el día H de julio ció 1950. cuyo funcionario pasará á desempaña:- el cargo d£ Juez de Mohún. vacante por promocioa de don José Vidal FioLL-o que participo a V. I. pura su con**» cimiento y efectos coiis'guientes.Dios guarde a V. I. muchos anos. Madrid. 21 de marzo de 1951.—Por da* legación. 1. de Areenegui.
limo. Sr. Director general de Justicié*
ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de termino a don L u i s  Antonio B urón Barba, Juez de ascenso. 

limo. Sr.: De conformidad ccn lo está*» blecido en las disposiciones orgánicas vi* gentes, en relación con la Orden de 12 da enero del corriente ario.Este Ministerio ha reñido a bien p ro  mover, en turno cuarto, a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el- liaber anual de 22.000 pesetas, y vacante por promoción' de don Rafael Jiménez Gamarra, A don Luis Antonio Buron Barba,, Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso. que sirve el Juzgado de Bujalance, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el «día 14 de julio de 1950, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.Lo que participo a V. I. para su cono* cimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por déla* gavión, I. de ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia.
o r d e n  de 21 de marzo de 1951 por la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término a don Fernando Fernández García, Juez de Primera Instancia e Instrucción de ascenso.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta*» blecido en las disposiciones orgánicas vi* gentes, en relación con la Orden de 12 dé enero del comente año,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en turno primero, a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 22.000 pesetas, y vacante por promoción de don Francisco Pérez Arrúe, a don Fernando Fernández ,García, Juez de Primóla Instancia e Instrucción de ascenso, que sirve el Juzgado ¿le Navalmoral de ia Mata, debiendo surtir todos sus efectos esta promoción desde el día 14 de julio de 1950, cuyo funcionario continuara en el mismo destino.Lo que participo a V. I. para su cono# cimiento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. I. müqhos años. Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por del*  gación, I. de ArceneguL
limo. Sr. Director general de Justicia,
ORDEN de 21 de marzo de 1951 par la que se promueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de término a don Daniel Ferrer M artín  Juez de ascenso.

limo. 'Sr.: De conformidad con lo esta* blecido en las disposiciones orgánicas vigentes, en relación con la Ordfen de 12 da enero del corriente año,Este Ministerio ha tenido a bien promover, en turno segundo, a la plaza de Juez dé Primera Instancia e Instrucción de término, dotada con el haber anual de 22.000 pesetas, y vacante por promoción ,de don Marcelino Alvarez Area, a don Daniel Ferrer Martín» Juez d»
i
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mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
que sirve el Juzgado de Torrijos, debiendo 
surtir todos sus efectos esfa promoción 
desde el dia 14 de julio de 1950, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios’ guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1951.—Por dele

gación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se promueve a la plaza de Juez 

 de Primera Instancia e Instrucción de 
Término a don José Rivera García, Juez 
de ascenso.

,Ilmo. Sr.? De conformidad ecn lo es
tablecido en ias disposiciones orgánicas 
Vigentes en relación con la Orden de 12 
tic enero del corriente año.

‘Este Ministerio ha tenido a bien, pro
mover, en tumo tercero, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual1 
de 22 000 pesetas, y vacant- por promoción 
de don Luis Cabrerizo Botija, a doh José 
Rivera García, Juez de Primera Instancia 
t* instrucción de ascenso, que sirve el Juz
gado de La Palma del Condado, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 14 de julio de 1950, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Lo que partlcino a V. I., para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de . Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la
que se promueve a la plaza de Juez 
de Primera Instancia c Instrucción de 
término a don José de Luna Guerrero, 
Juez de ascenso.

Timo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones orgánicas vi
gentes, en relación con la Orden de 12 de 
enéro del corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover, en turno cuarto, a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de término, dotada con el haber anual 
de 22.000 pesetas, y vacante por promo
ción de don Manuel de la Cruz Presa, a 
don José de Luna Guerrero, Juez de Prí-» 
mera Instancia e Instrucción de ascenso, 
qiie sirve el Juzgado de Alcañiz, debiendo 
surtir todos sus efectos esta promoción 
desde el día 14 de julio de 1950, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por dele* 

gación, L de AreehegUi.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera instancia e Instrucción de 
Tarrasa a don Cesáreo Rodríguez Agui
lera, Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes en relación con la Orden de 12 
de enero del corriente año,

Éste Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Tarrasa, va
cante por promoción de don Antonio Cam
pos Manrubia, a don Cesáreo Rodríguez 
Aguilera. Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término que sirve su cargo en 
gl Juzgado de Puigcerdá.

Lo que participo a V. I, para su cono
cimiento y efectos consiguientes, «.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcehégui.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Valls a don Francisco Pera Verdaguer, 
Juez de término.

limo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en las disposiciones ■ orgánicas vi
gentes, en relación con la Orden de 12 de 
enero del corriente ai o.

Este Ministerio ha tenido a bien'nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Valls, vacante 
por promoción de don Rafael Mirabete 
Oms, a don Francisco Pera Verdaguer, 
Juez de «Primera Instancia e Instrucción 
de término, que sirve su cargo en el Juz
gado de Vendrell.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por dele

gación, 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Vergara a don Pedro Jesús Vitrián Es
parza,Juez de término.

limo. Sr,: De conformidad con lo es
tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes en relación con la Orden de 12 
de enero del córriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la pilaza de Juez de Primera 
Instaneia e Instrucción de Vergara, va* 
cante por promoción de don Francisco Pé
rez Arrúe, a don Pedro Jesús Vitrián Es
parza, Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de término, que sirve su cargo 
en ej Juzgado de Alfaro.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 21 de marzo de 1951.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1951 por la 
que se nombra para la plaza de Juez 
de Primera Instancia e Instrucción de 
Calatayud a don Angel Falcón García, 
Juez de término.
limo. Sr.: De conformidad con lo es

tablecido en las disposiciones orgánicas 
vigentes en relación con la Orden de 12 
de enero del corriente año.

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Inátancia e Instrucción de Calatayud, va
cante por promoción de don José Antonio 
Seijas Martínez, a don Angel Falcón Gar
cía, Juez de Primera Instancia e Instruc
ción de término, que sirve su cargo en el  
Juzgado de Brihuega. 

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1951.—-Por de

legación, L de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia

ORDEN de 21 de marzo de 1951 (rectifica
da) por la que se promueve a la plaza 
de Juez de Primera Instancia e instruc
ción de ascenso a don Agustín Azparren 
Gaztambide, Juez de entrada.

Habiéndose padecido error en dicha O r
den, publicada en ef número 85 del BO LE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO de 26 de marzo  
de 1951, página 1313, colum na primer?,, se
gunda Orden, ñgurandó Indebidamente el

nombre de don Francisco Sánchez, del Co
rral y del Río, en lugar dei que a conti-  
nuación se transcribe en la Orden corres
pondiente, que se inserta de nuevo debida
mente rectificada :

Excmo Sr.: De conformidad con lo
establecido en ias disposiciones orgánicas 
vigentes, en relación con la Orden de 12 
de enero del corriente año,

Éste Mimsterio ha tenido a bien pro
mover en turno tercero a la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
de ascenso, dotada con el haber anual 
de 18.090 pesetas y vacante por promo
ción de don Luis Antonio Burén Barba, 
a don Agustín Azparren Gaztambide, 
Juez de Pr.mera Instancia e Instrucción 
de entrada, que sirve el Juzgado de 
Puenteareas debiendo surtir todos sus 
efectos esta promoción desde el dia 14 
de julio de 1950, cuyo funcionario pasa  ̂
rá a desempeñar él cargo de Juez de 
Coín. vacante por fallecimiento de don 
Enrique Alonso-Cortés Fernández.

Lo que participo a V. E. para su co* 
nocimiento y efectos consiguientes.

D os guarde a V. E. muchos áños.
Madrid, 21 de marzo de 1951.—Por de* 

legación, I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Director general de Justicia.

Rectificación a los sumarios (páginas 1266 
y 1280) de la Orden de 21 de marzo 
de 1951, por la que se nombra para la 
plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Belchite a don Miguel 
Español la Plana, Juez de entrada.
Habiéndose padecido eifor en los ex

tractos de las páginas que se citan, corres
pondientes a dicha Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 83, de 24 de marzo de 1951, queda 
rectificado el primer apellido como arriba 
se indica v no «Española», cocho apareció; 
indebidamente.

Rectificación a los sumarios ( páginas 1266 
y 1281) de  la  Orden de 21 de marzo 
de 1951 por la que se nombra para la 
plaza de Juez de Pri mera Instancia e 
Instrucción de Hervás a don José Mo
reno Moreno, Juez de entrada.

Habiéndose padecido error en los ex
tractos de las páginas que se citan, co
rrespondientes a dicha Orden, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 83. de 24 de marzo de 1951, que
da rectificado el nombre de la localidad 
oue debió figurar y que arriba se cita, y 
ño el de «Virigudino», como por equivoca* 
ción involuntaria apareció. 

Rectificación a la Orden de 21 de marzo 
de 1951 por la que se promueve a la 
plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don Luis Sen
t í sAnfrúns, Juez de ascenso.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 84, de 25 de mar
zo de 195:*, página 1292, última Orden de, 
la segunda "columna, sexta linea del se
gundo párrafo, se rectifica el nombre de 
don Fernando Wilhenii, que lia aparecido, 
por omisión involuntaria, sin el segundo 
apellido, • que es «Castro».

Rectificación a la Orden de 21 de marzo 
de 1951 por la que se promueve a la plaza 

de Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de ascenso a don Simón Pérez 
Martín, Juez de entrada.

Habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en el número 85 del BO-,. 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 26 de‘ 
marzo de 1951, página 1313, se rectifica el 
segundo párrafo, segunda linea, donde 
pice «turno tercero», debe decir «tumo 
cuarto».
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Rectificación a la Orden de 21 de m arzo 
de 1951 po r la  que  se  p rom ueve a  la  
plaza de Juez  de Prim era Instancia  e  
Instrucción de término a don Bernardo 

Francisco Castro Pérez, Juez de ascenso.

habiéndose padecido error en dicha Or
den, publicada en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 85, de 26 de marzo 
de 1951, página 1316, segunda columna, 
primera Orden, segundo párrafo, séptima, 
linea, se rectifica donde dice don Bernar- 
do Castro Pérez, debe decir don Bernardo 
Francisco Castro Pérez.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN  de 2 8  d e  feb re ro  d e  1 9 5 1  p o r 

la q u e  s e  c o n c e d e  a  d o n  E d m u n d o  
Francés y Núñez de Arenas el pase a la 
situación de excedencia voluntaria.
. lim o.. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Edmundo Francés y Núñez de. 
Arenas, Secretario dé primera clase del 
Cuerpo de Secretarios de la Magistratura 
del Trabajo, con destino en !n de Huélva, 
solicitando el pase a la situación de ex
cedencia voluntaria, con el fin de atender 
al delicado estado de su salud.
. Vistos los informes favorables dé su in
mediato superior jerárquico y Director 
general de Jurisdicción del Trabajo.

-- Este Ministerio, de acuerdo cón lo pre-. 
ceptuado en los artículos 19 y 41 de la Ley 
cTgá'nica- de la Magistratura del Trabajo, 
y en armonía con lo dispuesto en '©1 ar- 
tí culo <1 del Reglamento de 7 dé'septiem- 
bre de 1918, ha tenido a bién conceder a 
ddn Edmundo Francés y Núñez de Are
nas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria por un plazo no inferior a un j 
año nf superior a diez.
. Lo que digo a V. I. para su conocí-. 
miento y efectos.

Dios guarde a V. D  muchos años.
Madrid, 28 de . febrero de 1951,— 

P. D.f Carlos Pihilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA
 Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial d e Madrid que 
se mencionan.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

gló al artículo 57 de 2a Instrucción ge
neral de Loterías dé 25 de febrero de 
1893, para adjudicar los chico premios de 
250 pesetas cada uoo asignados a las 
doncellas/ acog.das en los Establecimien
tos de Beneficencia.provincial de Madrid, 
han resultado agraciadas las siguientes: 

F.lar Cruz Andrés, Angeles Aéhutegui 
Lara, Carmen Payol Sánchez y ‘ Felisa' 
García Campos, del Colegia de Nuestra 
Señora de las Mercedes.

Josefa García Martínez, del Colegio de 
la Faz

l o  pue se afiuticia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 26 de marzo de 1951.—Él Jefe 
de la Sección, J. Zancada. •

L O T E R Í A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones que han correspondido los 15 premios mayores 

de cada una de la s   dos series del sorteo  celebrado en este día.

Números
PREMIOS
Pesetas

P O B L A C I O N E S  

1.ª Serie  2.ª  Serie

43679 
27351 
47932 
2820 

21020 
<768 

15532 
22432 . 
50713 V 
26701 
33283 
2090 
3060

50718 i 
34857

7.500.000 
• 3,000.000 

I.oOO.OOO 
120000 
60.000
30.000
30.000 

. 30.000
30.000
30.000 
30:000
36.000
30.000 
30.00$
30.000

Zaragoza. - 
M íe r e s .
Valladolid.
Barcelona.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
San Sebastián,
Barcelona.
Madrid.
ZaragoZá.
Madrid.
San Sebastián.
Aranjuez. i

Z a r a g o z a .
La Coruña.
VaUadolid.
Madrid.
Bilbao.
Madrid. 
Madrid. '  
Bilbao..

‘ San; Sebastián, 
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
San Sebastián* 
Aranjuez.

Han obtenido el reintegro de 1.000 p ed ías  todos los billetes cuyo número es el 9. 
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 ’d e febril de 1951. •

Los billetes serán de. 130 pesetas, divididos en tteeimos a lo pesetas.
Madrid, 26 de m afto de 1951.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes  

(Servicio de Carnes, Cueros y Derivados)
 Circular 763-A por la que se señalan los 

precios para la carne de ganado vacuno, 
por kilo canal, en m atadero y venta al 
público en establecim iento detallista, 
según épocas y entidades.

F un d a m en to

• Éstablécídos pór Orden del Ministerio 
de Agricultura de 16 de diciembre de 
1950 'BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 353) losprecios basé pava el gana
do vacuno dé abasto por kilo canal tipo en 
matadero Madrid, se hace necesario se
ñalar les precios a que ha de liquidarse 
el kilo canal de las diversas calidades de 
ganado vacuno de abasto en los matar* | 
deros de las restantes provincias españo- 
la§, productoras o deficitarias, según tra
yectos-y demás factores.que entran en la 
fijación de éstos precios, durante las di
versas épocas señaladas en dicha Orden 
ministerial con arreglo á los ciclos de 
la explotación ganadera, como, asimismo, 
los que en función de aquéllos han de 
ser establecidos como precios de tasa para 
la yeñta al público.
P rec io s  de tasa po r  k il o  canal de carne
DE GANADO VACUNO Y  D E S P O JO S  DEL MISMO

EN m a ta d ero

Airtículo 1.° Con arreglo a los precios 
tipo establecidos por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 10 de diciembre de 19*0, 
loa precios a que deberán liquidarse las 
canales de ganado vacudo en sus diver
sas variedades de ternera, vacuno menor 
y vacuno mayor sobre matadero de las 
diversas provincias y los despojos pro
ducidos en el sacrificio de reses vacunas 
en ios mismos, sérán, para las referidas 
Variedades y cada uno de los períodos 
que en aquélla sé especifican, lós que se 
detallan en el anexo número 1 adjunto a 
esta Circular.

Los precios-de los despojos se entien
den como globales para todos los comes
tibles e industriales producidos por . cada 
res, quedando facultado el Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados para, en las 
localidades 0 circunstancias que se crea 
oportuno, establecer por separado. la ta- 
sación de despojos Industriales o comes
tibles y, si llegara a ser aconsejable, pro
poner y establecer los precios de tasa pa
ra Venta al público de los diversos des
pojos comestibles, tomando como base los

señalados en matadero por kilogramo ca
nal, según anexo húmero 1.

P recio  de venta al públic o  e n  e s t a b l e o
M IENTO DETALLISTA DE LA CARNE DE GANADO 
VACUNO, POR VARIEDADES DEL M ISM O Y  CALI-  

DADES DE LA CARNÉ

Art. 2.o Los precios de tasa base a qué 
habrá de expencier.se la carne de ganado 
vac\ino en estableeimieruo detallista do 
las diversas provincias, según variedades 
y calidades y en los periodos que tam
bién se detallan, serán los relacionados 
en. el anexQ número 2 a esta Circular# 
que se publica.;-.

 ABONO DE SERVICIOS E IMPUESTOS MUNICI
PALES

Art. 3.° Los precios por kilo en canal 
establecidos *n él anexo a que se refiere 
el articuló primero, se entenderán como 
netos, debiendo percibirles íntegramente 
el entrador del ganado. El impórte de 
les servicios, impuestos municipales y: ca
non habrá de recargarse sobre los mis
mos, con cargo ai tablajero y repercusión 
en el precio de venta de la carne al pú
blico. x

En su consecuencia, los precios de. ven
ta al público detallados en el anexo nú
mero 2 deberán incrementarse en cada 
provincia y localidad con el importe co
rrespondiente de los mencioná.dos'servi
cios, impuestos municipales y canon, sien
do publicados Oficialmente por. lós Dele
gaciones Provinciales de Abastecimientos 
y Transportes y Jefaturas Provinciales 
del Servicio de Carnes, que a tales fines 
enviarán propuesta de precios definitivos 
a la Jefatura Nacional del Servicio de 

” Cañies, para su conocimiento y aprobación

P r ec io s  m á x im o s  p o r  k il o  caN al

Art. 4 /  Los precios por kilo canal en 
matadero, esiame •
se refiere el artículo primero de. ,esta 
Circular, se entenderán corno máximos 
para re^es de buena calidad y debido es
tado, de engorde, sin que puedan ser .in
crementados en puntos de sobreestima
ción de ninguna clase. ' *.

Las reses de calidad inferior o menóf 
rendimiento de Carne canal a cárae llrn- 
pia sufrirán descuento por puntos de de
preciación, con arreglo a la escala es- 
tabiecida por la Jefatura Nacional del 
Servicio de Camas, para unificar crite
rios en todos los mataderoó y a estable 
cer per las juntas de Clasficación a q ú e  
se refiere el apartado séptimo de lá Or- 
deñ del Ministerio de Agricultura -dé 19 
dé junio de 1948 [BOLETIN OFICIAL
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DEL ESTADO número 17?, de 23 del re-
ferido rnes y año).

BESES FORÁNEAS F.NCOP.AMBRADAS

Art, 5.-,f Las terneras foráneas enco- 
rambradas que entren en matadero con 
la piel y sean facilitadas en esta forma 
u los tablajeros, sufrirán un descuento 
ilel 4 por 100 sobre el valor de las mis
mas, con arreglo a su peso a la entrada 
al matadero y precio correspondiente por 
kilo canal, según anexo número 1.

F a e n a d o  y  p e s o  d e  l a s  c a n a l e s

Art. f>.°4 La formación y faenado de 
las canales se realizará en todos los ma
taderos, con arreglo a lo ordenado en la 
Circular de la Dirección General de Gar 
nadería de 24 de abril de 1940, y el paso 
de la canal se realizará a las tres horas 
de efectuado el sacrificio, sin que en este 
caso pueda deducirse cantidad alguna en 
concepto de oreo.

P r e c io  de i o s  c u e r o s

Art. 7.° Los precios a que habrán de 
liquidarse los cueros de ganado vacuno 
en matadero, sin daños, serán los esta
blecidos en el apartado octavo de la re
ferida Orden del Ministerio de Agricul
tura de 19 de junio de 1949. ♦

L iq u id a c ió n  a  l o s  e n t r a d o r e s

Art. 8.f> Los entradores, sean o no ga- 
naderos, deberán percibir, en consecuen
cia, íntegramente, el valor neto de la 
canal/ los despojos y las pieles, a los 
precios de tasa establecidos, sin más des
diento que el que corresponda hacer por 
depreciación, en su caso, y prévio acuer
do de la Junta Clasificadora, según se 
establéce en el articulo cuarto, o la de
ducción del 4 por 100 per diferencia <¿e 
carne a piel en terneras encorambradas.

' C l a s if ic a c ió n  d fl  g a n a d o  e n  m a t a d e r o

Art. 9/ El ganado vacuno eh matade
ro .se sujetará a lo dispuesto en la Circu
lar de la Dirección General de Ganade
ría de 24 de abril de 1940, antes citada, 
en, cuanto so refiere a su clasificación 
en’ ternera, vacuno menor o vacuno ma
yor, con arreglo a las características téc
nicas que en la misma se señalan.
C l a s if ic a c ió n  d e  la  c a r n e  d e  g a n a d o  v a 

c u n o  PARA VENTA AL PÚBLICO
Art. 10. A partir de la publicación de 

esta Circular, la carne de ganado vacuno

en sus diversas variedades de ternera, 
vacuno menor y vacuno mayor, se clasi
ficará en la siguiente forma:

Clase l.»: Solomillo, lomo, tap*., cade- 
ra, contra, babilla, espalda, aguja y re
dondel de contra. $

Clase 2¿: Bajada de pecho, magra de 
morrillo, brazuelo, morcillo y llana.

Clase íj»: Pescuezo, falda, rabo y pecho.

C a r n e  de  t a b l a  l a t a

Art. 11. Aquellas reses caquéxlcás o 
que por su deficiente estado de nutrición, 
excaso de edad o circunstancias semejan
tes, comprobadas por reconocimiento fa
cultativo de los- técnicos competentes en 
niatadero, no reúnan las condiciones nor- 
malQs de calidad y valor nutritivo, serán 
clasificadas como de tabla baja, abonán
dose por kilo canal con un descuento de 
hasta el 39 por 100 de su precio de Jtasa 
y vend.éndose al publicó con la corres
pondiente depreciación, en establecimien
tos especialmente dedicados al único co
mercio de esta clase, én los que se anun
ciará en forma visible tal especialidad, y 
a los. precios de venta al público que se 
señalen en correlación con los estableci
dos para la carne canal en matadero, to
do ello según propuesta que se efectuará 
por las Jefaturas.Provinciales, desacuer
do con sus asesores técnicos, a la Jefa, 
tura Nacional, para su aprobación defi
nitiva por la misma.

D e s p o j o s

Art. 12. La totalidad de los despojos 
producidos en matadero deberá ser reti
rada del mismo por los Sindicatos o Gre
mios de despojaros 1 analmente autoriza
dos para esta actividad, que abonarán 
por ellos la tasa legal establecida; , los 
que, a su vez, realizarán la subsiguiente 
distribución de despojos comestibles, des
pojos industriales varios y sebo de mata
dero, a los respectivos subgrupos sindica
les o gremios que vengan actuando en 
esta actividad, con arreglo a los porcen
tajes señalados o a los que se puedan 
establecer en lo sucesivo por la Jefatura 
Nacional del Servicio.

R e c o g id a  de c u e r o s

Art*. 13. La totalidad de los cueros pro
ducidos en matadero serán retirados, úni
ca y exclusivamente, por los recolectores 
actualmente autorizados para ello por el

Servicio y con arreglo' a las zonas y por* 
centajes de recogida que tienen señala
dos o se establezcan en lo sucesivo.

Les tablajeros que retiren de matadero 
terneras encorambradas, deberán entregar 
el cuero producido por las mismas, den
tro de la fecha de retirada, a los reco
lectores correspondientes.

Las reses foráneas no encorambradas» 
al entrar en matadero, justificarán la en
trega de cueros al habitual recolector'¡do 
los mismos en matadero de origen, de 
acuerdo con lo establecido en el articulo 
noveno de la Circular número 763 de esta 
Comisaría General.*

V ig il a n c ia  d e  p r e c io s  a l  p ú b l ic o

Art. 14. Los Servicios de Inspección 
de las Jefaturas Provinciales del Servi
cio de Carnes ’y Delegaciones Provincia
les de Abastecimientos y Transportes, co
mo ios diversos Agentes dependientes do 
la autoridad municipal, a tenor de lo 
dispuesto en Circular 669 de esta Comi
saría Genefal y . Ley de Jefatura del Es
tado de 24 de junio de 1941,' ejercerán 
la más activa vigilancia para la eficacia 
de los precios de tasa de la carne para 
venta ál público, siendo sancionadas las 
transgresiones que se comprueben con 
arreglo a lo establecido en la Circular 
número 701 de esta Comisaría General.
A n u l a c ió n  d e  d is p o s ic io n e s  a n t e r io r e s

Art. 15. Quedan anuladas las disposi
ciones contenidas en las Circulares nú
meros 758, 744, 730, 702 y 678 de esta Co
misaría.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madrid, 3 de marzo de 1-951.—El Comi
sario general, José de Corral Saiz,
Para superior conocimiento: Excelentí

simos señores Ministros, de Industria y 
Comercio,- de Agricultura y de la Go
bernación

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: Hus- 
trísimo señor Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros y Derivados; ilustrísimoa 
señores Comisarios de Recursos de Zo
na de Abastecimientos; excelentísimos 
señores Gobernadores civiles, Delegados 
P r o v i n c i a l e s  de Abastecimientos y 
Transportes e limos. Sres. Jefes de los 
Sindicatos Verticales de Ganadería y 
Piel.

ANEXO NUMERO 1 (CIRCULAR 763-A),—PRECIOS DE VENTA DE LA CARNE EN CANAL Y DE LOS DESPOJOS CO
MESTIBLES E INDUSTRIALES PARA LA CAMPANA DE 1 9 5 1 ______________ _________

PRECIO DE VENTA DE LA CARNE EN CANAL Y DE LOS 
DESPOJOS COMESTIBLES E INDUSTRIALES DURANTE EL 

PRIMER PERIODO (HASTA 30 DE ABRIL DE 1951)

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojos

Alava .................
Albacete ,, , *.......
Alicante ..... .
Almería .............

. Avila .....................
Badajoz .............
Mallorca ..............
Menorca, e Ibiza...
Barcelona ..........
Burgos.................
Cóceres ..............
Cádiz .................
Castellón ............
Ciudad Real .....
Córdoba .............
Corufia (L a )........
Cuenca ..............
Gerona ....... ........
Granada .............
Guadalajara .......
Guipúzcoa ..........
Huelva .......... .
Huesca .......... .....
Jaén-..........

. 19,55 

. 19,00
21.70 

. 19,00 

. 18,45 

. 18,45 

. 19,00 

. 18,45
21.70 

. 19,00 
, 18,45

21,05 
20,90 
19,00 
20,95 
18,15 

. 19,00 
19,55 

. 20,95 

. 19,00 

. 20,75 
. 21,05 
. 19,55 
p 19,00

17.15
16.65
19.10
16.65
16.15
16.15
16.65
16.15
19.10
16.65
16.15
18.40 
18,30
16.65
18.35 , 
15,85
16.65
17.15
18.35
16.65
18.15
18.40
17.15
46.65

14.05
13.55 
16,00
13.55
13.05
13.05
13.55
13.05 
16,00
13.55
13.05
15.30 
15,20
13.55
15.25 . 
12,75
13.55 
14,Q5
15.25
13.55
15.05
15.30
14.05
13.55

2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojos

León ........... ........
Lérida ............... .
Logroño o............ o
Lugo ...................
Madrid ............... .
Málaga ................
Murcia ...............
Navarra ............. .
Orense ............ .
Oviédo .................
Palencia ...............
Palmas (Las) ....
Pontevedra ......... .
Salamanca ............
Sta. Cruz Teperife.
Santander ...........
Segovia ........ .......
Sevilla .............. .
Soria ........... ........
Tarragona .... .......
Teruel ..................
Toledo .................
Valencia ..............
Valladolid; ............
Vizcaya ............ .
Zamora ...............*
Zaragoza .............
Vigo .....................

18.15
19.55
19.55
18.15 
20,50 
21,05 
21,70
19.00
18.15
18.15
19.00
20.85
18.15
18.45
20.85
18.15
18.45 
20.95
19.00
20.90
19.00
19.00
20.90
19.55
20.75
18.45
20.75
18.45

15.85 •
17.15
17.15 
] 5,85 
17,90 
1*8,40 
19,10
16.65
15.85
15.85
16.65 . 
18,20
15.85 
16J3 
18,20
15.85 

’ 16,15
18,35
16.65
18.30
16.65
10.65
18.30
17.15 * 
18,)5
16.15
18.15
16.15

12.75
14.05
14.05
12.75 
14,80 
15,30 
16,00
13.55
12.75
12.75
13.55
15.40
12.75
13.05
15.40
12.75
13.05 
15,25
13.55
15.20
13.55
13.55
15.20
14.05
15.05
13.05
15.05
13.05

2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50 

/ 2,50
2.50
2.50
2.50
2.50 

. 2,50
2.50 
2,60
2.50 
2,o0
2.50 
2,50'
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
2.50
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PRECIO DE VENTA DE LA CARNE EN CANAL Y DE LOS
D e s p o j o s  c o m e s t ib l e s  e  INDUSTRIALES d u r a n t e  e l

SEGUNDO PERIODO (1  MAYO A 30 JUNIO)

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojos

Alava ,......................
Albacete .........
Ajeante a .- . .
Almena ............... ...
Avila .......................
Badajoz ..................
Mallorca \........... !...
Menorea e Ibiza
Barcelona ...............
Burgos .....................
Cáceres ...............
Cádiz *.......... ............
Castellón ___ ____>.
Ciudad R e a l ........
Córdoba ........... .
Coruña (La) ......... ,
Cuenca ..................*.
Gerona .......... , .......
Granada .................
Guaualajara ..........
Guipúzcoa ..............
Huelva ..... ..............
Huesca ............* .... .
Jaén •...... ..................
León ........................
Lérida .....................
Logroño ...................
Lugo ........................
Madrid ....................
Málaga ....................•
Murcia ................. .
Navarra ..... .
Orense ......... .
Oviedo .......... .........
Palencia .................„•
Palmas (Las> ... .
Pon evedra .............

.Sa amanea ............. .
Sta. Cruz Tenerife.
Santander ..............
Segovia ......... ..........
Sev.lla ...................
Soria . .............
Tarragona ............. .
Teruel ......................
Toledo ......................
Valencia 1.............. .
ValladoÜd ........
Vizcaya ...................
Zamora ...................
Zaragoza .................
Vigo ..... ....................

18.05
17.50 
¿0.41
17.50
16.95
16.95
17.50
16.95 
20,-0
17.50
16.95
19.55
19.40
17.50
19.45
16.65
17.50
18.05
19.45
17.50
19.25
1.9.55
18.05
17.50
16.65
18.05
18.05
16.65 
19,00
19.55
20,:o*
17.50
16.65
16.65
17.50
19.35
16.66 ‘
16.95
19.35 
16.85
16.95
19.45
17.50
19.40
17.50
17.50
19.40
18.05
19.25
16.95
19.25
16.95

15.75
15.25
17.70
15.26
14.75 
.14,75
15.25
14.75
17.70
15.25
14.75
17.00
16.90
15.25
16.95
14.45
15.25
15.76 '
16.95
15.25
16.75
17.00
15.75
15.25
14.45 *
15.75
16.75
14.45 
16,50
17.00 

•17,70
15.25
14.45 

' 14,45
15.25 
16.80
14.45
14.75 
16,80
14.45
14.75
16.95
15.25 
1690
15.25 

- 15.25
16.90
15.75
10.75
14.75 •
10.75
14.75

12,56
12.05
14.50 
12,0»
11.55
11.55
12.05
11.55 
14,¿0
12.05
11.56
13.80
13.70
12.05 
13,7$
11.25
12.05 
12,66
13.75
12.06
13.55
13.80
12.55
12.05
11.25
12.55
12.5.5 

- 11,25
13,30
13.80
14.50
12.05
11.25
11.25
12.05
13.90
11.25
11.55
13.90
11.25 

.11,55
18.75 
12*05
13.70
12.05
12.05 
13,1Í0
12.55
13.55
11.55
13.56 
11,55

2,00 
. 2,00 

2,00 
* 2,00 

2,00 
2,00 
2,00 

' 2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 

’ 2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00- 
2,00 
2,00 
2 M  
2,00 

. 2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 

. 2,00 
2,00 
2,00 

. 2.00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00 
2,00

PRECIO DE VENTA DE LA CARNE EN CANAL Y DE LOS 
DESPOJOS COMESTIBLES E INDUSTRIALES DURANTE EL 

TERCER PERIODO (1 JULIO A 31 AGOSTO)

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojos

Alava .................
Albacete
Alicante ............
Almería ........*......
Avila ........................
Badajoz .............
Mallorca .........
Menorca e Ibíza
Barcelona .....
Burgos .............. .
Cáceres ............. .
Cádiz ............... .
Castellón ................
Ciudad R e a l'.........
Córdoba ......... ........
Coruña (La) .........
Cuenca ..................
Gerona............ ........
Granada ...... ..........
Guadalajara
Guipúzcoa ........
Huelva ............. .......
Huesca ............

18,85
18.25
20.95
18.25
17.70
17.70
18.25
17.70
20.95 P
18.25
17.70
20.30 
20,15
18.25 
20,20 
17,40
18.25 * 
18,80 
20,20
18.25 
20,00
20.30 
18,80

16,45 
15.90
18.35
15.90
15.40
15.40
15.90
15.40
18.35 
16,80
10.40 
17,66 
17,55
15.90 

* 17,60
15,10
16.90
16.40 
17,60
15.90
17.40 
17,65
16.40

13.30 
12,80
15.25 
12J80
12.30
12.30 
12,80
12.30
15.25 
.12,80
12.30
14.55 
14,45 
12.80 
14,60 
12,00 
12,80
13.30 
14,50 
12,80
14.30
14.55
13.30

1.75 
•1,75

1.75
1.76 

1 1,75
1.75
1.75 

* 1,75
1.75
1.76
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75 ,
1.75
1.75
1.75
1.75 
U 5

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojo

Jaén .........................
León ..... ..................
Lérida ......................
Logroño .................. .
Lugo .........................
Madrid ............ :.......
Málaga ..... .
Murcia .......... ......... .
Navarra ..................
Orense .............. *......
Oviedo ......... ...........
Falencia ......... «........
Palmas (Las) ..... .
Pontevedra ...........
Salamanca ............
Sta. Cru2 Tenerife.
Santander ..............
Segovia ....;.........
Sevilla .....................
Soria ............. .........
Tarragona ..........
Teruel ......................
Toledo .......... ..........
Valencia &...............
VaUadolid ...............
Vizcaya ...................
Zamora ..... ............ .
Zaragoza ................
Vigo ..........................

18.25
17.40 
18,80 
18,80
17.40
19.70 
20,30 
20,95
18.25
17.40
17.40
18.25 
20,10
17.40
17.70 
20,10
17.40
17.70 
20,20
18.25
20.15
18.25
18.25
20.15 
18,80 
20,00
17.70 
2(100
17.70

15,00
15.10
16.40
16.40 
15 10 
17,15 
17,65 • 
18.35
16.90
15.10
15.10
15.90 
17,43
13.10
15.40 
17,45
15.10
15.40 
17,60
15.90
17.55
15.90
15.90
17.55
16.40
17.40
15.40
17.40
15.40

12,80
12.00
15.30
13.30 
12,00 ‘ 
14,05 
14,55 
15,25 
12,80 
12,00 
12,00 
12,80
14.65 
12,00

'12,30
14.65 
12,00
12.30 
14,50 
12,80
14.45 
12,80 
12.80
14.45
13.30
14.30
12.30
14.30
12.30

1.73
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.75
1.76
1.75
1.75
1.75
1.76
1.75
1.75
1.76
1.75
1.75 
L75
1.76
1.75
1.75
1.75
1.76
1.75
1.73
1.75
1.75
1.75
1.76

PRECIO DE VENTA DE LA CARNE EN CANAL Y DE LOS 
DESPOJOS COMESTIBLES E INDUSTRIALES DURANTE EL 

CUARTO PERIODO DE SEPTIEMBRE A 31 DICIEMBRE

PROVINCIAS Ternera Vacuno
menor

Vacuno
mayor

Despojos

Alava ............. .........
Albacete ..... ...........
Alicante ..................
Almería
Avila. ........................
Badajoz ........ ...........
Mallorca ..................
Menorca e ¿biza ...
Barcelona ...............
Burgos .....................
Cáceres ...................
Cádiz .......................
Castellón ................

jCíudad Real ..........
Córdoba ..................
Coruña (La) ...........
Cuenca ....................
Gerona ....................
Granada .................
Guadalajara ..........
Guipúzcoa .............
Huelva ........... :........
Huesca .............
Jaén .........................
León ................
Lérida .....................
Logroño ..................
Lugo .........................
Madrid ....................
Málaga ....................
Murcia ..............
Navarra ..................
Orense ................ .
Oviedo ....................
Palencia .............
Palmas (Las) . , ,
Pontevedra ........
Salamanca ........ .
Sta. Cruz Tenerife. 
Santander ............
Segovia ......... „ .......
Sevilla ......... * ..........
Soria ......... ...... ......
Tarragona ..............
Teruel .................
Toledo .....................
Valencia ..................
VaUadolid ..............
Vizcaya ......... .
Zamora ......... .........
Zaragoza ............

19,56
19.00
21.70
19.00
18.45
18.46
19.00 
18,43
21.70
19.00
18.45
21.05
20.90
19.00
20.95
18.15
19.00
19.55
20.95
19.00
20.75
21.05
19.55
19.00
18.15
19.55
19.55
18.15 
20,50
21.05
21.70
19.00
18.15
18.15
19.00 
20,85
18.15
16.45 
2085
18.15
18.45 
20,95,
19.00
20.90
19.00
19.00
20.90 
19,53
20.75
18.45 
2t),75
18.45

17.15
18.65
19.10
16.63
16.15
16.15
16.65
16.15
19.10
16.63
10.15
18.40
18.30
16.65 
18.33
15.83
16.85
17.15
18.35
16.65
18.15
18.40
17.15
16.63
15.83
17.15
17.15
15.85 
17,90 '
13.40
19.10
16.65
15 85
15.83 
16,05 
18,20
15.85
16.15 
18,20
15.83
16.15
18.35
10.65 
18 30
16 65 

' 16,65
18.30
17.15
18.15 
1615

, 18.15
16.15

14.05 
13,65 
16.00 
13,53
13.05
13.05
13.55
13.05 
16,00
13.55
13.05
15.30 

' 15.20 
. 13.55

15.25
12.75
13.55
14.05
15.25
13.55
15.05
15.30
14.05
13.55
12.75
14.05
14.05
12.75 
14.80
15.30 
16.00
13.55 

' 12,75
,12 75
13.55
15.40
12.75
13.05
15.40
12.75 
13 05
15.25
13.55
15.20
13.55 
1355
15.20
14.05
15.05
13.05 
15 05
13.05

2.25
2.25
2.26
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25 

' 2,25
3.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25 
2*25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25 
2*25
2.26 
2,?5-

. 2,25
2.25
2.25
2.25
2.25 -
2.25 * 
2*23
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.25
2.26 
2¿5
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Circular 763 B por la que se señalan 
precios para la carne de ganado lanar 
y cabrio por kilo canal sobre matade
ro y los correspondientes de venta al 
público en establecimiento detallista, se
gún épocas, variedad y calidades.
La Orden del Ministerio de Agricultura 

de 16 de diciembre de 1S50 (EOLETIN 
OFIOTAL DEL ESTADO 353) señala los 
precios base para el ganado lanar y ca
brío de abasto que, según las diversas va
riedades y épocas del año 1951, han de 
regir por- kilo canal como tipo sobre ma
tadero Madrid.

En su consecuencia, es necesario seña
lar los precios a que ha de liquidarse el 
kilo canal de estas especies y variedades 
de ganado sobre matadero de las diferen
tes provincias, productoras o deficitarias, 
a la vista de los factores que intervienen 
en la fijación de tales precios, como asi
mismo los que corresponden para la ven
ta de carne al público en establecimiento 
detallista.

En su consecuencia, dispongo lo si
guiente:
P r e c io  de tasa  p o r  k il o  ca n a l  de ca ñ a d o
LANAR O CABRÍO Y  DESPOJOS DE LOS MISMOS 

SOBRE MATADERO

Artículo 1.° De • acuerdo con el precio 
tipo establecido por Orden del Ministerio 
de Agricultura de 16 de diciembre de 1950, 
los precios a que habrán de ser liquida
das las canales de ganado lanar' y ca
brío en sus variedades de mayor o menor 
y en la de lechal, por lo que se refiere 
a la tradicional forma de «encabritado», 
serán, por lo que afecta a las diversas 
provincias y épocas a que se contrae la 
mencionada Orden ministerial, los que 
se detallan en anexo número 1, adjun
to a esta Circular.

Asimismo, los despojos comastibles e 
Industriales producidos c-n matadero per 
el sácríficio de rese.s lanares y cabrias 
se abonarán a lo.-, precios de tasa esta
bleados. .según épocas, por la Orden mi
nisterial citada, según detalle del men
cionado anexo número 1.

Estos precios para despojos se enten
derán como globales para todos los cc- 
mestibles e industriales producidos por 
cada • res, quedando a la facultad del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
el establecer, por separado, en las loca
lidades o provincias que se crea nece
sario la tasación do los despojos indus
triales o comestibles, y si ello llegara a 
ser aconsejable, proponer y establecer 
precio de tasa para la venta al públi
co de los diversos despojos comestibles, 
siempre tomando como base para ello los 
.señalados en matadero por kilo canal 
en anexo número L
P r e c io s  de ve n ta  al p ú b l ic o  de la  c a r n e
Día GANADO LANAR Y CABRÍO EN ESTABLECI
MIENTO DETALLISTA SEGÚN VARIEDADES, CALI

DADES Y  ÉPOCAS

Art. 2° Los precios de tasa base ‘a 
que habrá de expenderse Ja carne de 
ganado lanar o cabrío en establecimien
to detallista de las diferentes provin
cias,’ según variedades del ganado y ca
lidades de la carne, y en-los períodos 
que también se detallan, serán los qué 
se relacionan en el anexo número 2, que 
se publica con esta Circular. *
A b o n o  de  s e r v ic io s  e  im p u e s t o s  m u n ic i

pale s

Art. 3.° Los precios por kilo canal es
tablecidos en el anexo número 1, a que 
se refiere el articulo primero de esta. 
Circular, se entenderán siempre como ne
tos, debiendo ser percibidos íntegramen
te por el entrador del ganado. El im
porte de los servicios e impuestos mu
ñí cápales y canoa habrá de recargarse

incrementándole sobre los mismos, con* 
cargo al tablajero y repercusión en el 
precio de venta de 'la carne al público.

Por tanto, los precios de venta al pú
blico en establecimiento minorista que 
se detallan en el anexo número 2 debe
rán ser aumentados en cada provincia 
y localidad con el importe correspon
diente de los mencionados servicios, im
puestos municipales y canon, siendo pu
blicados oficial y definitivamente por la 
Delegación Provincial dé Abastecimien
tos y Jefatura Provincial del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados, que, a tales 
íin-:S, enviarán propuesta de precio defi
nitivo a la Jefatura Nacional del: Seryi- 

, cío para su conocimiento y aprobación.
P r e c io  m á x im o  p o r  k il o  ca n al  '

Art. 4.ü Las precios por kilo canal en 
matadero establecidos eu el anexo nú
mero 1, a que se refiere el artículo pri
mero de esta Circular, se entenderán 
siempre como máximos para reses de 
buena calidad y debido estado de engor
de, sin que puedan ser incrementados 
por ningún concepto.

Aquellas reses caquéxicas o que por su 
deficiente estado de nutrición, exceso de 
edad o circunstancias semejantes, com
probadas por el reconocimiento faculta
tivo de los técnicos competentes en ma
tadero, no reúnan las condiciones debi
das de caUdad, serán consideradas como 
de tabla baja, sufriendo Un descuento 
proporcionado, que puede llegar hasta el 
30 por 100 de su precio de tasa, y ha
brán de ser vendidas al público con la 
correspondiente depreciación en estable
cimiento detallista especialmente dedica
do al único comercio de esta clase de 
carne, en los que se anunciará de forma 
visible tal especialidad, precio de venta 
al público para esta carne lanar o ca
bría de tabla baja, que se señalará en 
correlación con el establecido para las 
mismas por kilo canal en matadero, se
gún propuesta , que oportunamente efec
tuarán las Jefaturas Provinciales, de 
acuerdo con sus asesores técnicos a la 
Jefatura Nacional d e i  Servicio para 
aprooación definitiva por la misma.

rFAENADO Y  PESO DE LAS CANALES

Art. 5.° La formación del faenado de 
las canales de ganado lanar y cabrío 
se realizará en todos los mataderos con 
arreglo a lo ordenado en la Circular de 
la Dirección General de Ganadería de 
24 de abril de 1940, y el peso de estas 
canales tendrá lugar a las tres horas de 
efectuado el sacrificio,' sin que en este 
caso pueda deducirse cantidad alguna en 
concepto de oreo.

L iq u id a c io n e s  a l o s  e n t r a d o r e s

Axt, 6.° Los entradores, sean o no ga
naderos, deberán percibir, en consecuen
cia, íntegramente el valor neto, de la ca
nal y despojos, quedando a su disposi
ción las pieles producidas, sin que por 
ningún concépto se les pueda hacer des
cuento alguno, aparte dei que pueda co
rresponder por la clasificación de la res 
como de tabla baja, según lo estable
cido en el articulo cuarto de esta Cir
cular.

C l a s if ic a c ió n  de g an ad6  e n  m ata d e r o

Art. 7.° Dentro de las especies de la
nar y cabrío,' todas las reses de esta 
clase de ganado habrán de ser 'clasifica
das en matadero, de acuerdo con lo dis
puesto por la Circular de la Dirección 
General de Ganadería de 24 de abril de 
1940 antes citada, en:

Ganado lanar o cabrío mayor.
Ganado lanar o cabrío menor.
Ganado lanar o cabrío lechal (enca- 

, brítados).

Los primales serán siempre clasificados 
como ganado lanar menor, debiendo re» 
unir para ello la condición de no te»
ner más que dos dientes permanente».

Las Jefaturas Provinciales dél Servicio 
de Carnes, Cueros y Derivados adopta- . 
rán las medidas oportunas para garan
tizar la debida clasificación en matada 
ro con arreglo a estas normas.

C l a s if ic a c ió n  de i  a c a r n e  de  g a n a d o  x a n a i*
y  c a b r ío

Art. 8* Para su venta al público, la
carne de ganado lanar y cabrío, ma»
yor . y menor, será clasificada en la 
'guíente forma:

Carne de primera: Chuleta y pierna. 
Carne de segunda: Paletilla, falda yt 

pescuezo.
El lechal se venderá siempre al pública 

por kilo canal barrida y tajo o calidad, 
únicos, ■ ' \ ,

D e s p o jo s

Art. 9.° La totalidad de los despojos 
producidos en matadero deberán ser' re
tirados del mismo por el Sindicato o  
Gremio de tablajeros legalmente autori
zados para esta actividad, que abonarán 
por ello 1a. tasa legal establecida, ,lo¿* 
que, a su vez, realizarán la subsiguiente 
distribución de despojos comestibles y 
despojos industriales varios y sebo d© 
matadero a los respectivos grupos sin
dicales o Gremios que vengan actuando 
en esta actividad, siempre con arregla 
a los porcentajes que tepga señalados o 
a los que se pueda establecer en lo su
cesivo por la Jefatura Nacional del Sci> 
vicia

' i

V ig il a n c ia  del p r e c io  al  p ú b l ic o

Art. 10. Per los Servicios de mcpcc* 
ción de las Jefaturas Provinciales del Ser* 
vicio de Carnes; Cueros y Derivados, por 
los correspondientes de Delegaciones Pro» 
vinciales de Abastecimientos y Transpor»/ 
tes, como también por los diversos agen
tes dependientes de la Autoridad muni» 
cipal, de acuerdo con la dispuesto en 
Circular número' 669' de esta-■ Comisaría»'. 
General de Abastecimientos y por la Ley 
de Jefatura del Estado de de juniá 
de 1941, se realizará en todo caso la* 
más eficaz y continua vigilanéta para la* 
vigencia de los precios de titea de la¿ 
carne en el escalón de venta t\\ público, 
siendo sancionadas la s  transgresiones 
que se comprueben con arreglo a lo es» 
tabiecido en la Circular .701 d$ >esta Cot 
misarla General. '

A n u l a c ió n  de  d is p o s ic io n e s  aJít e m q r e *

Art. 11. Quedan anuidas la|s disposi
ciones contenidas en lá̂  Circillares hú
meros 687, 710, 738, 748 y 759 d<J> esta Oo* 
misaría General.

Lo que se hace público ¿para geaeraj 
conocimiento y cumplimiento

Madrid, 7 de marzo de 195Í.-r-El Oo* 
misario general, José de Corral &ai£.

Para superior conocimiento: Exentos, se» 
ñores Ministros de Industria y •Comer* 
cío, Agricultura y Gobernación.

Para conocimiento; Hmo. Sjr. Fiscal SU* 
perior de Tasas. •

Para conocimiento y cumplimiento: Ilué» 
trfsimo señor Jefe del Servició de Car
nes, Cueros y Derivados, limos. seño» 
res Comisarios de Recursos de Zona*» 
de Abastecimientos, Excmos. Sres. Go* 
bernadores civiles. Delegados provin
ciales de Abastecimientos' y Transpor
tes, e limos. Sres. Jefes de los SindJ* 
catea Verticales de panadería i



1334 27 marzo 1951 B. O. del E . - Núm. 86

ANEXO NUMERO 1 (CIRCULAR 763 B). — PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GANADO LANAR Y CABRIO 
MENOR Y MAYOR, POR KILOGRAMO CANAL EN MATADERO EN LAS DISTINTAS PLAZAS QUE REGIRAN DURANTE

LA CAMPANA DE 1950-51 

CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GA
NADO LANAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILO 
GRAMO CANAL EN MATADERO. EN LAS DISTINTAS PLA
ZAS, QUE REGIRAN DURANTE EL TERCER PERIODO 

(16 DE MARZO A 30 DE ABRIL DE 1951)

PROVINCIA»
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrio 
mayor

Gerona ..........................
Grar.aüa .......... ............
Guadalajara ................
Guipúzcoa .....................
Huelva ...........................
Huesca ..........................
Jaén ............................ .
León ......... .....................
Lérida ................ .
Logroño ........................
Lugo ...... JL ,.,.......... J..
Maarid .........................
Málaga ..........................
Murcia .........................
Navarra ....................
Orense ...........................
Oviedo ............... ...........
Palencia ....... ............ .
Palmas (Las) ..............
Pontevedra ....................
Salamanca ...................
Sta. Cruz de Tenerife.
Santander ...................
Segovia............................
Sevilla ............. . ..
Soria ..........................
Tarragona ....................
Teruel * ......... ...............
Toledo ............... ............
Valencia ................ .
Valladolid .....................
Vizcaya ......... ............
Zamora .........................
Zaragoza .................... .

14.60
13.10
12.70
16.50 *
12.70
14.60
13.10
12.70
14.60
14.60
12.70
14.60
14.60
12.70
13.55
12.70
12.70
12.70
13.70
12.70
12.70
13.70
16.50
12.70
12.70
13.55
16.50
13.55 
Í2,70
15.60
12.70
16.50
12.70
16.50

12.90
11.45 
11,10
14.65 
11,10'
12.90
11.45 
11,10
12.90
12.90 
11,10
13.90
12.90 
11,10
11.90 
11,10 
11,10 
11,10
12.15
11.10
11.10
12.15
14.65 
11,10
11.10
11.90
14.65 
11,90.
11.10 
13,95 
11,10
14.65
11.10
14.65

13.40
11.90
11.50
15.30
11.50
13.40
11.90
11.50
13.40
13.40 
11-50 
13$0
13.40 
1-1,50
12.35
11.50
11.50
11.50
12.40
11.50
11.50
12.40
15.30
11.50
11.50
12.35
15.30
12.35
11.50
14.40
11.50
15.30
11.50
15.30

11.20
9,70
9.30

12.85 
9,SO

11,20
0,í0
9.30 

11,20-
11.20
9.30 

' 11,20
11.20
9.30 

.'MO: 
0,30
9.30
9.30

10.15 .
9.30
9.30

10.15
12.85 
9,30-
9.30 

10,00 
1235 
1900 
930

12,13
9.30

12.85
5.30

12.85

PROVINCIAS
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrio
mayor

Alava ..........................*
Albacete .......................
Alicante ......... ...........
Almería ....................
Avila . .......... ............
Badajoz ............... .......
Mallorca ...... ....... .........
Barcelona ....................
Burgos ..........................
Cáceres ......... ....;..........
Cádiz .................... .
Castellón ............:........
Ciudad Real ................
Córdoba .......... ............
Coruña. <La) ...............
Cuenca ..........................
Gerona .........................
Granada ......................
Guadalajara .................
Guipúzcoa ....................
Huelva ............. ............
Huesca ...........................
Jaén .........«.....................
León * ............................
Lérida, ............................
Logroño ........................
LUga .......... .................
Mádifid ...... ;..................
Málalga .............. ...........
Murcia ..........................
Navarra .........................
Orense ..........................
Oviedo ........ .................
Palencia ........................
Palnias (Lais) .............*
Ponte^iedra ......
Salamanca .............. ..
Sta. Cruz de Tenerife.
Santander ........... .......*
Segovia .............
Sevilla ...............
Soria .....¿.......................
Tarragona...... ................
Teruel ......................
Tóledo ........... .. .......
Valencia .....................
Valladolid^.............
Vizcaya ...........................
Zamora ^ .......................
Zaragoza; .......... ...........
Menorca#.
Ibiza ........................ .

15.15 *
13.25
16.15
13.25 
13,25;
13.25
17.15
17.15
13.25
13.25
13.25 f
16.15
13.25
13.25
13.25
13.25
15.15
13.65
13.25 

. 17,05
13.25
15.15
13.65
13.25
15.15
15.15
13.25
15.15
15.15
13.25
14.10 .
13.25
13.25
13.25
14.25
13.25
13.25
14.25
17.05
13.25 
13,2|5
14.10 
W.05 
1UQ
13.25
16.15
13.25
17.05
13.25
17.05
15.15
15.15

12.90 
11,10
13.95 
11,10 
11,10 
11,10 '
14.75
14.75 
11,10 
11,10 
11,10
13.95 
11,10 
11,10 
11,10 
11,10
12.90
11.45 
11,10
14.65 
11,10
12.90
11.45 
11,10 ,
12.90
12.90 
11,10
12.90
12.90 
11,10 
11,30, 
11,10 
11,10 
11,10 

.12,15 
11,10 
11,10 
12,15
14.65 
11,10 
11,10
11.90
14.65
11.90 

,11,10
13.95

i 11,10
] 14,65 

11,10
14.65 
12,00
12.90

13.90 
12,00
14.90 
12,00 
12,00 
12,00
15.90
15.90 
12,00 
12,00 
12,00
14.90 
12,00 
12,00 
12,00 
12,00
13.90
12.40 
12,00
15.80 
12,00
13.90
12.40 
12,00
13.90
13.90 
12,00
13.90
13.90 
12,00
12.85 • 
12,00 
12,00 
12,00
12.90 
12,00 
12,00 
12,90”
15.80 
12,00 
12,00
12.85
15.80
12.85 
12,00
14.90 
12,00
15.80 
12,00

. 15,80
13.90 .
13.90

11,20
9.30 

12,15
9.30
9.30
9.30

12.95
12.95
9.30
9.30
9.30

12.15 
9,30.
9.30
9.30
9.30 

11,20 
0,70
9.30

12.85
9.30 

11,20 
9,70
9.30 

11,20 
11,20
9.30 

11,20 
11,20
9.30 

10,00
9.30
9.30
9.30

10.15
9.30 v
9.30

10.15 .
12.85
9.30
9.30

. 10,00'
12.85 
10,00
9.30 

í 2,15
9.30

12.85
9.30

12.85 
11,20

' 11,20

CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS PARA EL GANADO LA
NAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILOGRAMO CA
NAL EN MATADERO, EN LAS DISTINTAS PLAZAS, QUE 
REGIRAN DURANTE EL QUINTO PERIODO (16 DE JUNIO 

A 31 DE JULIO DE 1951)

PROVINCIAS 
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrio
mayor

Alava ............ ................
Albacete ........................
Alicante ........... ............
Almería ..........................
Avila .............................
Badajoz .......... ............. ..
Mallorca ...................
Meñorca-Ibiza .............
Barcelona v.....................
Burgos ............... ...........
Cáceres ..... .. .................
C ádiz..........................«...
Castellón ......... '.............
Ciudad Real ................
Córdoba .......................
Coruña (La) ....;..........
-Cuenca ............. ........ .
Gerona ..........................
Granada ...... ................
Guadalajara .............. .
Guipúzcoa ....................
Huelva ...........................
Huesca ......... .
Jaén ...................
León .............................
Lérida ...........................
Logroño .......... .............
Lugo ......... ........ .........
Madrid ..................... .
Málaga ............. ........ .
Murcia ...........................
.Navarra ...................... .
Orense .................... .
Oviedo ...........................
Palencia ............. ........ .
Palmas (Las) ........... .
Pontevedra ...................
Salamanca ........ ...........
Sta. Cruz de Tenerife. 
Santander ....................

15.25
13.35
16.25
13.35
13.35
13.35
17.25
15.25
17.25
13.35
13.35
13.35
16.25
13.35
13.35
13.35
13.35
15.25
13.75
13.35
17.15
13.35
15.25 .
13.75 
13Í35
15.25
15.25
18.35
15.25

, 15,25........
13.35 
14,20
13.35
13.35 
13,3.5
14.35
13.35
13.35
14.35
17.15

13.20
11.40 
14,25
11.40
11.40
11.40 
15,05'
13.20 
15,05
11.40
11.40
11.40 

■ 14,25
11.40
11.40
11.40
11.40
13.20 
11,75
11.40
14.95
11.40
13.20 
11*75 ♦
11.40
13.20 '
13.20 
11;40
13.20 
13,20.
11.40
12.20
11.40 
1Í.40
11.40
12.45
11.40
11.40
12.45
14.95

14.00 
12,10
15.00 
12,10 
12,10 
12,10'
16.00
14.00
16.00 
12,10 
12,10 
12,10
15.00 
12,10 
12,10 

12,10 
12,10
14.00
12.50 
12,10
15.90 
12,10
14.00
12.50 
12,10
14.00
14.00 
12,10

. 14.00 
14*00 . 
12,10 
12,95 
12,10 
12,10 
12,10
13.00 
12,10 
12,10'
13.00
15.90

11.50
9.50 

12 45 
0.50 _
9.50 -
9.50 r

13.25 :
11.50
13.25
9.50
9.50
9.50 

12,45
9.50
9.60
9.50 
9,50^

11.50 
10,00
9.60 

13,15
9.50

n,6o- ; 
10,00
9.50

11.50
11.50
9.50 .

11.50 
,11 ,60 ,

9,‘50 • 
10,30
9.60
9.50
9.50

. 10,45 _
9.50 
9^0

.10,45
13*15

CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS PARA EL GANADO LA
NAR  Y C ABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILOGRAMO CANAL

 E N  MATADERO, EN LAS DISTINTAS PLAZAS, QUE 
R EGIRAN  DURANTE EL CUARTO PERIODO (1° DE MAYO 

A 15 DE JUNIO DE 1951)

PROVINCIAS
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrio
mayor

Albacete ........................
Alicante ...... .................

Axila ,-L................... .
Badajoz ................
Mallorca ♦....................
Mer.orcr^Iliza ............
Barcelona ......... ............
Burgos ......................
Cáceres* ..........................
Cádi2; .............. .
Castellón ...................
Ciudad Rertl ....<.........
Córdoba ...... ................*
Coruña (La); ........ ...*
Cuenca ..... ....................

14.60
12.70
15.60
12.70
12.70
12.70
16.60
14.60
16.60
12.70
12.70
12.70 
15,60

T2.70
12.70
12.70
12.70

12.90 
11,10
13.95 # 
11,10 
11,10 
11,10
14.75 •
12.90
14.75 
11,10 
11,10 
11,10
13.95 
11,10 
11,10 
11,10 
11,10

13.40
11.50
14.40
11.50 
U,50
11.50
15.40
13.40
15.40
11.50
11.50
11.50
14.40
11.50
11.50
11.50
11.50

. 11,20
9.30

12.15
9.30
9.30
9.30

12.95 
11,20
12.95
9.30
9.30 
9,o0

12.15 , 
9,3c
9.30 
9,30...
9.30
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PROVINCIAL
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrío
mayor

Segovia ..................
Sevilla ..... ;...................
Soria ................... ........
Tarragona ...................
Teruel .........................
Toledo ....... ...............

Valladolid ....................
Vizcaya .......................
Zamora .......................
Zaragoza ....................

13.35 
13.35.
14.20 :
17.15
14.20
13.35 
16,25
13.35
17.15
13.35
17.15

11.40
11.40 
12,20
14.95 
12,20

K 11,40 
14,25
11.40
14.95
11.40
14.95

12,10
12,10
12.95
15.90
12.95 
12,10 
15,00 
12.10
15.90 
12.10
15.90

9.50
9.50

10.30
13.15
10.30
9.50 

12,45
9.50 

• 13,15
9.50

13.15

CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS PARA EL GANADO LA
NAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILOGRAMO CA
NAL EN MATADERO, EN LAS DISTINTAS PLAZAS. QUE 
REGIRAN DURANTE EL SEXTO PERIODO «l.ü DE AGOSTO 

A 30 DE SEPTIEMBRE DE 195L

PROVINCIAS
Lanar Lanar 
menor mayor

Cabrío
menor

Cabrio
mayor

Alava .................. .........

Alicante ...................... '
Almena ........................
Avila ...........................
Badajoz ......................
Mallorca .....................
Menorca-Ibiza ............
Barcelona ...................
Burgos .........................
Cácéres ......................
Cádiz ............................
Castellón ....................
Ciudad Real ..............
Córdoba ......................
Coruña (La) ..............
CueLca ........................
Gerona ........................
Granada ...................
Guacíala} ara ...............
Guipúzcoa ..................
llueva •.............................
Huesca .... ,.................
Jaén .... •.......................
León ............................
Lérida.............................
Logroño ......... ..............
Lugo ............................
Madrid ........................
Málaga ........................
Murcia ........................
Navarra .......................
Orense ........................
Oviedo ........................
Falencia .....................
Palmas !Las> .............
Pontevedra .................
Salamanca ....................
Sta. Cruz de Tenerife.
Santander ...................
Segovia ......................
Sevilla ..........................
Soria ...........................
Tarragona ...................
Teruel ..........................
Toledo ..........................
Valencia ......................
Valladolid ...................
Vizcaya .............. .........
Zamora .......................
Zaragoza c...... .

16.00 14,00 
14;i0 12,20
17.00 15,05.
14.10 12,20
14.10 12,20
14.10 12.20
13.00 15,85
16.00 14,00
18.00 13,85
44.10 12.SP
14.10 12,20
14.10 12,20
17.00 15,05
14.10 12,20 

"14,10 12.20
14.10 12,20
14.10 12.20
16.00 14,00
14.50 12,55
14.10 . 12,20
17.90 15,75
14.10 12,20
16.00 14,00
14.50 12.55
14.10 12.20
16.00 14,00
16.00 14,00
14.10 12.20
16.00 14.00
16.00 14,00
14.10 12.20 
14,95* 13.00
14.10 12,20
14.10 12,20
14.10 12,20
15.10 13,25
14.10 12,20
14.10 12.20
15.10 13.25
17.90 15,75
14.10 . 12,20
14.10 12,20
14.95 13.00
17.90 15,75
14.95 13.00
14.10 12,20
17.00 15,05,
14.10 12,20
17.90 15,75
14.10 12J20
17.00 15,75

14.75
12.85
15.75
12.85
12.85
12.85
16.76
14.75
16.75
12.85
12.85
12.85
15.75
12.85
12.85
12.85
12.85
14.75
13.25
12.85
16.65
12.85
14.75
13.25
12.85
14.75 
14,73
12.85
14.75
14.75
12.85
13.70
12.85
12.85
12.85
13.75
12.85 ,
12.85
13.75
16.65
12.85
12.85
13.70
16.65
13.70 *
12.85
15.75
12.85 
1$,65
12.85
16.65

12.30
10.40
13.25
10.40
10.40
10.40 '
14.05
12.30
14.05
10.40
10.40
10.40
13.25
10.40
10.40
10.40
10.40
12.30 
10,80
10.40
13.95
10.40
12.30 
10,80
10.40
12.30
12.30
10.40
12.30
12.30
10.40 
11.10
10.40
10.40
10.40
11.25
10.40
10.40
11.25
13.95
10.40
10.40 
11.10
13.95 
11,10
10.40
13.25 

' 10.40
13.95
10.40
13.95

CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GA
NADO" LANAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILO
GRAMO CANAL EN MATADERO, EN LAS DISTINTAS PLA
ZAS, QUE REGIRAN DURANTE EL SEPTIMO PERIODO 

U* DE OCTUBRE A 31 DE DICIEMBRE DE 1951)

PROVINCIAS
Lanar
menor

Lanar
mayor

Cabrio
menor

Cabrío 
mayor -

Aiava ..........................
Albacete .......... .......... -
Alicante ......................
Almería ......................
Avila ......... .......... ........
Badajoz ......................
Mallorca ......................
Menorca-Ibiza ............
Barcelona ...................
Burgos .........................
Cáceres ........................
cácuz ....................
Castellón ......;............
Ciudad Real ..............
Córdoba ......................
Coruña (La) .............
Cuenca ......... ..............
Gerona ........................
Granada ......................
Guadalajara ...............
Guipúzcoa .......... •.......
Huelva .........................
Huesca .........................
Jaén ....................... .
León ............................
Lérida ..........................
Logroño ............,.........
Lugo .............................
Madrid ........................
Málaga ........................
Murcia ........................
Navarra ......................
Orense .........................
Oviedo .........................
Palencia .......................

. Palmas (Las) .............
Pontevedra .................
Salamanca ..................
Sia. Cruz de Tenerife.
Santander ...................
Segovia ....... ................
Sevilla .........................
Soria ............................
Tarragona ..................
Teruel .........................
Toledo .... .....................
Valencia ......................
Valladolid ....................
Vizcaya ........................
Zamora ........................
Zaragoza ....................

16.50
14.60
17.50
14.60
14.60
14.60
18.50
16.50
18.50
14.60
14.60
14.60
17.50
14.60
14.60
14.60
14.60
16.50
15.00
14.60
18.40
14.60
16.50
15.00
14.60
16.50
16.50
14.60
16.50
16.50
14.60
15.45
14.60
14.60
14.60
15.60
14.60
14.60
15.60
18.40
14.60
14.60 

, 15,45
18.40
15.45
14.60
17.50
14.60
18.40
14.60
18.40

14.50
12.70
15.55
12.70 
12/70
12.70
16.35
14.50 -
16.35
12.70
12.70 
12,*70 
15,oo
12.70
12.70
12.70
12.70
14.50
13.05
12.70
16.25
12.70
14.50
13.05
12.70
14.50
14.50
12.70
14.50
14.50
12.70
13.50
12.70
12.70

, 12,70 .
13.75
12.70
12.70
13.75
16.25
12.70
12.70
13.50
16.25
13.50 .
12.70
15.55
12.70
16.25
12.70
16.25

15.25 
13,35
16.25
13.25
13.25
13.25
17.25
15.25
17.25
13.25
13.25
13.25
16.25
13.25
13.25
13.25
13.25
15.25
13.75
13.25
17.15
13.25
15.25
13.75
13.25
15.25
15.25
13.25 

' 15,25
15.25
13.25
14.20
13.20 
1*3,25
13.25 .
14.25
13.25
13.25 .
14.25
17.15
13.25
13.25
14.20
17.15
14.20
13.25
16.25
13.25
17.15
13.25
17.15

12,80
10.90
13.75
10.90
10.90
10.90 
14,55 
12,80 
14,<55
10.90
10.90
10.90
13.75
10.90
10.90
10.90
10.90 
12,80 
11,30
10.90
14.45
10.90 
12,80 
11*30
10.90 
12,80 
12,80
10.90 
12,80 
12,80
10.90 
11.60
10.90
10.90
10.90
11.75
10.90
10.90
11.75
14.45
10.90
10.90 
11,60
14.45 
11,60
10.90
13.75 -
10.90 *
14.45 ••

, 10,90
14.45

GANADO LANAR Y CABRIO

PRECIOS GLOBALES PARA DESPOJOS COMESTIBLES E 
INDUSTRIALES QUE REGIRAN DURANTE LA CAMPANA 

> DE 1950-51

P e r í o d o s  ]
Precio .por kilo canal 
pára todas las varieda

des de ganado

1.°—Hasta 31 de mayo de 1951 ...............
2.° Primero de junio a 30 de septiembre
3.a—Primero de octubre a 31 de diciembre.

2,25 pesetas. 
1,75 »
2,00 »

ANEXO NUMERO 2 (CIRCULAR 763-B;. — PRECIOS MAXIMOS DE TASA : PARA EL GANADO LANAR V CABRIO 
MENQR Y MAYOR. POR KILOGRAMO. PARA LA VENTA AL PUBLICO Y SEGUN LAS CLASES QUE REGIRAN DURAN- 
TE LA CAMPAÑA 1950-51. — PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL KILOGRAMO CANAL Y VENTA AL PUBLICO

DEL CORDERO LECHAL
CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GANADO LANAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILO
GRAMO, PARA LA VENTA AL PUBLICO Y SEGUN CLASES, EN LAS DISTINTAS PLAZAS, DURANTE EL TERCER

PERIODO 116 DE MARZO A 30 DE ABRIL DE 1951)

PROVINCIAS

LANAR MENOR LANAR MAYOR CABRig MENOR CABRIO MAYOR

Chuleta
,v

piernA

Paletilla, 
falda 

y pespuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla,
; falda 

y pescuezo

Chuleta
,y

pierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo

Chuleta
• y

pierna
Paletilla,

<■ falda 
y pescuezo

Alaya ............. .
Albacete ...........

18,70
16,80
20,25

13.00
>10,90
14,05

18,00 
' 13,90 

17,20

* 10,90 
. 9,30 

• . 12,40

17,50 
15,60 
19,20 ;

11,70
9,40

12,00

14,30
12,20
15,60

8,90
7,50

10,30



1336 27 marzo 1951 B. O. del E .- N úm . 86

PROVINCIAS

 LANAR MENOR LANAR MAYOR CABRIO MENOR CABRIO MAYOR

 Chuleta
  pierna

Paletilla,
falda

y pescuezo
Chuleta

y
pierna 

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo 
 Chuleta

 pierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

Almena ............
Ayiia ..................
B a d a joz .............
Mallorca ...........
Menorca e Ibiza
Barcelona .........
Burgos ........
Cáceres .............
Cádiz .................
Castellón ...........
Ciudad Real ....
Córdoba...............
Coruña (La) ...
Cuenca ..............
Gerona ..............
Granada ...........

• G uadalajara.....
Guipúzcoa ........
Hueiva ..............
Huesca ..............
Ja én ...................
León ...................
Lérida ................
Logroño ............
Lugo ..... ,............
Madrid .........
Málaga .........
Murcia ..... .........
Navarra ............
Orense .............
Oviedo ...............
Falencia 
Palmas (LasD . 

Pontet'edra 
Salamanca . . . . . .
Sta. Cruz Tener. 
Santander
Segovia ___
Sevilla ...... ........
Soria .......... ...
Tarragona
Teruel ........ ♦*....
Toledo ........
V alen cia ........
Vallatíolid .....
Vizcaya ......
Zamora ...........
Zaragoza ...........

í
J 16.80 

16,80 
16.80 
21,60 
19,06 
21,60 
16,80 
16,80 
16,80
20.25 
16,80
17.20 '
17.20 
16,80
18.70 
17,60 
16,89 . 
21,10 
16,80
18.70
17.25 
16,80
18.70
18.70 
16 80 
19,30 
19,05
17.20
17.70 
16,80
17.20 
16,80 
18,00
17.20 
16,80 
18,00 
21,10 
16,80
17.20
17.70 
20,85
17.70 
16.80 . 
20,50 
17220 
21,10 
16,80 
21,10

20.90
10.90
10.90
15.25 
13¿5
15.25
10.90
10.90
10.90 
14,05
10.90 
11,20 
11,20
10.90
13.00 

.11,60
10.90
14.90
10.90
13.00 
1130
10.90
13.00
13.00
10.90 
13,80
13.25 .. 
11,20
11.75 1
10.90 

' 11.20
10.90 
12,20 
11,20
10.90 
12J0 
1 0 0
10.90 
11.20
11.75 
14,55
11.75 .
10.90 
14,30 
11,20
14.90
10.90
14.00

13.90
13.90 ,
13.90
18.40 
16,¡0
18.40
13.90
13.90
13.90 
17,20
13.90
14.30
14.30
13.90 
16,00
14.60 

v IS.tK)
18,10
13.90 
10,00
14.40
13.90 

• 16,00
16,00
13.90
16.60 
10,10
14.30
15.10
13.90 ‘
14.30
13.90
16.30
14.30
13.90
15.30 

- 18.10
13.90
14.30
15.10 
17,60
15.10
13.90 
17.45
14.30
18.10
13.90 
18,10

9.30
9.30
9.30

13.10
11.40
13.10
9.30
9.30
9.30

12.40
9.30
9.60
9.60
9.30 

io,9:o
0,90
9.30 •

12.90
9.30

10.90 « 
9.70
9.30

10.90
10.90
9.30

11.40
11.40
9.60 *

10.40
9.30
9.60
9.30 

10,§0
9.60
9.30 

10.60
12.90
9.30
9.60

10.40 
12.80
10.40
9.30 

12.65
9.60

12.90
9.30

12.90

¡ 15.60 
*5,60 
i 5,60 

] 20.40 
r 17,70 
¡ 20,40

15.60
15.60 

1 15,60 
i 19.30 
| 15,60 
\ 15,80

15.80
15.60
17.50
10.90
15.60
19.90
15.60 

.  17,50 
I 15,90 
5 15.00 
¡ 17,50

17.50
15.60 

\ 18,00
' 17,70 ‘ 
f 15.80 
i 16.60
• 15.60
• 15.80

15.60 
í 16,90 
i 15.80

15.60 
? 16.90

19.90 
! 15.60 
\ 15,80 
1 • 16,60 
i 19.60 
; 16.60

15.80
19.60
15.80
19.90 
15,00
19.90

- 9,40 
0.40 
0,40

14.10 
12.25
14.10 !
9.40 i
9.40 j 
9¿0 !

T2,0O j 
0,40 J

10.00 j
1Q.00 i
9.40

11.70
10.30
9.40

13.70
9.40

11.70
10.10
9.40 

-  11,70
21.70
9.40

12,50 i 
_ 12,25 i

10.00 
11,20
9.40 

10,00
9.40 

11.00 
10,00
9.40 

11.00
13.70
9.40 1 

10,00 
11.20 : 
23.40 
11.20
9.40

12.30 
10.00
13.70
9.40

13.70

j . ------
12,20
12,20
12,20
16.60
14.60
16.60 

! 12.20
12,20 
12,20 

i 15.60 
12.20 

[ 12,00 
i 12.00

3 2,20
14.30
13.00 
12,20
16.40 
12,20
14.30 
12,60 
12,20
14.30
14.30 
12.20

i 13,80 
1 14,60 

12,60 
^  12,60 

12,20 
12,60 
12.20 
13.50 

> 12.00 
1 12.20 
i 13.50 
í 16.40 

12,20
12.00 

,  12.60
16,00
12.60-
12.20
15.80
12.60
16.40 
12,20
16.40

7.50
7.50
7.50

11.30 
9,20

11.30
7.50
7.50
7.50

10.30 
7,60
7.50
7.50
7.30
8.90
7.90
7.50

10.70
7.50
8.90 
7,70
7.50
8.90
8.90
7.50 

11.10
9r20
7.50
9.30
7.50
7.50
7.50 
8,10
7.50
7.50 
8,10

10.70
7.50
7.50
9.30

i o í o
9.30
7.50 

10.40
7.50

10.70
7.50

10.70

 CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GANADO LANAR V  CABRIO MENOR Y  MAYOR. POR KILO
GRAMO, PARA LA VENTA AL PUBLICO Y  SEGUN CLASES EN LAS DISTINTAS PLAZAS. DURANTE EL CUARTO

PERIODO (1.º DE MAYO A 19 DE JUNIO DE 1951)

PROVINCIAS

 LANAR MENOR LANAR MAYOR CABRIO MENOR CABRIO MAYOR

Chuleta
y

pierna
Paletilla 

falda 
y pescuezo

Chuleta
rpierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo

Alava ..........*....
A lbacete ............
Alicante ..........
Almería .............
Ávila ..................
B a d a joz .............
Mallorca .........
Menorca e Ibiza 
Barcelona
Burgos ...............
Cáceres .............
Cádiz .............
Castellón ..........
Ciudad Heal ....
Córdoba ............
Coruña (La)¡ ..
cuenca ..... , .......
Gerona ..............
Granada ...........
Guadalajara .....
Guipúzcoa .........
Hueiva ..............
H u escá ..... ........ -
Jaén ...................
León ........... .. ..
Lérida ................
Logroño ............
L u g o ..................

18.15 
• 16,25

19.70
16.25
16.25 •
10.25
21.05 
18,50
21.05
16.25
16.25
16.25
19.70
16.25
16.65
16.65
16.25 
18/15
17.05
16.25 
20,55
16.25
18.15
16.70 
16,*55
18.15
18.15 
10*25

12.45
10.35 
13.30
10.35 
1035
10.35 -
14.70
12.70
14.70
10.35
10.35
10.35  ̂
13,50
10.35 
10,65

• 10,65
10.35
12.45 
11,05 , 
10,38
14.36
10.35
12.45 
10,76
10.35
12.45
22.45
10.36

16,00
13.90
17.20
13.90
13.90
13.90
18.40 
10.10
18.40
13.90
13.90 *
13.90
17.20
13.90 
14 30 
14.30 
13 #0 
16,00, 
14,60
13.90 
1810
13.90 
16.00
14.40
13.90 
16,00 
16,00
13.90 -

10.90
9.30

12.40
9.30
9.30
9.30

13.10
11.40
13.10
9.30
9.30
9.30

12.40
9.30 
9,60 
9 60
9.30

10.90 
9.90
9.30 

12 90
9.30 

10 90
9.70
9.30 

1090
10.90 
0,30

17.00
15.10 
18,80
15.10
15.10
15.10
19.90 
17,20
19.90 

*\ 15.10
15.10
15.10 
18,80
15.10 
15,30 
15 30
15.10
17.00 
15.80
15.10 
19.40
15.10 
1700

! 15.40
15.10
17.00
17.00 •
15.10

11.20
8.90 

11,60
8.90
8.90
8.90

13.60 
11,70
13.60
8.90
8.90
8.90 

1160
8.90 *
9.50
9.50 

* 8,90
11 20 
9.80
8.90 

13 20
8.90 

11,20
9.60
8.90 

11.20 
11.20
8.90

14.30 
12,20
15.60 
12,20 
12,20 
12,20
10.60
14.60
16.60 
12.20 
12.20 
12.20
15 00 
12,20 
12.60 
12,60 
12.20 
14 30 
13.00 
12.20
16 40 
12.20 
14*0 
1260 
12.20
14.30 
14 30 
12.20

8.90
7.50

10.30
7.60 
730
7.50 

1U 0
9.20

1U 0
7.50
7.50
7.60

10.30 
7,59 
7 50 
750
7.50 •
8.90 

v 7.90
7 50 

10 70
7.50
8.90 
7.70 \ 
7*50 
890 
890
7.50
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provincias

LANAR MENOR . LANAR MAYOR CABRIO MENOR CABRIO MAYOR
Chuleta Paletilla, 

y la da 
pierna y pescuezo

Chuleta Paletilla.
y laida 

pierna y pescuezo
Chuleta’ Paletilla.

y laida* 
pierna „ y pescuezo

Ohuieta Paletilla.
y . falda 

piertia y pescuezo

Madrid ........... 18.75 13.25 
18.50 12.70
16.65 ♦ 10.65
17.15 11,20
16.25 10.35
16.65 10.65
16.25 10.35
17.45 11.65
16.65 10,65
16.25 10.35
17.45 11.65
20.55 14,35
16.25 10.35 *
16.65 10.65
17.15 11,20 
20 30 14.00 
1715 11.20
16.25 10.35 
13,95 . 13.75 
16 65 10.65 
20 55 14.35

• 16.25 10.35
20.55 14.35

16.80 . 11 «0
16.10 li.40
14.30 9.60
13.10 10.40
13.90 9,30
14.30 9,60
13.90 9.30
15.30 10.60 

, 14.30 9,60
13.90 9,30 
15 30 • 1060
18.10 . 12,90 
13.80 f 9,30
14.30 9.60 '
15.10 10 40 
17.60 13.80 
15.10- 10,40 
1390 930
17 45 12.65
14.30 9 60
18 10 12 90
13.90 9.30
18.10 12.90

»
17.50 12,00 
17.20 11,70
15.30 9,50
16.10 10.70 
•15,10 8,90
15.30 9,50
15.10 8,90
16.50 10.50
15.30 9.50
15.10 8.90
16.50 10 50
19.40 13.20
15.10 8.90
15.30 9,50
16.10 10.70
19.10 12.90
16.10 10.70 

' 15.10 8.90
19110 .11.80
15.30 9.50 
19 40 13.20

45.10 8,90
19.40 13,20

13.80 11,10
14.60 9^0
12.20 7,50.
12.60 9.30
12.20 7.50
12.60 7.50 

' 12,20 750
13.50 8.10
12.60 7.50
12.20 7.50
13.50 8,10
16.40 10.70
12.20 750
12.60 7.50
12.60 950 
16.00 10.50 . 
1260 9.30
12.20 7.60
15.80 1040 
12 60 7 60
16.40 10 70
12.20 7.50
16.40 10.70

_____  1 ,i 1---------- 1 ■ . .,m

lildlwKw •«•••»

Orense...........

palmas <X.as) 
Pontevedra ....
Salamanca .......
Sta. Cruz Tener.
Santander ......
opcnvia ........ .
Sevilla
Tarragona........

Valencia..... .
Valladolid ........
vizrava .... .
Zamora *.........

‘ . i
CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GANADO LANAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, P O R  KILO!
GRAMO, PARA LA VENTA AL PUBLICO, Y SEGUN CLASES. EN LAS DISTINTAS PLAZAS DURANTE EL QUINTO PE

RIODO (18 DÉ JUNIO A 31 DE JULIO DE 1951)« ♦* . » *

provincias

LANAR MENOR LANAR MAYOR CABRIO MENOR CABRIO MAYOR
Chuleta “Paletilla, 

y falda 
pierna y pescuezo

Chuleta Paletilla,
' y falda 

pierna y pescuezo
Chuleta * Paletilla, 

y falda 
pierna y pescuezo

• Chuleta Paletilla, y falda 
pierna y pescuezo

Alava «............ 18.80 13.10
16.90 11,00 •
20.35 14.15 

■ 16,90 11.00
16.90 11.P0
16.90 11.00
21.70 15,35 

. 19,15 13,35
21.70 15,35
16.90 11,00
16.90 11.00
16.90 11,00
20.35 '14.15
16.90 11.00
17.30 11.30
17.30 11.30
16.90 ^  11.00
16.80 13,10
17.70 11.70
16.90 11.00
21.20 15,00
16.90 11,00
18.80 13.10
17.35 11,40
16.90 11.00
18.80 13,10 ‘
18.80 13,10
18.90 11,00 
19.40 13,90 
19,15 13,35
17.30 11,30
17.80 11.85 
1690 11,00
17.30 11,30
16.90 11.00
18.10 12,30 
17,30" 11,30
16.90 11.00
18.10 . 12.30
21.20 1500 .
16.90 11.00
17.30 i 11,30
17.80 11.85 
20.95 14.65
17.80 11.85
16.90 11.00 
20.60 1*40 
1730 11.30 
2120 15.00
16.90 1100 1 
21,20 16,00

16.30 11,20
14.30 9,65
17.50 12,70
14.30 9,65
14.30 9,65
14.30 9,65
18.75 13,45 '
16.40 11,701
18.75 13,45
14.30 9.65
14.30 9.65
14.30 . 9.65
17.50 12,70
14.30 9,65
14.60 9.90
14.60 9.90
14.30 965
16.30 11,20 
14.95 10.25
14.30 965
18.35 - 13.15
14.30 9.65
16.30 11,20 

1 14.65 9.95
14.80 9,66
16.30 11,20
16.30 11.20
14.65 9,96
16.90 11.70
16.40 11.70
14.60 9,90
15.40 1070
14.30 0.65
14.60 ' 9.90
14.30 9.65
15.65 10.95
14.60 9.90
14.30 9 65 
1565 10.95
18.35 . 13.16
14.30 965
14.60 9.90 
15.4(1 10.70
17.90 1310
15.40 10.70
14.30 9,65
17.75 1295 
14 60 690 
1835 13.15

. 14.30 9 65 , 
» . 18,88 13)15

17.60 11,80
15.70 9,50
19.40 12,20
15.70 9,50
15.70 9,50
15.70 9,50
20.50 14,20 

. 17,80 12,30
20.50 14,20
15.70 9,50
15.70 4 9,50
15.70 9,50
19.40 ~ 12,20 
15,7a 9,50 

♦15,90 10,10
15.90 10.10
16.70 9,50
17.60 11,80
16.60 10.40
15.70 9,50
20.00 13.80
15.70 9,60
17.60 11,80
16.00 10.20
15.70 9 60
17.60 11.80
17.60 11,80
15.70 9.50 
18,10 12.60 
17.80 12.30
15.90 10.10
16.70 ' 11.30
16.7.0 9,50
15.90 10.10
15.70 9.50 
16.10 11.10
15.90 10.10
16.70 9.50 
18.10 11,10
20.00 13.80
15.70 9.50
15.90 3¡ 10,10
16.70 11.30
19.70 13.50
16.70 1130
15.70 9.50
19.70 • 12.40
15.90 10.10
20.00 13.80 
16 70 9.50
20.00 13.80

14.60 9,20 
1255 760
15.90 1080
12.35 7,60
12.35 7,60
12.35 7.60
16.90 11,60
14.90 9.60
16.90 11.50
12.35 780
12.35 7.60"
12.35 - 7.60 
1580 10.60
12.35 7.60
12.05 7,70
12.05 7.70
12.35 • 7.60
14.60 • 9.20
13.30 4.20
12.35 7,60
16.70 11.00
12.35 . 7.60
14.60 9.20 
12.85 8.05
12.35 7.60 
14,80 9.20
14.60 9.20 .
12.35 7.60

• 14.40 11.50 ;
14.90 9.50 . 
12.03 7.70 
1290 9.60
12.35 -7.60
12.05 7.70
12.35 * 7 80 
1895 8.50
12.05 7.70
12.35 7.60 
13.95 8.50*
16.70 11.00,

, 12.35 ' 7.60
12.05 7.70
12.90 9,60
16.30 10.75
12.90 960
12.35 7.60 
16.20 10 65 
12 05 7.70
16.70 11.00 .
12.35 7,60
16.70 1100

Albacete...........
Alicante ...........
Almería ...........
Avila............ .
Badajoz ............
Mallorca ..........
Menorca e Ibiza
Barcelona ........

1 Burgos ..... .......
Cácéres .......... .
Cádiz ...............
Castellón .........
Ciudad Real .... 
Córdoba ...... .
Corufta (La) ... 
Cuenca .............
Gerona ............
Granada ..........
Guadalajara «...
Guipúzcoa „ ......
HUelva .......

' Huesca 
Jaén ................
t*e$A
Lérida....... ..
Logroño
Lugo...........
Madrid w., . , .. ..
Málaga ............
Murcia ............
Navarra"...........
Orerise ..........
Oviedo ..............
Falencia*
Palmas (Las) .. 
Pontevedra
Salamanca ....
Sta. Cruz Tener. 
Santander ........
Segovia ...........
Sevilla ...
Soria ............. *
Tarragona 
Teruel ..........
Toledo ...........
Valónela . 
V&Üadolid 
Vizcaya ....

' Zamora ....
Zaragoza .........



1338 27 marzo 1951 B. O. del E.—Núm. 86
CUADRO DE PRECIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL G¡A NADO LANAR Y CABÉIO MENOR Y MAYOR, POR KILO
GRAMO, PARA LA VENTA AL PUBLICO Y SEGUN CLASES. EN LAS DISTINTAS FLAZAS. DURANTE EL SEXTO PE

RIODO (1.° DE AGOSTO A 30 DE SEPTIEMBRE DE 195!)

PROVINCIAS

LANAR MENOR LANAR MAYOR ! CABRIO MENOR CABRIC> MAYOR

Chuleta
ypierna

Paletilla, 
^falda 

y pescuezo
Chuleta

ypierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

i Chuleta
y

i pierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

Chuleta
y

pierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

Alava ................
-Albacete...........
Alicante ............
Almería ............
Avila-................
Badajoz............
Mallorca ..........
Menorca e Ibiza
Barcelona ........
Burgos ..............
Cáceres ............
Cádiz ........... .
Castellón .........
Ciudad Real ....
Córdoba ...........
Coruña (La) ....
Cuenca...............
Gerona .............
Granada ..........
Guadálajara ....
Guipúzcoa ........
Huelva ............
Huesca..............
Jaén .................
León .................
Lérida ...:....... ...
Logroño ............
Lugo .................
Madrid .......... .
Málasa .............
Murcia .............
Navarra ...........
(.ren.se ....... ..
Oviedo ..............
Falercia ..........
Ealmas (Las)' ..
nmtevedra. ......
Salamanca ......
Sta. Cruz Tener.
Santander ........
Segovia ............
Sevilla ..............
Soria ’ ...............
Tarragona ........
Teruel .... ..........
Toledo ..............
Valencia..... ......
Valladolid ........
Vizcava ............
Zamora ............
Zaragoza ...... .

19.60
17.70 
21,10
17.70
17.70
17.70
22.40
19.90
22.40
17.70
17.70
17.70 
21,10
17.70 
18.00 
18,00

' 17,70
19.60 
18,50
17.70 
22,00
17.70 

, 19,60
18,20-
17.70
19.60
19.60
17.70 
20,10
19.90 
18,00
19.00
17.70
18.00
17.70
19.00
18.00
17.70
19.00
22.00
17.70 
18.00
19.00
21.70
19.00
17.70
21.40
18.00 
22,00
17.70 
22,00

13.90 
11,80
14.90 
11,80 
11,80 
11,80 
16,10
14.10
16.10 
11,80 
11,80 
11,80 
.14,90 
11,80 
.12,00 
12.00 
.11,80
13.90 
12,50 
11,80*
15.80 

¿11,80 
*13,90
12,20
11.80
13.90
13.90 
11,80 
14,60 
14,10 
12,00
13.00 
11,80
12.00 
11,80 k 
13,20 
12,00 
11,80
13.20
15.80
11.80 
12,00
13.00

* 15,40. ,
13.00 
11,80
15.20
12.00
15.80
11.80 
15,80

17.10
15.10
18.30 

■i 15,10
15.10
15.10
19.55
17.20 
19*55 ,
15.10
15.10
15.10
18.30
15.10 .
15.40
15.40
15.10
17.10 
15,75
15.10
19.15
15.10
17.10
15.45
15.10
17.10
17.10
15.10
17.70
17.20
15.40
16.20
15.10 

• 15,40
15.10
16.45
15.40
15.10
16.45
19.15 
15,ia
15.40 
16,20
18.70 
16,20 -
15.10
18.55
15.40
19.15
15.10
19.15

12,00
10.45
13.50
10.45
10.45
10.45
14.25
12.50
14.25
10.45
10.45
10.45
13.50
10.45
10.70
10.70
10.45 
12,00 
11.05
10.45
13.95
10.45 
12,00
10.75
10.45 
12,00 
12,00
10.45
12.50
12.50
10.70
11.50
10.45
10.70
10.45
11.75
10.70
10.45
11.75
13.95
10.45 

. 10,70 
*11,50

13,90
11.50
10.45
13.75
10.70
13.95
10.45
13.95

| 18,30 
i 1.6,40
i 20,10 .

16.40 
! 16,40

16.40 
i " 21,20

18.50 
21,20
16.40
16.40
16.40 
20,10

’ 16.40
16.65
16.65
16.40
18.30 
17,10
16.40
20.70
16.40 .
18.30
16.70
16.40
18.30
18.30
16.40 
18,80
18.50
16.65
17.40
16.40 1
16.65
16.40
17.70

, 16,65 '
16.40
17.70
20.70
16.40
16.65
17.40
20.40
17.40
16.40
20.40
16.65
20.70
16.40
20.70

12,60
10,30
12.90 

. 10,30
10.30
10.30 

• 15,00
13.10
15.00
10.30
10.30
10.30
12.90
10.30
10.90
10.90 .
10.30 
12,60 
1120
10.30 '
14.60

* 10,30
12.60
11.00

* 10,30 
12,60 
12,60
10.30 
13;40
13.10
10.90 
•12,10
10.30
10.90
10.30 
11,80
10.90
10.3011,36
14.60
10.30
10.90
12.10
14.30
12,10 g
10.30 
13,20
10.90
14.60
10.30
14.60

15.40
13.25
16.70
13.25 '
13.25
13.25 *
17.70
15.70
17.70
13.25
13.25
13.25
16.70
13.25
13.70
13.70 

i 13.25
15.40
14.10
13.25
17.50
13.25
15.40
13.70
13.25
15.40
15.40
13.25
15.10
15.70
13.70
13.70
13.25
13.70 
L>,25 
14,60
13.70
13.25 
1*4.60
17.50
13.25 

a 13.70
13.70
17.10
13.70
13.25 
16.90
13.70
17.50
13.25
17.50

10,00
8.55

11.35
8.55
8.55
8.55

12.40
10.30
12.40 
8.5 5
8.55
8.55

11.35
8.55 
8,60 
8,60
8.55 

10.00
9,00
8.55 

11.80 .
8.55 

10,00
8,80
8.55 

10,00 
10,00
8.55

12.35
10.30 
8,60

10.40
8.55 
8.60
8.55
9.20 
8,60 
8;55
9.20 

11,80
8.55 
8,60

10.40 
21.60
10.40
8.55 

11,50
8,60

11.80
8.55 

11,80

CUADRO DE PRÉCIOS MAXIMOS DE TASA PARA EL GA NADO LANAR Y CABRIO MENOR Y MAYOR, POR KILO
GRAMO, PARA LA VENTA AL PUBLICO Y SEGUN CLASES, EN LAS DISTINTAS PLAZAS, DURANTE EL SEPTIMO

PERIODO ‘O." DE OCTUBRE A 31 DE DICIEMBRE DE 1951)

PROVINCIAS

LANAR M E N O R . LANAR M AYOR CABRIO MENOR j CABRIO MAYOR

Cnuieta
ypierna .

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

ypierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

Chuieta
¡ ypierna

Paletilla.
falda

y pescuezo

Alava .................
Albacete...........
Alicante ...........
Almería ............
Avila ...........
Badajoz ............
Mallorca .........

, Menorca e Ibiza 
Barcelona ........
Burgos ..............
Cáceres. .............
Cádiz ...........
Castellón .........
Ciudad Real ..-

r Córdoba ......... .
Coruña. (La) ...
Cuenca .............
Gerona.
Granada; i

‘ 19,10 
18,20 
21,60 
18,20 
18,20 
18,20
23.00 
20,45
23.00 
18,20 
18,20 
18,20 
21,65 
18,20 
18,60 '. 
18,60 
18,20 
19,10
19.00

.13,40
12.30 
15,45
12.30
12.30
12.30 

. 16,65
14.60 
16;65
12.30
12.30
12.30
15;45 ¡
12.30
12.60 
12,60
12.30 ' ‘ 
13,40
13,00 1

17.60
15.60 
18,80
15.60
15.60
15.60
20.05 
17,70
20.05
15.60
15.60
15.60 
18,80 
lo*,60 *

15.90
15.90
15.60
17.60 
16,25

12.50
10.95
14.00
10.95
10.95
10.95 

‘  14,75
13.00 
14,75
10.95
10.95
10.95
14.00
10.95 
11.20 
11,20
10.95
12.50 
11,55

18,80
16.90 
20,60
16.90
16.90 • 
Í6.90
21.70 
19,00
21.70
16.90
16.90
16.90 
20.60 
16,30
17.20
17.20
16.90 
18,80 
17,60

13.10 
10,80
13.40 
10.80 
10.80 
10.80
15.50 
13,60
15.50 
10,80 
10.80 lftBD
13.40 
10.80
11.40
11.40 
10,80
13.10 , 
11,70

15.90
13.75
17.20
13.75
13.75
13.75
18.20 
16.29 
18.20
13.75
13.75
13.75
17.20
13.75
14.20
14.20 '
13.75
15.90 
14,60

10>50
9.05 

11,85
9.05
9.05 
.9,05

12.90 
10,80
12.90
9.05
9.05
9.05 

1185
9.05
9.10
9.10
9.05

10.50
9.50



B. O. del E.— Núm. 86 27 marzo 1951 1139

PROVINCIAS

LANAR MENOR LANAR MAYOR CABRIO MENOR CABRIO MAYOR

Chuleta
y

pierna
Paletilla, 

falda 
y pescuezo

Chuleta
ypierna

Paletilla, 
falda 

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda

y pescuezo
Chuleta

y
pierna

Paletilla, 
falda

y pescuezo

Guadalajara .....
Guipúzcoa ~......
Hueiva .............
Huesca......... *..•
jaén ..................
León ............. —•
Lérida...... . ....
Logroño ............
Lugo...................
Madrid .............
Málaga...............
Murcia ..............
Navarra ............
Orense
Oviedo ..............
falencia ..........
palmas CLas) ..
Pontevedra ......
Salamanca.......
6ta Cruz Tener.
Santander ........
Segovia .... -.......
Sevilla r.1...........
Soria .................
Tarragona........
Teruel - .............
Toledo ..............
Valencia
Valladolid ........
Vizcaya .............
Zamora .............
Zaragoza ..........

18,20
22.50 
18,20
1.9.10 
18.65 
18,20
19.10
19.10 
18,20 
20,70 
20,45 
18,60
19.10 
18,20 
18,60 
18,20
19.40 
18,60 
18,20
19.40
22.50 
18220 
18,60 
1940 
22,25
19.10 
18,20' 
21,90 
18,60 
2 £50 
Id,20
22.50

12.30
16.30
12.30
13.40
12.70
12.30
13.40
13.40
12.30 
15,20
14.60
12.60
13.15
12.30 
12,60
12.30
13.60
12.60
12.30
13.60 
16 30
12.30
12.60
13.15 

- 15,95
• . 13,15 

12;30
15.70 

. 12,60
16.30 

# 12,30
16.30

15.60
19.65
15.60
17.60
15.95
15.60
17.60
17.60
15.60 
18.20
17.70
15.90 '
16.70
15.60
15.90 

* 16,60
16.95
15.90
15.60
16.95
19.65
15.60
15.90 .
16.70 
19.20
16.70 

. 15.60
19.05
15.90
19.65
15.60 
19,65’

10.95
14.45 "
10.95
12.50
11.25
10.95
12.50
12.50
10.95
13.00
13.00 
1150
12.00
10.95 
11,20
10.95
12.25 
11.20
10.95
12.25
14.45
10.95 
11,20 
12.00 
14.40 
12.00
10.95
14.25 
11,20
14.45
10.95
14.45

16.90 
21,20
16.90 
18,80
17.20
16.90 
18.80 
18,80
16.90 
19,30
19.00
17.20
17.90
16.90
17.20
16.90
18.20
17.20
16.90
18.20 
21.20
16.90 

■17,20
17.90
20.90
17.90
16.00
20.90
17.20
21.20 

. 16,90
21,20'

10,80
15.10 
10.80
13.10 
11,50 
10.80
13.10
13.10 
10.80 
13.90
13.60 j
11.40
12,60. i 
10,80
11.40 ' 
10,80
12.30 ‘
11.40 
10,80
12.30
15.10 
10.80-
11.40
12.60 I
14.60
12.60 
10.80 
13,70
11.40
15.10 
10.80 !
15.10 |

I

13.75 
18,00
13.75
15.90 •' 
14,20
13.75
15.90
15.00 
13,73 
15,65 
16,20 
H.20
14.20
13.75
14.20
13.75
15.10
14.20
13.75
15.10
18.00
13.75
14.20
14.20 
17.60
14.20
13.75 
17,40
14.20 

| 18,00
13.75 

| 18,00
[

9.05 
12.30

, 9.05
10.50
9.30
9.05

10.50
10.50 ^
9.05

12.90 
10.80
9.10

10.90
9.05 

.9.10
9.05
9.70 
PJ0
9.05
9.70

12.30 
' 9,05

9.10 .
10.90 
12,10
10.90
9.05 

• 12,00
9.10

12.30
9.05

12.30

PRECIOS DEL CORDERO LECHAL ENCABRITADO EN MATADERO Y   EN 
CANAL AL PÚBLICO PARA LA CAMPANA 1951 EN  TO D AS LAS PROVINCIAS

ESPAÑOLAS 

PROVINCIAS

Precio por ki
logramo cor
tero l e c h a l  
encabritado 
sobre mata

dero

Precio de ven
ta al público 
por kilogramo 
canal s o b r e  

tablajería
PROVINCIAS

Precio por ki
logramo cor
dero lech a l 
 encabritado 
sobre mata

dero

Precio de ven
ta al público 
por kilogramo 
canal s o b r e  

tablajería

 

Tercer perío
do (1 de mar- 
sao a 30 de  

abril)

Tercer perío
do (1 de mar- 
sao a 30 de 

abril)

Tercer perío
do (1 de  

marzo a 30 de 
abril)

Tercer perío
do (1 de marzo

 a 30 de 
abril)

Alava .............
Albacete
Alicante ......
Almería ,
Avua—
Badajea ....

» Mallorca .. ......
Me nor ca  e

Ibizá ,„M.......
Barcelona 
Burgos 
Cácefés ..... 
Cádiz . , 
Cas;elión 
Ciudad Real ...
Córdoba ..........
Coruña (La)...
Cuenca .............
Gerona
Granada
Guadalajara
Guipúzcoa
Huelva
Huesca .....
«teéii «...
León ....

15.15
13.25
16.15
13.25
13.25
13.25
17.15

15.15
17.15
13.25
13.23
13.25
16.15
13.25
13.25
13.25 ,
13.25
15.15
13.65
13.25 
17,05
13.25
15.15
13.65
13.23

19.85
17.05 
21,20
17.05 •
17.05
17.05
23.20

19.90
23.20
17.05
17.05
17.05 
21,20 
17;05
17.25
17.25
17.05
19.85
17.85
17.05
22.90
17.05
19.85 
17,55
17.05

V

Lérida .........
Logroño .........
Lugo ................
Madrid ...........
M álaga...........
Murcia
Navarra .........
Orense ...........
Oviedo .......
Palencia ........
Palmas (Las), 
Pontevedra .... 
Salamanca 
Sta. Cruz Tei 
Santander ....
Segoviá..........
Sevilla ...........
Soria .............
Tarragona ....
Teruel ........... .
Toledo •..........
Valencia .......
Vallábolid ...
Vizcaya .........
Zamora .........
Zaragoza ......

 15,15
15.15
13.25
15.15
15.15
13.25
14.10
13.25
13.25 

.. 13,25 '
14,-25
13.25 

' 13,25
L 14,25

17.05
13.25
13.25 "
14.10
17.05
14.10
13.25
16.15
13.25
17.05
13.25
17.05

19.85
19.85
17.05 
20,00
19.90
17.25
18.35
17.05 
17,2o
17.05
18.55
17.05
17.05
13.55
22.90
17.05
17.25
18.35 
22,60
13.35
17.05 
21,50
17.25
22.90
17.05
22.90

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Dirección General de ObrasHidráulicas

Concediendo a don Ignacio Blanco Martín 
autorización para derivar aguas del rio 
Pisuerga en término municipal de  
Valoria la Buena (Valladolid), con destino 
al riego de finca de su propiedad.
Visto el expediente promovido por don 

[gnacío Blanco Martín en solicitud de 
:oncesión de un aprovechamiento de aguas ’ 
ierivadas del rió Pisuerga, en término 
nunicipaUdo Valoría la. Buena (Vallado- 
id), con destino a riegos en finca de su 
propiedad, como ampliación de'otro apro
vechamiento ciue le fué concedido en Lw de 
nnarzo de 1949, *

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a lag 
siguientes condiciones: 

l.° ' Se concede a don Ignacio Blanco 
Martin autorización para derivar un to
tal de 37,82 1/s. del río Pisuerga, en tér
mino municipal de Valoría la Buena (Va* 
lladoUd;, con destino al riego de 42 Ha* 
46 a., en finca de su propiedad, lo que 
representa una ampliación de 8,82- 1/s. 
para 10 Ha., sobro los 29 1/s. para 32 Ha; 
46 a, que le fueron concedidos por Or
den ministerial do l.ü de méTTzx) de 194#, 

2y  Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión suscri
to por el Ingeniero de Caminos don Fer
nando García Ormaechea en enero de 
1948. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Duero podrá autorizar 
pequeñas variaciones que tiendan» al per
feccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia 
de la concesión.

3.a Las obras empezarán en el plazo 
de tres meses, a partir, de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICL\L DEL ESTADO, y de- 
berún quedar terminadas a los auliu*
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meses, a partir de la misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efectuarse 
en el plaao de un año desde la termina- 

- ción.
4.a El concesionario vendrá obligado 

a  'la construcción de un módulo que limi
te el caudal al concedido, para Un cual 
presentará a la. aprobación de la Cbnfe- 
deración' Hidrográfica del Duero el pro
yecta correspondiente en un plazo de tres 
meses, a partir de la fecha de conce
sión, debiendo quedar terminadas las 
obras en el plazo*"general de la misma.

5 a. La inspección y vigilancia de las 
obras' e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el periodo de ex
plotación del aprovechamiento, quedará 
a  cargo de la Confederación Hidrográfi
ca del Duero, siendo de" auenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos Conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho organismo 
del principio de los trabajos. Una vez 
terminados y previo aviso del concesiona
rio, se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o  Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantándose 
acta en la que conste el cumplimiento de 
estaa condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar esta 
acta la Dirección General.

6.a El concesionario queda obligado a 
Abonar a la Confederación Hidrográfica 
del «Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas que la sustituya un canon 
anual de céntimo y medio de peseta 
(0,015) por cada metro cúbico de agua 
deriyada por las obras de regulación o 
mejora de caudales que la Confederación 
baya establecido o pueda establecerse en : 
esta o en otras corrientes de agua con 
los pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo que proporcionen 
O suplan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 18 
de abril de .1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas .de 24 de 
septiembre 4e 1949, canon revisable en 
el transcurso del tiempo, que regirá con 
carácter provisional mientras el Minis
terio de Obras Públicas no apruebe nue
vas tarifas.

7.a Una vez constituida, la red de dis
tribución en lo que será zona regable del 
canal de Peral de Arianza, el concesio
nario vendrá obligado a regar por. el nue
vo sistema, ajustándose a las dofctciones,

v turnos, y demás normas que al efecto se 
establezca para los demás regantes, inclib 
*o a abonar el canon de riego que corres
ponda, y la Administración podrá dar 
por caducada esta concesión de riego por 
elevación, sin que el concesionario ten
ga derecho a reclamación ni indemnlza- 
cón de ninguna clase.

8.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesario pa
ra las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podrán ser decretadas por 
la Autoridad competente.
/ 9.a El agua que se concede queda ads

crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o  arriendo con inde
pendencia de aquélla.

10. La Administración se reserva el 
dere/ho de tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
pa toda clase de obras públicas, «en la 
forma que estime conveniente, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

1L Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obligar , 
rión de ejecutar las obras necesarias par 
ra conservar o  sustituir las servidumbres 
existentes.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten, 
Relativas a la Industria nacional, con- - 
tratp y accidentes del Trabajo y demás 
4» «árcete? «óciaJL

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la, construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

14. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
de estas condiciones.y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámite señalados en la Ley y Reglamen
tó de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido • 
póliza, de 15$ pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, más el recargo.

, reglamentario, que queda unida al expe
diente, lo comunico para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos, con 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de marzo de 195 L—El Di

rector, general, Francisco García de Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera

ción Hidrográfica del Duero.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Edicto por el que se excita a don Ciro 
Bayo Segurola o, en su caso, a sus he
rederos, para que en el término de un 
año reimpriman las obras «El Peregri
no Entretenido» y «Lazarillo Español».
Don José Bergua Olavarrieta, domici

liado en Madrid, calle de la Princesa, 
número 10, ha acudido a este Ministerio 
con escrito fecha 6 de octubre de 1950 
exponiendo que deseando reeditar las 
obras de que es autor don Ciro Bayo Segu
róla tituladas «El Peregrino Entre tenido»,, 
publicada en Madrid en el año 1910, y 
«Lazarillo Español», publicada en Madrid 
en el año 1911, y que estando dichas obras 
comprendidas err las circunstancias íjue 
determinan los artículos números 40 y 41 
de la vigente Ley de Propiedad Inteleo 
tual, solicita sean declaradas de dominio 
público;-

Resultando que en el informe emitido 
por pl Registro General de la Propiedad 
Intelectual,. respecto a las dos obras de 
que es autor don Ciro Bayo, manifiesta 
que están inscritas actualmente a nom
bre de dicho autor. La titulada «El Pe
regrino Entretenido» (Viaje romancesco) 
registrada con el número 34.462, con fecha 
26 de enero de 1912, y «El Lazarillo Es
pañol» con el número 35.533 y fecha 26 de 
julio del misma año;

Considerando por el precedente informe 
que han transcurrido más de veinte años 
sin haberse publicado de nuevo las men
cionadas obras y que han cumplido él 
trámite marcado por el artículo 42 de la 
Ley de Propiedad Intelectual, procede dis
poner §e excite a don Ciro Bayo Segu
róla . o, en su caso, a sus herederos, de 
ignorado domicilio, por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
en el «Boletín Oficiab) de la provincia y 
el «Boletín Oficial» del Ministerio para 
que en el término de un año reimpriman 
las mencionadas obras, dando conocimien
to a este Departamento o demuestren 
ante el mismo que existen, ejemplares de 
aquéllas en el mercado; advirtiéndoles que 
transcurrido aquel plazo ;sin haberse lle
nado cualquiera de estos . dos requisitos 

-serán declarados de dominio público.
Madrid, 1 de marzo de 1951.—El Direo- 1 

£or ge&ersd, Miguel Bordonáu. ,

DIRECCION GENERAL DE TIMBES 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
PROSPECTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en 
Madrid el día 5 de abril de 1951

Ha de constar de cuatro .series de 56.000 bi
lletes cada una, al precio de 150 pesetaí 
el billete,- divididos en décimos a 15. pe
setas; distribuyéndose 5.803.560 pesetas 
en 8.147 premios para cada serle, de la 

‘ manera siguiente i ,
Premios de
cada serie , PesetA9

• 1 de,... ..............   600.000
1 de.............. ................    300.000
1 de.. ........    150.000

10 de [?.500 ..........  75.000
1.673 de 1.500 ........ .......... .............  2.609.509

559 de 1.500 pesetas cada uno, 
fiara los billetes cuyas dos 
vil timas ciiras sean igúales 
a las dei que obtenga ei
premio primero .................... 838.500

99 aproximaciones de 1.500 pe
setas cada una, para los 99 
n ú m e r o s  restantes de la 
centena del premio primero 148,600 

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del 'premio i
segundo ..................................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes 
de la centena del premio

•tercei'o .............      ... 148.500
» 2 ídem de 10.000 pesetas ca

da una, para los números 
anterior y posterior al del 
premio primero ............................. 20.000

2 ídem de 8.000 id. id., para
del premio segundo ...........  16.000

2 ídem de 4.605 :d. id., para
los del premio tercero .......  9.219

5.599 reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los núme
ros cuya terminación sea 
Igual a la del que obtenga 
el premio primero .............. 839.830

a u t *  . 5.803.560
Las aproximaciones, los reintegros y lo# 

billetes cuyas dos últimas cifras sea» 
iguales a las del que obtenga el premid 
primero, son compatibles con cuálqulef 
otro premio que pueda corresponder al bi. 
líete; entendiéndose, con respecto a la# 
aproximaciones señaladas para los súme
los anterior y posterior de los tres pre* 
mios mayores, que si saliese premiado H 
número 1, su anterior es el número 66.000, 
y si éste fuese el agraciado, el billete nú
mero 2 sertv el siguiente.—Para la aplica
ción de las aproximaciones de 1.500 pe
setas, se sobrentiende que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al nú
mero 25, se consideran agraciados lo* 
99 números restantes de la centena; es de
cir, desde el 1 al 24 y desde ei 26 al 100, 
y en igual forma las aproximaciones de lewr 
dos primeras premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 1.50o pesetas, segúu 
queda dicho, todos los billetes cuyas db.4 
últimas cifras sean iguales a las del quí» 
obtenga el premio primero. — Igualmente 
tendrán derecho ai reintegro del precio del 

'billete, como ya queda expuesto, todos lo# 
números cuya terminación sea igual a la 
del que obtenga el premio primero.—El 
sorteo se efectuará en el local destinada 
al efecto, con las solemnidades prescripta# 
por la Instrucción del Ramo.—En la pro
pia forma se hará después, un sorteo es- 
pecial, para adjudicar cinco premios df* 
250 pesetas entre las doncellas acogidas eu 
los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial, de Madrid.—Estos actos serán pú
blicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia dei 
Presidente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operaciones 

,son eos.—Al día siguiente de efec
tuados éstos sé expondrán al público las lis-' 
tas. de los números que obtengan premia 
único documento por el que se efectuarán 
KSi? aJPsí s? ^ n 10 prevenido en el artícu. o 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 

?on exhíhición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18. Los prel 

L 3^ elntegras se Asarán en las AdmL lis .raciones en que se vendan los billetes.
Madrid, 13 de septiembre de 1950.—El DI* 

rector geaaraL Fenwwdo Roidáa.


